
 
ANEXO 7 
 
Pliego de Condiciones 
 
-Pliego de cláusulas administrativas. 
 
PROYECTO: Intervenciones varias  
EMPLAZAMIENTO: C/Roses s/n   07600 Llucmajor 
PROMOTOR: Club Naútico S’Arenal , Llucmajor  
ARQUITECTO: Antonio Marqués Ferrer 
 
Condiciones particulares que han de regir en el adjunto proyecto del que forma parte el presente Pliego de condiciones y que 
consta además de Memoria, Planos, Estado de mediciones y presupuesto, preceptuando para lo no previsto en el mismo el 
Pliego general de condiciones de la edificación compuesto por el Centro Experimental de Arquitectura, aprobado por el Consejo 
Superior de Colegios de Arquitectos de España y adoptado para sus obras por la Dirección General de Arquitectura y 
Edificación. 
 
TITULO ÚNICO: 
CONDICIONES PARTICULARES DE ÍNDOLE FACULTATIVA 
 
EPÍGRAFE I.-DE LAS OBLIGACIONES GENERALES Y DERECHOS DEL CONTRATISTA 
 
El Constructor es el agente que asume contractualmente ante el Promotor, el compromiso de ejecutar con medios humanos y 
materiales, propios y ajenos, las obras o parte de las mismas, con sujeción al proyecto y al contrato. Sus obligaciones, de 
acuerdo con el artículo 11 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, son las siguientes: 
 

 Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del Director de obra y del 
Director de la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto. 

 Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el cumplimiento de las condiciones exigibles para 
actuar como Constructor. 

 Designar al Jefe de obra que asumirá la representación técnica del Constructor en la misma y que por su titulación 
o experiencia, deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con las características y la complejidad de la obra. 

 Asignar a la obra los medios humanos y materiales que por su importancia requiera. 
 Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los límites 

establecidos en el contrato. 
 Firmar el acta de replanteo, el acta de recepción de la obra y demás documentos complementarios. 
 Facilitar al Arquitecto director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la obra 

ejecutada. 
 Suscribir las garantías previstas en el artículo19 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la 

edificación. 
 
Documento de Estudio y análisis del proyecto de ejecución: El Constructor antes del inicio de la obra solicitará del Promotor la 
aportación del documento de Estudio y análisis del proyecto de ejecución redactado por el Aparejador o Arquitecto Técnico 
desde la óptica de sus funciones profesionales en la ejecución de la obra. 
 
Estudio de seguridad y salud o estudio básico de seguridad y salud en las obras: El Constructor antes del inicio de la obra 
solicitará del Promotor, de acuerdo con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras en construcción, el Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de seguridad y 
salud en las obras, según se den los supuestos especificados en el artículo 41. Dicho documento deberá haber sido redactado 
por Técnico competente y el Constructor está obligado a conocer y dar cumplimiento a las previsiones contenidas en dicho 
documento. 
 
Oficina en la obra: El Constructor habilitará en la obra una oficina en la que existirá mesa o tablero adecuado donde puedan 
extenderse y consultarse los planos. El Constructor deberá tener siempre en dicha oficina una copia de todos los documentos 
necesarios para la realización de las obras: 
 

 Proyecto básico y de ejecución redactado por el Arquitecto y  facilitado por el Promotor. 
 Libro de órdenes y asistencias, facilitado por el Arquitecto director de obra. 
 Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de seguridad y  salud en las obras, según se den los supuestos 

especificados en el  artículo 41 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, redactado por Técnico competente y 
facilitado por el Promotor. 

 Plan de seguridad y salud a disposición permanente de la Dirección facultativa (artículo 7.5 del Real Decreto 
1627/1997). 

 Libro de incidencias, en su caso y en cumplimiento del artículo 13 del Real Decreto 1627/1997. Asimismo tendrá 
copia de aquellos documentos exigibles por las disposiciones vigentes durante la realización de la obra. Deberá 
también tener expuesto en la obra de forma visible el aviso previo que, de acuerdo con el artículo 18 del Real 
Decreto 1627/1997, debe haber efectuado el Promotor a la autoridad laboral competente antes del comienzo de los 
trabajos. 
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Presencia del Constructor en la obra: El Constructor por sí, o por medio de sus facultativos, representantes o encargados, 
estará en la obra durante la jornada legal de trabajo y acompañará al Arquitecto director de obra, al Aparejador o Arquitecto 
Técnico director de la ejecución de la obra y al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, en 
las visitas que hagan a la obra, poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos que consideren 
necesarios, suministrándoles los datos precisos para la comprobación de mediciones, liquidaciones y cumplimiento de las 
medidas legales de seguridad y salud. 
 
Representación técnica del Constructor: Tendrá obligación el Constructor de poner al frente de su personal y, por su cuenta, un 
representante técnico legalmente autorizado cuyas funciones serán, de acuerdo al artículo 11 de la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de ordenación de la edificación, las de asumir las funciones de Jefe de obra por lo que deberá tener la capacitación 
adecuada de acuerdo con las características y complejidad de la obra. Realizará la vigilancia necesaria para que la obra se 
ejecute con sujeción al proyecto, a la licencia, a la legislación aplicable y a las instrucciones del Arquitecto Director de obra y 
del Director de la ejecución de la obra con el fin de alcanzar la calidad prevista en el proyecto. En este sentido deberá vigilar los 
trabajos y colocación de andamios, cimbras y demás medios auxiliares, cumplir las instrucciones de la Dirección facultativa, 
verificar los replanteos, los dibujos de montea y demás operaciones técnicas, cuando, sea cual fuere la importancia de la obra, 
el Constructor no fuese práctico en las artes de la construcción y siempre que, por cualquier causa, la Dirección facultativa lo 
estimase oportuno. Asimismo los materiales fabricados en taller tales como viguetas, cargaderos, etc. del material que sean, 
deberán llevar garantía de fabricación y del destino que se les determina, satisfaciendo en todo lo especificado en las 
disposiciones vigentes en el momento de su utilización en obra, siendo el Constructor responsable de los accidentes que 
ocurran por incumplimiento de esta disposición, o por no tomar las debidas precauciones. 
 
En cumplimiento del deber de prevención de riesgos laborales, el Constructor designará a uno o a varios trabajadores para 
ocuparse de dicha actividad (servicio de prevención) o concertará dicho servicio con una entidad especializada ajena a la 
empresa (artículo 30 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales). En empresas de construcción 
de menos de 6 trabajadores podrá asumir las funciones de prevención el propio Constructor. 
 
Trabajos no estipulados expresamente en el pliego de condiciones: Es obligación del Constructor el ejecutar cuando sea 
necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, 
lo disponga la Dirección facultativa y dentro de los límites de posibilidades para cada tipo de ejecución. 
 
Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones de los documentos del proyecto: La interpretación del proyecto corresponde al 
Arquitecto director de obra. Cuantas dudas tenga el Constructor en la interpretación de los planos y demás documentos del 
proyecto deberá aclararlas antes de la adjudicación y/o realización de las obras, en la inteligencia de que las presentadas 
posteriormente serán resueltas por el Arquitecto director de obra, siendo responsabilidad del Constructor no haber tomado 
dicha precaución. 
 
Reclamaciones contra las órdenes del Arquitecto director de la obra: Las reclamaciones que el Constructor quiera hacer contra 
las órdenes del Arquitecto director de obra sólo podrá presentarlas, a través del mismo, ante el Promotor si son de orden 
económico. Contra disposiciones de orden técnico o facultativo del Arquitecto director de obra no se admitirá reclamación 
alguna, pudiendo el Constructor salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida al 
Arquitecto director de obra, el cuál podrá limitar su contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio en estas 
circunstancias. 
 
Recusaciones: La Dirección facultativa de la obra podrá recusar a uno o varios productores de la empresa o subcontratistas de 
la misma por considerarle incapaces, obligándose el Constructor a reemplazar a estos productores o subcontratistas por otros 
de probada capacidad. 
El Constructor no podrá recusar a los Arquitectos, Aparejadores o Arquitectos Técnicos o personal de cualquier índole 
dependiente de la Dirección facultativa, ni solicitar del Promotor que se designen otros facultativos para los reconocimientos y 
mediciones. Cuando sea perjudicado con los resultados de éstos procederá de acuerdo con lo estipulado en el apartado 
precedente, pero sin que por esta causa pueda interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 
 
Libro de órdenes y asistencias: El Constructor tendrá siempre en la oficina de la obra y a la disposición de la Dirección 
facultativa el Libro de órdenes y asistencias a que hace referencia el Decreto de 11 de marzo de 1.971 y a la Orden de 9 de junio 
de 1.971 con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en los citados preceptos. Dicho Libro de órdenes y asistencias será 
provisto por el Arquitecto director de obra al inicio de las obras. 
 
Libro de incidencias: El Constructor tendrá, siempre que sea preceptivo, en la oficina de la obra y a disposición del Coordinador 
en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o de la Dirección facultativa, el Libro de incidencias a que hace 
referencia el artículo 13 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. A dicho Libro tendrá acceso la Dirección facultativa de la 
obra, los contratistas, subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con responsabilidades 
en materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos de 
los órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las Administraciones públicas competentes. 
Efectuada una anotación en el Libro de incidencias, el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 
obra o la Dirección facultativa, si aquel no fuera necesario, remitirá una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en 
el plazo de veinticuatro horas y notificarán las anotaciones al contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de 
éste. 
 
EPÍGRAFE II.- DE LAS OBLIGACIONES ESPECIFICAS Y RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR Y SUBCONTRATISTAS 
 
Obligaciones específicas del Constructor y subcontratistas en materia de seguridad y salud en las obras: De conformidad con el 
artículo 11.1 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, el Constructor y los subcontratistas estarán obligados a: 
 

 Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
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de prevención de riesgos laborales y en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 
del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 

 Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de seguridad y salud al que se refiere el artículo 7 
del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 

 Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, las 
obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de prevención de 
riesgos laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV del Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, durante la ejecución de la obra. 

 Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las medidas que 
hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 

 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la 
ejecución de la obra o, en su caso, de la Dirección facultativa. 

 
Responsabilidades del Constructor y de los subcontratistas: De conformidad con el artículo 11.2 del Real Decreto 1627/1997, de 
24 de octubre, el Constructor y los subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas 
fijadas en el Plan de seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su 
caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados.  Además, el Constructor y los subcontratistas responderán 
solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el Plan, en los términos 
del apartado 2 del artículo 42 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales. 
 
Responsabilidades específicas del Constructor: De conformidad con el artículo17.6 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
ordenación de la edificación, el Constructor responderá directamente de los daños materiales causados en el edificio por vicios 
o defectos derivados de la impericia, falta de capacidad profesional o técnica, negligencia o incumplimiento de las obligaciones 
atribuidas al Jefe de obra y demás personas físicas o jurídicas que de él dependan. Cuando el Constructor subcontrate con 
otras personas físicas o jurídicas la ejecución de determinadas partes o instalaciones de la obra, será directamente 
responsable de los daños materiales por vicios o defectos de su ejecución. Así mismo el Constructor responderá directamente 
de los daños materiales causados en el edificio por las deficiencias de los productos de construcción adquiridos o aceptados 
por él. 
 
EPÍGRAFE III.- PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A LOS TRABAJOS, A LOS  MATERIALES Y A LOS MEDIOS 
AUXILIARES 
 
Comienzo de la obra y ritmo de ejecución de los trabajos: Una vez obtenidas las licencias y autorizaciones correspondientes el 
Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Pliego de condiciones que rija en la obra, desarrollándolas en 
la forma  necesaria para que dentro de los períodos parciales en aquel señalados queden ejecutadas las obras 
correspondientes, y que, en consecuencia, la ejecución total se lleve a efecto dentro del plazo exigido en el contrato. 
Obligatoriamente y por escrito deberá el Constructor dar cuenta al Arquitecto director de obra y al Director de la ejecución de la 
obra del comienzo de los trabajos con una antelación mínima de 48 horas. De no efectuarse así los Técnicos mencionados 
eluden toda responsabilidad de los trabajos efectuados sin su consentimiento, pudiendo ordenar el derribo de todas las 
construcciones que consideren incorrectas. 
 
Orden de los trabajos: En general y dentro de las prescripciones del Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de 
seguridad y salud y, en su caso, del Plan de seguridad y salud una vez aprobado por el Coordinador durante la ejecución de la 
obra, en las obras será potestad del Constructor la determinación del orden de los trabajos, salvo aquellos casos en que por 
cualquier circunstancia de orden técnico estime conveniente su variación la Dirección facultativa. Estas órdenes deberán 
comunicarse por escrito si lo requiere el Constructor, quién será directamente responsable de cualquier daño o perjuicio que 
pudiera sobrevenir por su incumplimiento. 
 
Ampliación del proyecto por causas imprevistas de fuerza mayor: Cuando durante las obras sea preciso por motivo imprevisto 
o por cualquier accidente ampliar el proyecto no se interrumpirán los trabajos, continuándolos según las instrucciones dadas 
por el Arquitecto director de obra en tanto se formula y tramita el proyecto reformado.  
El Constructor está obligado a realizar con su personal y materiales cuanto la Dirección facultativa de las obras disponga para 
apeos, apuntalamientos, derribos, recalces o cualquier otra obra de carácter urgente, anticipando de momento este servicio 
cuyo importe le será consignado en el presupuesto adicional o abonado directamente por la propiedad de acuerdo con lo que 
mutuamente se convenga. 
 
Prórrogas por causa de fuerza mayor: Si por causa de fuerza mayor o independientemente de la voluntad del Constructor, 
siempre que esta causa sea distinta a las que especifiquen como de rescisión del contrato, aquél no pudiese comenzar las 
obras, tuviese que suspenderlas o no le fuese posible terminarlas en los plazos prefijados, se le otorgará una prórroga 
proporcionada para el cumplimiento de la contrata previo informe favorable del Arquitecto director de obra. Para ello el 
Constructor expondrá en escrito dirigido al Arquitecto director de obra  la causa que le impide la ejecución o la marcha de los 
trabajos y el retraso que por ello se originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha 
causa solicita. 
 
Seguridad y salud durante la ejecución de la obra: El Constructor en aplicación del Estudio de seguridad y salud o Estudio 
básico de seguridad y salud y de acuerdo con el artículo 7 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, deberá elaborar un 
Plan de seguridad y salud en el trabajo. Dicho Plan deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el Coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. Cuando no sea necesaria la designación de Coordinador la 
aprobación deberá darla la Dirección facultativa mediante la suscripción del acta de aprobación del Plan de seguridad y salud. 
El Constructor podrá modificar el Plan de seguridad y salud en función del proceso de ejecución de la obra, de la evolución de 
los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que pudieran surgir a lo largo de la obra, pero siempre con la 
aprobación expresa de los técnicos anteriormente mencionados. El Plan de seguridad y salud estará siempre en la obra y a 
disposición de la Dirección facultativa.  
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El Constructor deberá cumplir las determinaciones de seguridad y salud previstas en el Estudio de seguridad y salud o Estudio 
básico de seguridad y salud y, en su caso, en el Plan de seguridad y salud aprobado por el Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, por la Dirección facultativa, tanto para la obra como para el 
personal y maquinaria afectos a la misma siendo responsable de cualquier incidencia que por negligencia en su cumplimiento 
pudiese surgir en el transcurso de las obras. El Constructor está obligado a cumplir cuantas disposiciones de seguridad y 
salud estuvieran vigentes en el momento de la ejecución de las obras. Especialmente las previstas en el Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, y las determinaciones de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, 
que entre otras obligaciones establece el deber de constituir un servicio de prevención o a concertar dicho servicio con una 
entidad especializada ajena a la empresa (artículo 30), excepto que asuma el propio Constructor dichas funciones, cuando la 
empresa tenga menos de seis trabajadores. El Constructor está obligado a cumplir con todas las disposiciones de la Policía 
Municipal y leyes comunes en la materia, siendo el único responsable de su incumplimiento.  
 
Condiciones generales de ejecución de los trabajos: Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al proyecto que haya 
servido de base a la contrata y a las modificaciones del mismo que hayan sido aprobadas. 
 
Obras ocultas: De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del edificio se levantará 
los planos precisos e indispensables para que queden perfectamente definidos por cuenta del Constructor, firmados todos por 
éste último con la conformidad del Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra y el V1B1 del Arquitecto 
director de obra. Dichos planos deberán ir suficientemente acotados. 
 
Trabajos defectuosos: El Constructor deberá emplear materiales que cumplan las condiciones exigidas en las condiciones 
generales de índole técnico del Pliego de condiciones de la edificación y realizará todos y cada uno de los trabajos contratados 
de acuerdo también con lo especificado en dicho documento. Por ello, y hasta tanto que tenga lugar la recepción definitiva del 
edificio, el Constructor es el único responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que 
en éstos puedan existir por su mala ejecución o por la deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, 
sin que puedan servirle de excusa, ni le otorgue derecho alguno la circunstancia de que la Dirección facultativa no le haya 
advertido sobre el particular, ni tampoco el hecho de que hayan sido valorados en las certificaciones de obra, que se entiende 
que se extienden y abonan a buena cuenta. Como consecuencia de lo anteriormente expresado cuando la Dirección facultativa 
advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos colocados no reúnan las 
condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos o finalizados éstos, podrá disponer la Dirección 
facultativa que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo a lo contratado, y todo ello a expensas del 
Constructor. 
 
Vicios ocultos: Si el Arquitecto director de obra tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de 
construcción en las obras ejecutadas, ordenará ejecutar en cualquier tiempo, antes de la recepción definitiva, las demoliciones 
que crea necesarias para reconocer los trabajos que suponga defectuosos. Los gastos de demolición y reconstrucción que se 
originen serán de cuenta del Constructor siempre que los vicios existan realmente y en caso contrario correrán a cargo del 
Promotor. 
 
Empleo de los materiales y aparatos: No se procederá al empleo de los materiales y aparatos sin que antes sean examinados 
y aceptados por la Dirección facultativa en los términos que prescriben los Pliegos de condiciones, depositando al efecto el 
contratista las muestras y modelos necesarios previamente contraseñados para efectuar con ellos las comprobaciones, 
ensayos o pruebas preceptuadas en el Pliego de condiciones vigente en la obra y los que juzgue necesarios la Dirección 
facultativa.  
La Dirección facultativa podrá exigir del Constructor y éste vendrá obligado a aportar a sus expensas las certificaciones de 
idoneidad técnica o de cumplimiento de las condiciones de toda índole especificadas en el proyecto de los materiales e 
instalaciones suministrados. Los gastos que ocasionen los ensayos, análisis, pruebas, etc. antes indicados, serán de cuenta 
del Constructor. La Dirección facultativa podrá fijar un plazo para que sean retirados de la obra los materiales rechazados. El 
Constructor a su costa transportará y colocará agrupándolos ordenadamente y en el sitio de la obra que se le designe a fin de 
no causar perjuicios a la marcha de los trabajos, los materiales procedentes de la excavación, derribos, etc. que no sean 
utilizables en la obra y los que juzgue necesarios la Dirección facultativa hasta tanto sean retirados de la obra o llevados a 
vertedero. Si no hubiese nada preceptuado sobre el particular se retiraran de ella cuando lo ordene el Arquitecto director de 
obra, pero acordando previamente su justa tasación, teniendo en cuenta el valor de dichos materiales y los gastos de su 
transporte.  
 
De los medios auxiliares: Serán por cuenta y riesgo del Constructor los andamios, cimbras, máquinas y demás medios 
auxiliares que para la debida marcha y ejecución de los trabajos se necesiten. Todos ellos, siempre y cuando no se haya 
estipulado lo contrario, quedarán en beneficio del Constructor, sin que éste pueda fundar reclamación alguna en la 
insuficiencia de dichos medios, cuando éstos estén detallados en el presupuesto y consignados por partidas alzadas, incluidos 
en los precios de las unidades de obra o incluidos en las determinaciones de Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de 
seguridad y salud y, en su caso, en el Plan de seguridad y salud aprobado por el Coordinador. Dichos elementos deberán 
disponerse en obra de acuerdo con las prescripciones contenidas en dichos documentos, siendo por tanto responsabilidad del 
Constructor cualquier avería o accidente personal por el incumplimiento de dichas prescripciones. 
 
EPÍGRAFE IV.- DE LA RECEPCIÓN DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS 
 
Treinta días como mínimo antes de terminarse las obras el Constructor comunicará al Promotor, al Aparejador o Arquitecto 
Técnico director de la ejecución de la obra y al Arquitecto director de obra la proximidad de su terminación, para que éste 
último señale la fecha para la expedición del certificado de terminación de obras a los efectos pertinentes y lo notifique por 
escrito al Promotor para que conjuntamente con el Constructor, en presencia del Arquitecto director de obra y del Aparejador o 
Arquitecto Técnico director de la ejecución de las obras, suscriban el acta de recepción de la obra según lo previsto en el 
artículo 6 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación. 
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Recepción de la obra: La recepción de la obra es el acto por el cual el Constructor, una vez concluida ésta, hace entrega de la 
misma al Promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá abarcar la totalidad de la obra o fases 
completas y terminadas de la misma, cuando así se acuerde por las partes. Deberá consignarse en un acta, extendida por 
cuadriplicado y firmada por el Constructor de la obra y el Promotor, así como, en su caso, a los efectos de su conocimiento, sin 
que ello implique conformidad con lo expresado en la misma, con la firma del Arquitecto director de obra y del Aparejador o 
Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra. A dicha acta, en cumplimiento del artículo 6.2 de la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de ordenación de la edificación, se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el Arquitecto director de obra y 
el Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra y en ella, el Constructor y el Promotor, harán constar: 
 

 Las partes que intervienen. 
 La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa y terminada de la misma.  
 El coste final de la ejecución material de la obra. 
 La declaración de la recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su caso, éstas de manera objetiva, y 

el plazo en que deberán quedar subsanados los defectos observados.  
 Las garantías que, en su caso, se exijan al Constructor para asegurar sus responsabilidades. 

 
La recepción de la obra, salvo pacto expreso en contrario, tendrá lugar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su 
terminación, acreditada en el certificado final de obra, plazo que se contará a partir de la notificación efectuada por escrito al 
Promotor. Transcurrido ese plazo sin que el Promotor haya manifestado reservas o rechazo motivado por escrito la recepción 
se entenderá tácitamente producida. 
 
Si el Promotor rechazara la recepción de la obra, ya sea por no encontrarse ésta terminada o por no adecuarse a las 
condiciones contractuales, las causas deberán motivarse y quedar recogidas por escrito en el acta que, en este caso, se 
considerará como acta provisional de obra. Dicha acta provisional de obra se extenderá por cuadriplicado y deberá estar 
firmada por el Constructor de la obra y el Promotor, así como, a los efectos de su conocimiento, sin que ello implique 
conformidad con las causas indicadas en la misma, con la firma del Arquitecto director de obra y del Aparejador o Arquitecto 
Técnico director de la ejecución de la obra. En ella deberá fijarse, de acuerdo con el artículo 6.3 de la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de ordenación de la edificación, un nuevo plazo para efectuar la recepción definitiva de la obra. Transcurrido el 
mismo y una vez subsanadas por el Constructor las causas del rechazo, se hará constar en un acta aparte, suscrita por los 
firmantes de la recepción provisional, dando la obra por definitivamente recepcionada. Esta recepción también se entenderá 
tácitamente producida, salvo pacto expreso, si el Promotor, transcurridos treinta días del fin del plazo indicado en el acta de 
recepción provisional, no comunica por escrito su rechazo a las subsanaciones efectuadas por el Constructor.  
 
Inicio de los plazos de responsabilidad: El cómputo de los plazos de responsabilidad y garantía establecidos en la Ley 38/1999, 
de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, se inician, de acuerdo con lo establecido en su artículo 6.5, a partir de la 
fecha en que se suscriba el acta de recepción, o cuando se entienda ésta tácitamente producida. 
 
Conservación de las obras recibidas provisionalmente: Los gastos de conservación durante el plazo existente entre el fijado en 
el certificado final de obra y el momento de suscribir el acta de recepción o el comprendido entre la recepción provisional y la 
definitiva correrán a cargo del Constructor. Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, la guardería, 
limpieza y las reparaciones causadas por el uso correrán a cargo del Promotor y las reparaciones por vicios de obra o defectos 
en las instalaciones a cargo del Constructor. En caso de duda será juez inapelable el Arquitecto director de obra, sin que contra 
su resolución quede ulterior recurso. 
 
Medición definitiva de los trabajos: Previamente a la fecha de terminación de la obra, acreditada en el certificado final de obra, 
se procederá inmediatamente por el Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra a su medición general 
y definitiva con precisa asistencia del Constructor o del Jefe de obra que ha asumido, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, la representación técnica del mismo. Servirán de base para la 
medición los datos del replanteo general, los datos de los replanteos parciales que hubiese exigido el curso de los trabajos, los 
de cimientos y demás partes ocultas de las obras tomadas durante la ejecución de los trabajos y autorizados con la firma del 
Constructor el conforme del Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra y el V1B1 del Arquitecto 
director de obra, la medición que se lleve a cabo de las partes descubiertas de las obras de fábrica y accesorios en general las 
que convengan al procedimiento consignado en las mediciones de la contrata para decidir el número de unidades de obra de 
cada clase ejecutada, teniendo presente, salvo pacto en contrario lo preceptuado en los diversos capítulos del Pliego de 
condiciones generales de índole técnica compuesto por el Centro Experimental de Arquitectura y adoptado para sus obras por 
la Dirección General de Arquitectura al establecer las normas para la medición y valoración de los diversos trabajos.  
 
De las recepciones de trabajo cuya contrata haya sido rescindida: En los contratos rescindidos tendrá lugar una recepción y 
liquidación única sea cual fuere el estado de realización en que se encuentren. 
 
EPÍGRAFE V.- DEL APAREJADOR O ARQUITECTO TÉCNICO DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra es el agente que, formando parte de la 
Dirección facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de controlar cualitativa y 
cuantitativamente la construcción y la calidad de lo edificado. Son obligaciones del mismo, de acuerdo con el artículo 13 de la 
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, las siguientes: 
 

 Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condiciones exigibles para el 
ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de la ejecución de la obra que 
tenga la titulación profesional habilitante. 

 Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de ensayos y pruebas 
precisas. 

 Dirigir la ejecución material de la obra, comprobando los replanteos, los materiales, la correcta ejecución y 

21.02.2017         11/01323/17

D0F213F613A3D223E5ABF549CDD5AC24D30B39C8



disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el proyecto y con las instrucciones 
del Arquitecto director de obra.   

 Consignar en el Libro de órdenes y asistencias las instrucciones precisas. 
 Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como elaborar y suscribir las 

certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas. 
 Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra ejecutada, aportando los 

resultados del control realizado. 
  
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra será nombrado por el Promotor con la conformidad del 
Arquitecto director de obra y deberá conocer todos los documentos del proyecto. El Aparejador o Arquitecto Técnico director de 
la ejecución de la obra viene obligado a visitar la obra todas las veces necesarias para asegurar la eficacia de su vigilancia e 
inspección, realizando en ella todas las funciones inherentes a su cargo e informando al Arquitecto director de obra de 
cualquier anomalía que observare en la obra y de cualquier detalle que aquél deba conocer, dándole cuenta, por lo menos 
semanalmente, del estado de la obra. El Arquitecto director de obra podrá a su juicio variar la frecuencia de estas 
notificaciones dando orden en este sentido al Aparejador o Arquitecto Técnico.  
 
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra velará de manera especial para que todo lo que se utilice 
en la obra reúna las condiciones mínimas que figuran en el Pliego de condiciones compuesto y editado en 1.948 por el Centro 
Experimental de Arquitectura, actualizado y editado en 1.960 por la Dirección General de Arquitectura, Economía y Técnica de 
la Construcción, así como aquellas condiciones especiales que quedan determinadas en alguno de los documentos del 
proyecto. También comprobará que todos los elementos prefabricados cumplan además las condiciones específicas en las 
disposiciones vigentes en el momento de realizarse las obras.  
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra viene obligado a cumplir con todas aquellas 
determinaciones de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales y del Real Decreto 1627/1997, de 24 
de octubre, especialmente aquellas derivadas del artículo 9 y 12 cuando desarrolle las funciones de Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
 
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra cumplirá aquellas obligaciones derivadas del Decreto 
59/1994, de 13 de mayo, y posterior modificación recogida en el Decreto 11/1994, de 22 de noviembre, por el que se regula el 
control de la calidad de la edificación, su uso y mantenimiento en les Illes Balears. Especialmente las de redacción y dirección 
del correspondiente Programa de control (artículo 4 del Decreto 11/1994), documentando los resultados obtenidos y 
transcribiendo obligatoriamente al Libro de órdenes y asistencias de la obra las conclusiones y decisiones que se deriven de 
su análisis (artículo 7 del Decreto 11/1994).  
 
EPÍGRAFE VI.- DEL ARQUITECTO DIRECTOR DE OBRA 
 
El Arquitecto director de obra es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el desarrollo de la obra en los 
aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y medio-ambientales, de conformidad con el proyecto que la define, la licencia de 
edificación y demás autorizaciones preceptivas y las condiciones del contrato, con el objeto de asegurar su adecuación al fin 
propuesto. Son obligaciones del Arquitecto director de obra, de acuerdo con el artículo 12 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, 
de ordenación de la edificación, las siguientes: 
 

 Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condiciones exigibles para el 
ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de obra que tenga la titulación 
profesional habilitante. 

 Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectada a las características 
geotécnicas del terreno. 

 Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de órdenes y asistencias las 
instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto. 

 Elaborar, a requerimiento del Promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones del proyecto que vengan 
exigidas por la marcha de la obra siempre que las mismas se adapten a las disposiciones normativas 
contempladas y observadas en la redacción del proyecto. 

 Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como conformar las 
certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas, con los visados que en su caso 
fueran preceptivos. 

 Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al Promotor, con los visados que en su 
caso fueran preceptivos. 

 Las relacionadas en el apartado 2.a del artículo 13 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la 
edificación, en aquellos casos en los que el director de obra y el director de la ejecución de la obra sea el mismo 
profesional. 

 
Además de todas las facultades particulares que corresponden el Arquitecto director de obra, expresadas anteriormente, 
podrá también, con causa justificada, recusar al Constructor si considera que adoptar esta resolución es útil y necesario para 
la debida marcha de la obra. El Arquitecto director de obra suscribirá, junto con el Aparejador o Arquitecto Técnico director de 
la ejecución de la obra, el acta de aprobación del Plan de seguridad y salud redactado por el Constructor, en el caso de que no 
fuera preceptiva la designación de Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de las obras. 
 
Palma  a  16 de enero de 2017  
El Arquitecto  director  de obra .                                       El Promotor. 
 

Antonio Marqués Ferrer     
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4.2 Pliego de condiciones técnicas particulares. 
  

1. CONDICIONES GENERALES 
 
 2. CONDICIONES FACULTATIVAS 
 
  2.1. AGENTES INTERVINIENTES en la OBRA 
 
   2.1.1. PROMOTOR 
 
   2.1.2. CONTRATISTA 
 
   2.1.3. DIRECCIÓN FACULTATIVA 
 
  2.2. DOCUMENTACIÓN de OBRA 
 
  2.3. REPLANTEO y ACTA de REPLANTEO 
 
  2.4. LIBRO de ÓRDENES 
 
  2.5. RECEPCIÓN de la OBRA 
 
 3. CONDICIONES TÉCNICAS 
 
  3.1. DEMOLICIONES 
 
  3.2. ACONDICIONAMIENTO del TERRENO 
 
  3.3. CIMENTACIÓN 
 
  3.4. ESTRUCTURA 
 
  3.5. CERRAMIENTOS 
 
  3.6. TABIQUERÍAS y DIVISIONES 
 
  3.7. CARPINTERÍA INTERIOR 
 
  3.8. CARPINTERÍA EXTERIOR 
 
  3.9. INSTALACIONES 
 
   3.9.1. FONTANERÍA 
 
   3.9.2. CALEFACCIÓN y A.C.S. 
 
   3.9.3. SANEAMIENTO 
 
   3.9.4. ELECTRICIDAD 
 
   3.9.5. TELECOMUNICACIONES 
 
   3.9.6. PROTECCIÓN contra INCENDIOS 
 
  3.10. AISLAMIENTOS 
 
  3.11. IMPERMEABILIZACIÓN 
 
  3.12. CUBIERTAS 
 
  3.13. REVESTIMIENTOS 
 
   3.13.1. PARAMENTOS 
 
   3.13.2. SUELOS 
 
   3.13.3. FALSOS TECHOS 
 
 4. CONDICIONES ECONÓMICAS 
 
  4.1. FIANZAS y SEGUROS 
 
  4.2. PLAZO de EJECUCIÓN y SANCIÓN por RETRASO 
 
  4.3. PRECIOS 
 
  4.4. MEDICIONES y VALORACIONES 
 
  4.5. CERTIFICACIÓN y ABONO 
 
 5. CONDICIONES LEGALES 
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1. CONDICIONES GENERALES 
El objeto del presente pliego es la ordenación de las condiciones facultativas, técnicas, económicas y legales que han de regir 
durante la ejecución de las obras de construcción del proyecto. 

La obra ha de ser ejecutada conforme a lo establecido en los documentos que conforman el presente proyecto, siguiendo 
las condiciones establecidas en el contrato y las ordenes e instrucciones dictadas por la dirección facultativa de la obra, 
bien oralmente o por escrito. 
Cualquier modificación en obra, se pondrá en conocimiento de la Dirección Facultativa, sin cuya autorización no podrá ser 
realizada. 
Se acometerán los trabajos cumpliendo con lo especificado en el apartado de condiciones técnicas de la obra y se 
emplearán materiales que cumplan con lo especificado en el mismo. 
Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente especialmente a la de obligado 
cumplimiento.  
Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el conocimiento del presente pliego y 
el cumplimiento de todos sus puntos. 

 
2. CONDICIONES FACULTATIVAS 
 
 
2.1. AGENTES INTERVINIENTES en la OBRA 
 
 
2.1.1. PROMOTOR 
Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual o colectivamente, decide, 
impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras de edificación objeto de este proyecto. 

Son obligaciones del promotor: 
 Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él. 
 Nombrar a los técnicos proyectistas y directores de obra y de la ejecución material. 
 Contratar al técnico redactor del Estudio de Seguridad y Salud y al Coordinador en obra y en proyecto si fuera necesario. 
 Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del proyecto, así como autorizar al director 

de obra las posteriores modificaciones del mismo. 
 Gestionar y obtener las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas, así como suscribir el acta de recepción 

de la obra. 
 
2.1.2. CONTRATISTA 
El contratista tiene el compromiso de ejecutar las obras con medios humanos y materiales suficientes, propios o ajenos, 
dentro del plazo acordado y con sujeción estricta al proyecto técnico que las define, al contrato firmado con el promotor, a las 
especificaciones realizadas por la Dirección Facultativa y a la legislación aplicable. 

Son obligaciones del contratista:  
 La ejecución del las obras alcanzando la calidad exigida en el proyecto cumpliendo con los plazos establecidos en el 

contrato. 
 Tener la capacitación profesional para el cumplimiento de su cometido como constructor. 
 Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la obra, tendrá la capacitación 

adecuada de acuerdo con las características y la complejidad de la obra y permanecerá en la obra a lo largo de toda la 
jornada legal de trabajo hasta la recepción de la obra. El jefe de obra, deberá cumplir las indicaciones de la Dirección 
Facultativa y firmar en el libro de órdenes, así como cerciorarse de la correcta instalación de los medios auxiliares, 
comprobar replanteos y realizar otras operaciones técnicas. 

 Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera. 
 Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los límites establecidos 

en el contrato. 
 Firmar el acta de replanteo y el acta de recepción de la obra. 
 Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la obra ejecutada. 
 Suscribir las garantías previstas en el presente pliego y en la normativa vigente. 
 Redactar el Plan de Seguridad y Salud. 
 Designar al vigilante de Seguridad y Salud en la obra entre su personal técnico cualificado con presencia permanente 

en la obra y velar por el estricto cumplimiento de las medidas de seguridad y salud precisas según normativa vigente y 
el plan de seguridad y salud. 

 
PLAZO de EJECUCIÓN y PRÓRROGAS 
En caso de que las obras no se pudieran iniciar o terminar en el plazo previsto como consecuencia de una causa mayor o por 
razones ajenas al Contratista, se le otorgará una prórroga previo informe favorable de la Dirección Facultativa. El Contratista 
explicará la causa que impide la ejecución de los trabajos en los plazos señalados, razonándolo por escrito. 

La prórroga solo podrá solicitarse en un plazo máximo de un mes a partir del día en que se originó la causa de esta, 
indicando su duración prevista y antes de que la contrata pierda vigencia. En cualquier caso el tiempo prorrogado se 
ajustará al perdido y el Contratista perderá el derecho de prórroga si no la solicita en el tiempo establecido. 

 
MEDIOS HUMANOS y MATERIALES en OBRA 
Cada una de las partidas que compongan la obra se ejecutarán con personal adecuado al tipo de trabajo de que se trate, con 
capacitación suficientemente probada para la labor a desarrollar. La Dirección Facultativa, tendrá la potestad facultativa para 
decidir sobre la adecuación del personal al trabajo a realizar.  

El Contratista proporcionará un mínimo de dos muestras de los materiales que van a ser empleados en la obra con sus 
certificados y sellos de garantía en vigor presentados por el fabricante, para que sean examinadas y aprobadas por la 
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Dirección Facultativa, antes de su puesta en obra. Los materiales que no reúnan las condiciones exigidas serán retiradas 
de la obra. 
Las pruebas y ensayos, análisis y extracción de muestras de obra que se realicen para cerciorarse de que los materiales y 
unidades de obra se encuentran en buenas condiciones y están sujetas al Pliego, serán efectuadas cuando se estimen 
necesarias por parte de la Dirección Facultativa y en cualquier caso se podrá exigir las garantías de los proveedores. 
El transporte, descarga, acopio y manipulación de los materiales será responsabilidad del Contratista. 

 
INSTALACIONES y MEDIOS AUXILIARES 
El proyecto, consecución de permisos, construcción o instalación, conservación, mantenimiento, desmontaje, demolición y 
retirada de las instalaciones, obras o medios auxiliares de obra necesarias y suficientes para la ejecución de la misma, serán 
obligación del Contratista y correrán a cargo del mismo. De igual manera, será responsabilidad del contratista, cualquier 
avería o accidente  personal que pudiera ocurrir en la obra por insuficiencia o mal estado de estos medios o instalaciones. 

El Contratista instalará una oficina dotada del mobiliario suficiente, donde la Dirección Facultativa podrá consultar la 
documentación de la obra y en la que se guardará una copia completa del proyecto visada por el Colegio Oficial, el libro de 
órdenes, libro de incidencias según RD 1627/97, libro de visitas de la inspección de trabajo, copia de la licencia de obras y 
copia del plan de seguridad y salud. 

 
SUBCONTRATAS 
El Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra, bajo su responsabilidad, previo consentimiento del Promotor y 
la Dirección Facultativa, asumiendo en cualquier caso el contratista las actuaciones de las subcontratas.  

La Propiedad podrá introducir otros constructores o instaladores, además de los del Contratista, para que trabajen 
simultáneamente con ellos en las obras, bajo las instrucciones de la Dirección Facultativa. 

 
RELACIÓN con los AGENTES INTERVINIENTES en la OBRA 
El orden de ejecución de la obra será determinada por el Contratista, excepto cuando la dirección facultativa crea conveniente 
una modificación de los mismos por razones técnicas en cuyo caso serán modificados sin contraprestación alguna. 

El contratista estará  a lo dispuesto por parte de la dirección de la obra y cumplirá sus indicaciones en todo momento, no 
cabiendo reclamación alguna, en cualquier caso, el contratista puede manifestar por escrito su disconformidad y la 
dirección firmará el acuse de recibo de la notificación. 
En aquellos casos en que el contratista no se encuentre conforme con decisiones económicas adoptadas por la dirección 
de la obra, este lo pondrá en conocimiento de la propiedad por escrito, haciendo llegar copia de la misma a la Dirección 
Facultativa.  

 
DEFECTOS de OBRA y VICIOS OCULTOS 
El Contratista será responsable hasta la recepción de la obra de los posibles defectos o desperfectos ocasionados durante la 
misma. 

En caso de que la Dirección Facultativa, durante las obras o una vez finalizadas, observara vicios o defectos en trabajos 
realizados, materiales empleados o aparatos que no cumplan con las condiciones exigidas, tendrá el derecho de mandar 
que las partes afectadas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, antes de la recepción de la obra y a 
costa de la contrata. 
De igual manera, los desperfectos ocasionados en fincas colindantes, vía pública o a terceros por el Contratista o 
subcontrata del mismo, serán reparados a cuenta de éste, dejándolas en el estado que estaban antes del inicio de las 
obras. 

 
MODIFICACIONES en las UNIDADES de OBRA 
Las unidades de obra no podrán ser modificadas respecto a proyecto a menos que la Dirección Facultativa así lo disponga por 
escrito. 

En caso de que el Contratista realizase cualquier modificación beneficiosa (materiales de mayor calidad o tamaño), sin 
previa autorización de la Dirección Facultativa y del Promotor, sólo tendrá derecho al abono correspondiente a lo que 
hubiese construido de acuerdo con lo proyectado y contratado. 
En caso de producirse modificaciones realizadas de manera unilateral por el Contratista que menoscaben la calidad de lo 
dispuesto en proyecto, quedará a juicio de la Dirección Facultativa la demolición y reconstrucción o la fijación de nuevos 
precios para dichas partidas. 
Previamente a la ejecución o empleo de los nuevos materiales, convendrán por escrito el importe de las modificaciones y 
la variación que supone respecto al contratado. 
Toda modificación en las unidades de obra serán anotadas en el libro de órdenes, así como su autorización por la 
Dirección Facultativa y posterior comprobación. 

 
2.1.3. DIRECCIÓN FACULTATIVA 
 
 
PROYECTISTA 
Es el encargado por el promotor para redactar el proyecto de ejecución de la obra con sujeción a la normativa vigente y a lo 
establecido en contrato. 

Será encargado de realizar las copias de proyecto necesarias y visarlas en el colegio profesional correspondiente. 
Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales o documentos técnicos, cada proyectista 
asumirá la titularidad de su proyecto. 

 
 
DIRECTOR de la OBRA 
Forma parte de la Dirección Facultativa, dirige el desarrollo de la obra en aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y 
medioambientales, de conformidad con el proyecto, la licencia de edificación y demás autorizaciones preceptivas y las 
condiciones del contrato, con el objeto de asegurar su adecuación al fin propuesto. 
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Son obligaciones del director de obra: 
 Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectada a las características geotécnicas 

del terreno. 
 Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las 

instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto. 
 Elaborar modificaciones del proyecto, que vengan exigidas por la marcha de la obra . 
 Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como conformar las certificaciones 

de las unidades de obra ejecutadas. 
 Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al promotor, con los visados que en su caso 

fueran preceptivos. 
 
 
 
DIRECTOR de la EJECUCIÓN de la OBRA 
Forma parte de la dirección facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de controlar 
cualitativa y cuantitativamente la construcción y la calidad de lo edificado. 

Son obligaciones del director de la ejecución de la obra: 
 Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de ensayos y pruebas 

precisas. 
 Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la correcta ejecución y disposición 

de los elementos constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el proyecto y con las instrucciones del director de 
obra. 

 Consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas. 
 Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como elaborar y suscribir las 

certificaciones de las unidades de obra ejecutadas. 
 Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra ejecutada, aportando los 

resultados del control realizado. 
 
2.2. DOCUMENTACIÓN de OBRA 
En obra se conservará una copia integra y actualizada del proyecto para la ejecución de la obra que estará a disposición de 
todos los agentes intervinientes en la misma. 

Tanto las dudas que pueda ofrecer el proyecto al contratista como los documentos con especificaciones incompletas se 
pondrán en conocimiento de la Dirección Facultativa tan pronto como fueran detectados con el fin de estudiar y solucionar 
el problema. No se procederá a realizar esa parte de la obra, sin previa autorización de la Dirección Facultativa. 
La existencia de contradicciones entre los documentos integrantes de proyecto o entre proyectos complementarios dentro 
de la obra se salvará atendiendo al criterio que establezca el Director de Obra no existiendo prelación alguna entre los 
diferentes documentos del proyecto. 
Una vez finalizada la obra, el proyecto, con la incorporación en su caso de las modificaciones debidamente aprobadas, será 
facilitado al promotor por el director de obra para la formalización de los correspondientes trámites administrativos. 
A dicha documentación adjuntará el Promotor el acta de recepción, la relación identificativa de los agentes que han 
intervenido durante el proceso de edificación, las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de 
conformidad con la normativa que le sea de aplicación y aquellos datos requeridos según normativa para conformar el 
Libro del Edificio que será entregado a los usuarios finales del edificio. 

 
2.3. REPLANTEO y ACTA de REPLANTEO 
El Contratista estará obligado a comunicar por escrito el inicio de las obras a la Dirección Facultativa como mínimo tres días 
antes de su inicio.  

El replanteo será realizado por el Constructor siguiendo las indicaciones de alineación y niveles especificados en los 
planos y comprobado por la Dirección Facultativa. No se comenzarán las obras si no hay conformidad del replanteo por 
parte de la Dirección Facultativa. 
Todos los medios materiales, personal técnico especializado y mano de obra necesarios para realizar el replanteo, que 
dispondrán de la cualificación adecuada, serán proporcionadas por el Contratista a su cuenta. 
Se utilizarán hitos permanentes para materializar los puntos básicos de replanteo, y dispositivos fijos adecuados para las 
señales niveladas de referencia principal. 
Los puntos movidos o eliminados, serán sustituidos a cuenta del Contratista, responsable de conservación mientras el 
contrato esté en vigor y será comunicado por escrito a la Dirección Facultativa, quien realizará una comprobación de los 
puntos repuestos. 
El Acta de comprobación de Replanteo que se suscribirá por parte de la Dirección Facultativa y de la Contrata, contendrá, 
la conformidad o disconformidad del replanteo en comparación con los documentos contractuales del Proyecto, las 
referencias a las características geométricas de la obra y autorización para la ocupación del terreno necesario y las 
posibles omisiones, errores o contradicciones observadas en los documentos contractuales del Proyecto, así como todas 
las especificaciones que se consideren oportunas. 
El Contratista asistirá a la Comprobación del Replanteo realizada por la Dirección, facilitando las condiciones y todos los 
medios auxiliares técnicos y humanos para la realización del mismo y responderá a la ayuda solicitada por la Dirección.  
Se entregará una copia del Acta de Comprobación de Replanteo al Contratista, donde se anotarán los datos, cotas y puntos 
fijados en un anexo del mismo. 

 
2.4. LIBRO de ÓRDENES 
El Director de Obra facilitará al Contratista al comienzo de la obra de un libro de Órdenes, Asistencias e Incidencias que se 
mantendrá permanente en obra a disposición de la Dirección Facultativa. 

En el libro se anotarán: 
 Las contingencias que se produzcan en la obra y las instrucciones de la Dirección Facultativa para la correcta 

interpretación del proyecto. 
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 Las operaciones administrativas relativas a la ejecución y la regulación del contrato. 
 Las fechas de aprobación de muestras de materiales y de precios nuevos o contradictorios. 
 Anotaciones sobre la calidad de los materiales, cálculo de precios, duración de los trabajos, personal empleado... 
Las hojas del libro serán foliadas por triplicado quedando la original en poder del Director de Obra, copia para el Director 
de la Ejecución y la tercera para el contratista.  
La Dirección facultativa y el Contratista, deberán firmar al pie de cada orden constatando con dicha firma que se dan por 
enterados de lo dispuesto en el Libro. 

 
2.5. RECEPCIÓN de la OBRA 
La recepción de la obra es el acto por el cual el constructor, una vez concluida ésta, hace entrega de la misma al promotor y es 
aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá abarcar la totalidad de la obra o fases completas y terminadas 
de la misma. 
 

La recepción deberá realizarse dentro de los 30 días siguientes a la notificación al promotor del certificado final de obra 
emitido por la Dirección Facultativa y consignarse en un acta firmada, al menos, por el promotor y el constructor, y en la 
misma se hará constar: las partes que intervienen, la fecha del certificado final de la obra, el coste final de la ejecución 
material de la obra, la declaración de recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su caso, éstas de manera 
objetiva y el plazo en que deberán quedar subsanados los defectos observados y las garantías que en su caso se exijan al 
constructor para asegurar sus responsabilidades. 
Una vez subsanados los defectos, se hará constar en un acta aparte, suscrita por los firmantes de la recepción. 
Asimismo, se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el director de obra y el director de la ejecución de la obra. 
El promotor podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que la misma no está terminada o que no se adecua a 
las condiciones contractuales. El rechazo deberá se motivado por escrito en el acta, en la que se fijará el nuevo plazo para 
efectuar la recepción. 
La recepción se entenderá tácitamente producida si transcurridos los 30 días el promotor no hubiera puesto de manifiesto 
reservas o rechazo motivado por escrito.  
El cómputo de los plazos de responsabilidad y garantía establecidos se iniciará a partir de la fecha en que se suscriba el 
acta de recepción, o cuando se entienda ésta tácitamente producida según lo previsto en el apartado anterior. 
El Contratista deberá dejar el edificio desocupado y limpio en la fecha fijada por la Dirección Facultativa, una vez que se 
hayan terminado las obras. 
El Propietario podrá ocupar parcialmente la obra, en caso de que se produzca un retraso excesivo de la Recepción 
imputable al Contratista, sin que por ello le exima de su obligación de finalizar los trabajos pendientes, ni significar la 
aceptación de la Recepción. 

 
3. CONDICIONES TÉCNICAS 
Se describen en este apartado las características que deben reunir los materiales, las técnicas y los procesos constructivos a 
emplear en obra, así como los criterios de aceptación y rechazo. 
 
3.1. DEMOLICIONES 
El orden y la forma de ejecución y los medios a emplear, se ajustarán a las prescripciones establecidas en la Documentación 
Técnica. 

Si así lo considera la dirección facultativa, antes de la demolición se rodeará el edificio con vallas, verjas o muros, de dos 
metros de altura como mínimo y distanciados 1,5 m de la fachada. Se colocarán luces rojas a distancias máximas de 10 m 
y en esquinas. Se desconectarán las instalaciones del edificio y se protegerán las alcantarillas y los elementos de servicio 
público que pudieran verse afectados. No habrá materiales tóxicos o peligrosos acumulados en el edificio. Se vaciarán los 
depósitos y tuberías de fluidos combustibles o peligrosos. 

 
MANUAL 
Descripción 

Derribo de edificaciones existentes elemento a elemento, de forma parcial o completa, desde la cubierta a la cimentación, 
con medios manuales. 

Puesta en obra 
No se permite el uso de llama en la demolición y el uso de martillo neumático, de compresores o similares deberá 
aprobarlo la Dirección Facultativa. 
La demolición se hará al mismo nivel, en orden inverso a la construcción, se descenderá planta a planta de forma 
simétrica, eliminando la carga que gravita en los elementos antes de demolerlos, contrarrestando o anulando las 
componentes horizontales de arcos y bóvedas, apuntalando elementos en voladizo, demoliendo estructuras hiperestáticas 
en el orden que implique menores flechas, giros y desplazamientos, y manteniendo o introduciendo los arriostramientos  
necesarios. 
Los elementos que pudieran producir cortes o lesiones se desmontarán sin trocear. Se eliminarán o doblarán puntas y 
clavos de forma que no queden salientes. Si las piezas de troceo no son manejables por una persona, se suspenderán o 
apuntalarán de forma que no se produzcan caídas bruscas ni vibraciones. En los abatimientos se permitirán giros pero no 
desplazamiento de los puntos de apoyo. Sólo se podrán volcar elementos cuando se disponga de un lugar de caída 
consistente y de lado no menor a la altura del elemento más la mitad de la altura desde donde se lanza que en ningún 
caso será mayor de 2 plantas. Se regarán los elementos a demoler y los escombros para que no se produzca polvo, y en 
caso necesario, se desinfectarán. Al finalizar la jornada no quedarán elementos inestables y se tomarán las precauciones 
necesarias para que la lluvia no produzca daños.  
El desescombro se hará según lo indique la dirección facultativa. Si se realiza mediante canales, se inclinará el último 
tramo para disminuir la velocidad de bajada del escombro, y la boca de salida quedará a una altura máxima de 2 m sobre 
la base del camión. No se acumulará escombro en andamios, apoyado contra vallas, muros y soportes, ni se acumularán 
más de 100 kg/m² sobre forjados. 
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Control y  criterios de aceptación y rechazo 
Se harán controles cada 200 m² de planta y como mínimo uno por planta, comprobando que el orden, forma de ejecución y 
medios empleados se corresponden a lo indicado en proyecto y por la dirección facultativa. 

 
MECÁNICA 
Descripción 

Derribo de edificaciones existentes por empuje, mediante retroexcavadora, pala cargadora y grúa. 
Puesta en obra 

La máquina avanzará siempre sobre suelo consistente, evitando hacerlo sobre escombros y los frentes de ataque no 
aprisionarán a la máquina, de forma que ésta pueda girar siempre 360º. Se guardará una distancia de seguridad entre el 
edificio y la máquina no menor de 5 m, comprendida entre 1/2 y 1/3 de la altura. Las grúas no se utilizarán para realizar 
esfuerzo horizontal oblicuo. Los cables utilizados no presentarán imperfecciones como coqueras, cambios irregulares de 
diámetro, etc. 
No se empujará contra elementos no demolidos previamente, de acero u hormigón armado. Se habrá demolido 
previamente, elemento a elemento, la parte de edificio que está en contacto con medianerías, dejando aislado el tajo de la 
máquina. 
Cuando existan planos inclinados, como faldones de cubierta, que puedan deslizar sobre la máquina, deberán demolerse 
previamente. 
El empuje se hará más arriba del centro de gravedad del elemento a demoler. 
Se regarán los elementos a demoler y los escombros para que no se produzca polvo, y en caso necesario, se 
desinfectarán. El desescombro se hará según lo indique la dirección facultativa. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se harán controles cada 200 m² de planta y como mínimo una por planta, comprobando que el orden, forma de ejecución y 
medios empleados se corresponden a lo indicado en proyecto y por la dirección facultativa. 

 
3.2. ACONDICIONAMIENTO del TERRENO 
 
Engloba todas las operaciones necesarias para que el terreno adquiera las cotas y superficies definidas en el proyecto. Dichas 
actividades son excavación en vaciado, excavación de pozos y zanjas para albergar los elementos de cimentación e 
instalaciones, explanación y estabilización de taludes. 
 
EXCAVACIÓN en VACIADO 
Descripción 

Excavación a cielo abierto o cubierto, realizada con medios manuales y/o mecánicos, para rebajar el nivel del terreno. 
Dentro de estas tareas se encuentran las destinadas a nivelar el terreno con el fin de obtener las pendientes, dimensiones 
y alineaciones definidas en proyecto. 

Puesta en obra 
El vaciado se hará por franjas horizontales de altura máxima 3 m. En los bordes con elementos estructurales de 
contención y/o medianerías, la máquina no trabajará en dirección perpendicular a ellos. Si se excava por bataches, éstos 
se harán de forma alterna. 
El contratista extremará las precauciones durante los trabajos de vaciado al objeto de que no disminuya la resistencia del 
terreno no excavado, se asegure la estabilidad de taludes y se eviten deslizamientos y desprendimientos, que pudieran 
provocar daños materiales o personales. Deberá evitar también erosiones locales y encharcamientos debido a un drenaje 
defectuoso. También se han de proteger los elementos de Servicio Público que pudieran ser afectados por la excavación. 
Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista (instalaciones, rocas...) o construcciones que traspasen los 
límites del vaciado se comunicará a la Dirección Facultativa antes de continuar con la excavación.. 
Los trabajos se realizarán con medios manuales y/o mecánicos apropiados para las características, volumen y plazo de 
ejecución de las obras, contando siempre con la aprobación de la dirección facultativa previa. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se comprobarán cotas de fondo y de replanteo, bordes de la excavación, zona de protección de elementos estructurales y 
pendiente de taludes rechazando las irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas por la dirección facultativa 
que deberán ser corregidas por el contratista. 
Las tolerancias máximas admitidas serán: 
-replanteo: 2,5 por mil y variaciones de +-10 cm. 
-ángulo de talud: +2% 

 
RELLENOS 
Descripción 

Consiste en la extensión y compactación de suelos procedentes de excavaciones o de cantera para relleno de zanjas, 
pozos, trasdós de obras de fábrica o zonas de relleno para recrecer su rasante y alcanzar la cota indicada en proyecto. 

Puesta en obra 
Si en el terreno en el que ha de asentarse el relleno existen corrientes de agua superficial o subterránea será necesario 
desviarlas lo suficientemente alejadas del área donde se vaya a realizar el relleno antes de comenzar la ejecución. 
Las aportaciones de material de relleno se realizarán en tongadas de 20 cm. máximo, con un espesor de las mismas lo 
más homogéneo posible y cuidando de evitar terrones mayores de 9 cm. El contenido en materia orgánica del material de 
relleno será inferior al 2%. La densidad de compactación será la dispuesta en los otros documentos del proyecto y en el 
caso de que esta no esté definida será de 100% de la obtenida en el ensayo Próctor Normal en las 2 últimas tongadas y del 
95% en el resto. 
No se trabajará con temperaturas menores a 2º C ni con lluvia sin la aprobación de la dirección facultativa. Después de 
lluvias no se extenderá una nueva tongada hasta que la última se haya secado, o se escarificará añadiendo la siguiente 
más seca de forma que la humedad final sea la adecuada. En caso de tener que humedecer una tongada se hará de forma 
uniforme sin encharcamientos. 
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Las tongadas se compactarán de manera uniforme, todas las tongadas recibirán el mismo número de pasadas, y se 
prohibirá o reducirá al máximo el paso de maquinaria sobre el terreno sin compactar. 
Para tierras de relleno arenosas, se utilizará la bandeja vibratoria como maquinaria de compactación. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se realizará una inspección cada 50 m3, y al menos una por zanja o pozo rechazando el relleno si su compactación no 
coincide con las calidades especificadas por la dirección facultativa o si presenta asientos superficiales. 

 
 
 
ZANJAS y POZOS 
Descripción 

Quedan incluidos dentro de este apartado las tareas necesarias para ejecutar las zanjas y pozos destinados a la 
cimentación, drenaje, saneamiento, abastecimiento, etc. realizados con medios manuales o mecánicos con anchos de 
excavación máximos de 2 m. y 7 m. de profundidad. 

Puesta en obra 
Previo a los trabajos de excavación, la dirección facultativa deberá tener aprobado el replanteo, para lo cual este ha de 
estar definido en obra mediante camillas y cordeles. 
El contratista deberá conocer la situación de las instalaciones existentes tanto en el subsuelo como aéreas con el fin de 
mantener la distancia de seguridad requerida para evitar accidentes. En esta misma línea se valorarán las cimentaciones 
próximas para evitar descalces o desprendimientos. Se protegerán los elementos de servicio público que pudieran ser 
afectados por la excavación. 
Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista (instalaciones, rocas...) o construcciones que traspasen los 
límites del vaciado se comunicará a la Dirección Facultativa antes de continuar con la excavación. 
En las excavaciones realizadas con el objeto de encontrar firme de cimentación, es el director de la obra el encargado de 
señalar la cota fondo de excavación, determinando dicha cota en obra en función del material aparecido. En este tipo de 
excavaciones destinados a cimentación, no se excavarán los últimos 40 cm. hasta el mismo momento del hormigonado 
para evitar la disgregación del fondo de excavación, limpiando la misma de material suelto mediante medios manuales. 
Se evitará el acceso de agua a zanjas excavadas, evacuando la misma inmediatamente en caso de no poder evitarse. 
Se harán las entibaciones necesarias para asegurar la estabilidad de los taludes. La entibación permitirá desentibar una 
franja dejando las restantes franjas entibadas. 
Se tomarán las medidas necesarias para que no caigan materiales de excavados u otros a la zanja o pozo. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se inspeccionarán las zanjas cada 20 m. o fracción y los pozos cada unidad. 
Durante la excavación se controlarán los terrenos atravesados, compacidad, cota de fondo, excavación colindante a 
medianerías, nivel freático y entibación. 
Una vez terminada la excavación se comprobarán  las formas, dimensiones, escuadrías, cotas y pendientes exigidas 
rechazando las irregularidades superiores a las tolerancias admitidas que se corregirán de acuerdo con las instrucciones 
de la dirección facultativa. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 replanteo: 2,5 % en errores y +-10 cm. en variaciones. 
 formas y dimensiones: +-10 cm. 
 refino de taludes: 15 cm. 

 
TRANSPORTE de TIERRAS 
Descripción 

Operaciones necesarias para trasladar a vertedero los materiales sobrantes procedentes de la excavación y los 
escombros. 

Puesta en obra 
Se establecerán recorridos de circulación en el interior de la obra para los camiones, realizando los vaciados, rampas o 
terraplenes necesarios y contando con la ayuda de un auxiliar que guíe al conductor en las maniobras. 
Las rampas para la maquinaria tendrán el talud natural que exija el terreno y si se transportan tierras situadas por debajo 
de la cota 0,00 su anchura mínima será de 4,5 m, ensanchándose en las curvas y con pendientes máximas del 12% en 
tramos rectos o del 8% en tramos curvos. 
El camión se cargará por los laterales o por la parte trasera no pasando en ningún caso por encima de la cabina. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Tanto la disposición de las vías de circulación como las rampas y terraplenes realizados contarán con la supervisión y 
aprobación de la dirección facultativa. 
La carga de los camiones no excederá en ningún caso la máxima permitida para cada aparato y en cualquier caso el 
material no excederá la parte superior de la bañera, se protegerá con lona y se limpiará el vehículo de barro antes de 
acceder a la calzada pública. 

 
3.3. CIMENTACIÓN 
La cimentación está constituida por elementos de hormigón armado, cuya misión es transmitir las cargas del edificio al 
terreno y anclar el edificio contra empujes horizontales. 

Antes de proceder a la ejecución de los trabajos es necesario ubicar las acometidas de los distintos servicios, tanto los 
existentes como los previstos para el propio edificio. 
El contratista no rellenará ninguna estructura hasta que se lo indique la dirección facultativa. 

 
FABRICACIÓN de HORMIGÓN ARMADO 
Descripción 

Dentro de este apartado se engloban todas las condiciones propias de la fabricación de hormigón armado. La norma 
básica de referencia será el Real Decreto 2661/1998 Instrucción de Hormigón Estructural EHE. 

Materiales 
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 Cemento: Según artículo 26 de la EHE, RC-03 y normas armonizadas UNE-EN 197. 
El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-03. En el caso de cementos 
comunes irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE. Cuando el suministro se realice en sacos, 
el cemento se recibirá en los mismos envases cerrados en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de 
uso, excesivamente caliente. Se almacenará en sitio ventilado y defendido de la intemperie, humedad del suelo y paredes, 
y durante un máximo de 3 meses, 2 y 1, respectivamente, para las clases resistentes 32.5, 42.5 y 52.5, si el periodo es 
superior, se comprobará que las características del cemento siguen siendo adecuadas mediante ensayos homologados. 
 Agua: Se atendrá a lo dispuesto en el artículo 27 de la EHE. 
El agua utilizada no contendrá ningún ingrediente dañino en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón 
o a la protección de las armaduras frente a la corrosión. Cuando no sean potables, no posean antecedentes de su 
utilización o en caso de duda, deberán analizarse las aguas, y salvo justificación especial deberán cumplir las condiciones 
de exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias orgánicas 
solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE. Se prohíbe el uso de aguas de mar o salinas análogas para el 
amasado o curado de hormigón. 
 Áridos: Cumplirán las condiciones del artículo 28 de la EHE. 
Pueden emplearse gravas y arenas existentes en yacimientos naturales, rocas machacadas o escorias siderúrgicas 
apropiadas que dispongan de marcado CE. Los áridos deberán cumplir las condiciones físico-químicas, físico-mecánicas, 
de granulometría y forma indicadas en 28.3 EHE y en la norma armonizada UNE-EN 12620, en caso de duda, el fabricante 
deberá realizar ensayos de identificación mediante análisis mineralógicos, petrológicos, físicos o químicos. En el caso de 
utilizar escorias siderúrgicas como árido, se comprobará previamente que son estables. Se prohíbe el empleo de áridos 
que contengan sulfuros oxidables. 
El suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento de las especificaciones que se indican en 28.3 EHE. 
Cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la Dirección de la Obra, 
en la que figuren los datos indicados en 28.4 EHE, el marcado CE y la declaración de conformidad del producto según este 
marcado. 
Los áridos deben ser transportados y acopiados de manera que se evite su segregación y contaminación, debiendo 
mantener las características granulométricas de cada una de sus fracciones. 
 Aditivos: Cumplirán lo establecido en el artículo 29 de la EHE y en las normas armonizadas UNE-EN 934. 
Son productos que incorporados al hormigón en proporción inferior al 5 % del peso del cemento, modifican alguna de sus 
características, propiedades o comportamiento. 
El fabricante garantizará que las características y el comportamiento del aditivo, agregado en las proporciones y 
condiciones previstas, son tales que produce la función deseada sin perturbar excesivamente las restantes características 
del hormigón, ni representar peligro para las armaduras. 
Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera que se evite su contaminación y que sus propiedades no se vean 
afectadas por factores físicos o químicos. El fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y dispondrá de 
marcado CE aportando la ficha de declaración de coonformidad a dicho marcado y certificado de control de producción en 
fábrica. 
La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su incorporación a la mezcla se seguirá estrictamente lo 
dispuesto por el fabricante. 
 Adiciones: Cumplirán lo establecido en el artículo 29 de la EHE. 
Son aquellos materiales inorgánicos, puzolánicos o con hidraulicidad latente que, finamente divididos, pueden ser 
añadidos al hormigón con el fin de mejorar alguna de sus propiedades o conferirle características especiales. Tan solo se 
utilizarán en el momento de su fabricación y exclusivamente en central. 
Con la única excepción del humo de sílice, se prohíbe el uso de adiciones como componentes del hormigón pretensado. 
En estructuras de edificación, la cantidad máxima de cenizas volantes adicionadas será del 35 % del peso del cemento y de 
humo de sílice del 10 %. 
No podrán contener elementos perjudiciales en cantidades tales que puedan afectar a la durabilidad del hormigón o 
causar fenómenos de corrosión de las armaduras, y cumplirán las especificaciones indicadas en 29.2.1 y 29.2.2 EHE. El 
suministrador identificará las adiciones y garantizará documentalmente el cumplimiento de estas características. 
Las adiciones suministradas a granel  se almacenarán en recipientes impermeables que las protejan de la humedad y de 
la contaminación, los cuales estarán perfectamente identificados para evitar posibles errores de dosificación. 
La Dirección Facultativa deberá autorizar la utilización de adiciones. 
 Armaduras: 
Armaduras pasivas: Cumplirán lo establecido en las UNE 36068:94, 36092:96, 36739:95 EX y el artículo 31 de la EHE. 
Las barras y alambres no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. 
Las armaduras se suministrarán con una etiqueta de identificación conforme a lo especificado en normas UNE y llevarán 
grabadas las marcas de identificación de acuerdo con los Informes Técnicos de dichas normas. 
Armaduras activas: 
Cumplirán lo establecido en las UNE 36094:97 y el artículo 32 de la EHE. 
Los fabricantes deberán garantizar como mínimo las características indicadas en 32.2 EHE. 
Los elementos constituyentes de las armaduras activas pueden ser alambres, barras o cordones.  
El fabricante facilitará además, si se le solicita, copia de los resultados de los ensayos de control de producción 
correspondientes a la partida servida de los ensayos correspondientes a la composición química, características 
mecánicas y geométricas, que justifiquen que el acero cumple las características exigidas. Además irá acompañada, en el 
caso de barras o alambres corrugados, del certificado específico de adherencia. 
El acero puesto en obra ha de mantener sus cualidades y características intactas desde su fabricación por lo que en su 
almacenamiento y transporte estarán protegidas de la lluvia, humedad del terreno u otros agentes o materias agresivas. 
En el momento de su utilización, las armaduras deben estar exentas de sustancias extrañas en su superficie tales como 
grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otro material perjudicial para su buena conservación o su adherencia. 

Puesta en obra 
La puesta en obra se atendrá estrictamente a lo dispuesto en las Instrucciones EHE, EFHE y NCSE-02. 
Las armaduras se dispondrán sujetas entre sí de manera que no varíe su posición durante el transporte, montaje y 
hormigonado, y permitan al hormigón envolverlas sin dejar coqueras. Se prohíbe la fijación mediante puntos de soldadura 
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una vez situada la ferralla en los encofrados. En el corte de la ferralla no está permitido el uso del arco eléctrico. El 
doblado de las barras se hará de acuerdo al artículo 66.3 de la EHE. Los empalmes de armaduras deberán realizarse con 
la aprobación de la dirección facultativa y los realizados por soldadura deberán atenerse a los procedimientos de 
soldadura descritos en la UNE 36832:97, las superficies estarán secas y limpias, y no se realizarán con viento intenso, 
lluvia o nieve, a menos que se adopten las debidas precauciones. Bajo ninguna circunstancia se llevará a cabo una 
soldadura sobre una superficie que se encuentre a una temperatura igual o inferior a 0º C. Queda prohibida la soldadura 
de armaduras galvanizadas o con recubrimientos epoxídicos. 
Se dispondrán separadores o calzos en obra, según 66.2 EHE, para garantizar la posición de las armaduras y los 
recubrimientos.  
El hormigón deberá quedar mezclado de forma homogénea empleando la dosificación de todos sus componentes por 
peso, según lo dispuesto en proyecto y la EHE, quedando el árido bien recubierto de pasta de cemento, manteniendo un 
tiempo mínimo de amasado de 90 segundos a la velocidad de régimen para los hormigones no fabricados en central.  
El hormigón no experimentará, durante el transporte, variación sensible en las características que poseía recién amasado. 
Cada carga de hormigón fabricado en central, irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento a 
disposición de la Dirección de Obra, y en la que figurarán como mínimo, los datos indicados en 69.2.9 EHE. El fabricante de 
este hormigón deberá documentar debidamente la dosificación empleada, que deberá ser aceptada por la Dirección de la 
Obra. En hormigones fabricados en obra el constructor dejará un libro de registro a disposición de la dirección de obra 
firmado por persona física en el que constarán las dosificaciones, proveedores, equipos empleados, referencia al 
documento de calibrado de la balanza de dosificación, registro de amasadas empleadas en cada lote, fechas de 
hormigonado y resultados de los ensayos realizados. 
El tiempo trascurrido entre la adición del agua de amasado y la colocación del hormigón no debe ser mayor de una hora y 
media y en ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas que acusen un principio de fraguado. En el vertido y 
colocación de las masas se adoptarán las debidas precauciones para evitar la disgregación de la mezcla. A partir de 1 
metro de altura, el hormigonado no puede hacerse por vertido libre siendo necesario el empleo de canaletas o conductos 
que eviten el golpeo del hormigón. No se efectuará el hormigonado sin la conformidad de la Dirección de la Obra, una vez 
se hayan revisado las armaduras. 
La compactación de hormigones se realizará de manera tal que se eliminen los huecos y se obtenga un perfecto cerrado 
de la masa, sin que llegue a producirse segregación. El proceso de compactación deberá prolongarse hasta que refluya la 
pasta a la superficie y deje de salir aire. 
Las juntas de hormigonado se situarán en dirección lo más normal posible a las de las tensiones de compresión, y allí 
donde su efecto sea menos perjudicial, alejándolas de las zonas en las que la armadura esté sometida a fuertes 
tracciones, en cualquier caso el lugar de las juntas deberá ser aprobado por la Dirección de Obra. Antes de reanudar el 
hormigonado, se retirará la capa superficial de mortero, dejando los áridos al descubierto y se limpiará la junta de toda 
suciedad o árido que haya quedado suelto, se humedecerá la superficie y deberán eliminarse, en su caso, las partes 
dañadas por el hielo empleando promotores de adherencia si fuese necesario. 
Queda terminantemente prohibido hormigonar si llueve, nieva, hay viento excesivo, temperaturas superiores a 38º C, 
soleamiento directo, o se prevea una temperatura de 0 º C en las próximas 48 horas. 
Durante el fraguado y primer período de endurecimiento del hormigón, deberá asegurarse el mantenimiento de la 
humedad mediante un adecuado curado, durante el plazo necesario en función del tipo y clase del cemento, de la 
temperatura y grado de humedad del ambiente, etc. Si el curado se realiza por riego directo, no producirá deslavado. 
Las superficies vistas no presentarán coqueras o irregularidades que perjudiquen al comportamiento de la obra o a su 
aspecto. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Si el cemento dispone de distintivo de calidad reconocido oficialmente según RC-03 se comprobará la identificación, clase, 
tipo, categoría y distintivos, de otro modo se harán ensayos de resistencias mecánicas, tiempos de fraguado, expansión, 
pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según EHE y 
RC-03. 
En el caso de hormigones fabricados en central, cuando disponga de un Control de Producción deberá cumplir la Orden 
del Ministro de Industria y Energía de fecha 21 de diciembre de 1995 y disposiciones que la desarrollan. Dicho control debe 
estar en todo momento claramente documentado y la correspondiente documentación estará a disposición de la Dirección 
de Obra y de los Laboratorios que eventualmente ejerzan el control externo del hormigón fabricado. 
Si la central dispone de un Control de Producción y está en posesión de un Sello o Marca de Calidad, oficialmente 
reconocido por un Centro Directivo de las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, no es 
necesario el control de recepción en obra de los materiales componentes del hormigón, así como tampoco será necesario 
en hormigón fabricado en central, que esté en posesión de un distintivo reconocido. En caso contrario, los materiales 
deberán someterse a los ensayos indicados en el artículo 81 EHE. 
Se realizarán controles de consistencia, resistencia y durabilidad según los artículos 83, 84 y 85 EHE, y ensayos previos, 
característicos y de control según 86, 87 y 88 EHE. 
Se hará control de la calidad del acero y comprobación de soldabilidad, en caso de existir empalmes por soldadura, según 
el artículo 90 EHE. 
Se hará un control de la ejecución por lotes, haciendo comprobaciones previas al comienzo de la ejecución, 
comprobaciones de replanteo y geométricas, cimbras y andamiajes, armaduras, encofrados, transporte, vertido y 
compactación, juntas de trabajo, contracción o dilatación, curado, desmoldeo y descimbrado, tolerancias y dimensiones 
finales, siguiendo las indicaciones del artículo 95 EHE. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Dosificación: +-3 % en cemento, áridos, agua y adiciones y +-5 % en aditivos. 
 Recubrimiento armaduras activas: +-5 mm. en elementos prefabricado y +-10 mm. in situ. 
 Resistencia característica del hormigón según EHE. 

 
ZAPATAS 
Descripción 

Zapatas de hormigón en masa o armado con planta cuadrada, rectangular o de desarrollo lineal, como cimentación de 
soportes verticales pertenecientes a estructuras de edificación, sobre suelos homogéneos. 
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Puesta en obra 
Antes de verter el hormigón se nivelará y limpiará el fondo de la excavación. Todos los elementos extraños que pudieran 
aparecer en el fondo de la excavación como rocas, restos de cimentaciones antiguas serán retirados y sustituidos por un 
suelo de relleno, de forma que las zapatas apoyen en condiciones homogéneas. En suelos permeables, se agotará el agua 
durante la excavación de forma que no se comprometa la estabilidad de taludes o de obras vecinas. 
Se verterá una capa de hormigón de limpieza de entre 5 y 10 cm. sobre la superficie de la excavación previo a la colocación 
de armaduras no pudiendo emplear este material para eliminar irregularidades del fondo o nivelar el mismo. 
El hormigón se verterá desde una altura no superior a 1,50 m. sobre el nivel del hormigón fresco. El hormigonado se 
realizará por tongadas, cuyo espesor permita una compactación completa de la masa, debiendo refluir la pasta a la 
superficie. 
En zapatas aisladas el hormigonado será continuo y no se permitirá el paso de instalaciones mientras que en las zapatas 
corridas se deberá contar con el consentimiento de la dirección facultativa para ello. Las juntas de hormigonado se harán 
según el artículo 71 EHE, se situarán en los tercios de la distancia entre pilares, alejadas de zonas rígidas y muros de 
esquina, eliminando la lechada del antiguo y humedeciendo antes de verter el fresco. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se hará un reconocimiento visual del terreno, de los estratos, nivel freático, no existencia de corrientes subterráneas no 
previstas. 
Se realizará un control por cada zapata, comprobando la distancia entre ejes de replanteo, dimensiones del pozo, 
hormigón de limpieza, tipo, disposición, número y dimensiones de armaduras, recubrimiento de las armaduras, vertido, 
compactación y curado del hormigón, planeidad, horizontalidad y verticalidad de la superficie, adherencia entre hormigón 
y acero, unión con otros elementos de cimentación y juntas de hormigonado. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Distancia entre ejes de replanteo: +-1/30 de la dimensión de la zapata aislada en la dirección que se controla y +-1/20 

del espesor del muro en zapata corrida. 
 Dimensiones del pozo: -5 cm 
 Separación entre armaduras y recubrimientos: 10 % 
 Separación entre cercos: 10 % y 2 cm. 

 
MUROS 
Descripción 

Muros de hormigón armado con cimentación superficial, directriz recta y sección constante, cuya función es sostener 
rellenos y/o soportar cargas verticales del edificio. 

Materiales 
 Hormigón armado, según lo dispuesto en el punto específico de este mismo Pliego. 
 Perfil de estanquidad: 
Perfil de sección formada por óvalo central hueco y dos alas de espesor no menor de 3 mm, de material elástico resistente 
a la tracción, al alargamiento de rotura, al ataque químico y al envejecimiento. Se utilizarán además separadores y 
selladores. 
 Lodos tixotrópicos: 
Se usarán para contener las paredes de la excavación. Tendrán una suspensión homogénea y estable, dosificación no 
mayor del 10 %, densidad de 1,02 a 1.10 g/cm3, viscosidad normal, medida en cono de Marsh igual o superior a 32 s. 

 
Puesta en obra 

Los encofrados se realizarán según las indicaciones del artículo 65 de la EHE, debiendo ser estancos para que impidan 
pérdidas apreciables de pasta, rígidos para que se cumplan las tolerancias dimensionales y no sufran asientos ni 
deformaciones perjudiciales, y podrán desmontarse fácilmente, sin peligro y sin producir sacudidas ni daños en el 
hormigón. Han de estar limpios y húmedos antes de verter el hormigón y el empleo de desencofrante ha de contar con 
autorización de la dirección de obra. Se prohíbe el uso de aluminio en moldes. Los apeos no deberán aflojarse antes de 
transcurridos 7 días desde el hormigonado, ni suprimirse hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia 
característica, nunca antes de los 7 días, salvo que se realice un estudio especial. El diseño y disposición de los encofrados 
será tal que quede garantizada la estabilidad de los mismos durante su montaje, el hormigonado y posterior retirada. 
El muro se hormigonará en una jornada y en un tiempo menor al 70 % del de inicio de fraguado. En caso de realizarse 
juntas horizontales de hormigonado se dejarán adarajas y antes de veter el nuevo hormigón, se picará la superficie, 
dejando los áridos al descubierto y se limpiará y humedecerá. Se tomarán las precauciones necesarias para asegurar la 
estanquidad de la junta. El vertido del hormigón se realizará por tongadas de espesor no mayor de la longitud de la aguja 
del vibrador o barra, siendo la altura máxima de vertido de 100 cm. No se realizará el relleno del trasdós hasta 
transcurrido un mínimo de 28 días. 
 
El perfil de estanquidad se sujetará al encofrado antes de hormigonar de forma que cada ala del perfil quede embebida en 
el hormigón y su óvalo central libre, en la junta de 2 cm de ancho. Se introducirá un separador en la junta y se sellará la 
junta limpia y seca antes de hormigonar el tramo siguiente. 
Cuando se utilicen lodos tixotrópicos para la excavación, el hormigonado se realizará de modo continuo bajo los lodos, de 
forma que la tubería que coloca el hormigón irá introducida 4 m como mínimo, dentro del hormigón ya vertido. Se 
mantendrán las características de los lodos, se recuperarán correctamente y se hará un vertido controlado de residuo. 
Se renovarán los lodos cuando su contenido en arena sea superior al 3 % o cuando su viscosidad Marsh sea superior a 45 
s. Una vez fraguado el hormigón se eliminarán los últimos 50 cm del muro.  
No se rellenarán coqueras sin autorización de la dirección facultativa. 
Los conductos que atraviesen el muro se colocarán sin cortar las armaduras y en dirección perpendicular. En cualquier 
caso estas perforaciones deberán estar autorizadas por la dirección facultativa y su estanquidad garantizada. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se realizará control del replanteo, nivelado y dimensiones de la zapata y fuste, y desplome del fuste, de la distancia entre 
juntas y de las juntas su anchura, perfil, separador y sellado. 
Se comprobará además la impermeabilización, drenaje, y barrera antihumedad del trasdós. 

21.02.2017         11/01323/17

D0F213F613A3D223E5ABF549CDD5AC24D30B39C8



Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Replanteo: +-5 cm 
 Dimensiones superiores: +-2cm 
 Horizontalidad en cara superior del muro: +-5 cm 
 Desplome:+-2cm 
 Distancia entre juntas: +-30 cm 
 Ancho junta:+-5 mm. 

 
 
 
SOLERAS 
Descripción 

Capa resistente de hormigón en masa o armado, situada sobre el terreno natural o encachado de material de relleno cuya 
superficie superior quedará vista o recibirá un  
revestimiento de acabado. 

 
Materiales 

 Hormigón armado, según lo dispuesto en el punto específico de este mismo Pliego. 
 Sellante de juntas: De material elástico, fácilmente introducible en las juntas. Tendrá concedido el correspondiente DIT. 
 Fibras de polipropileno (si sólo se quiere evitar la fisuración) o de acero (si además se quiere aumentar la resistencia 

del hormigón). 
 Separador: De poliestireno expandido, de 2 cm de espesor. 

Puesta en obra 
Se verterá el hormigón del espesor indicado en proyecto sobre el terreno limpio y compactado, la capa de encachado o 
sobre la lámina impermeabilizante si existe. 
Se colocarán separadores alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera antes de verter el hormigón y 
tendrán una altura igual al espesor de la capa de hormigón. 
En el caso de que lleve mallazo, éste se colocará en el tercio superior de la capa de hormigón con la única función de evitar 
la fisuración. 
Si se arma con fibras de acero se hará un vibrado correcto, de forma que las fibras no queden en superficie. 
Se harán juntas de retracción de espesor comprendido entre 0,5 y 1 cm. a distancias máximas de 6 m y de profundidad de 
1/3 del espesor de la capa de hormigón. El sellante se introducirá en un cajeado previsto en la capa de hormigón o 
realizado posteriormente a máquina, entre las 24 y 48 horas posteriores al hormigonado. 
En juntas de trabajo u otras discontinuidades se dispondrán elementos conectores, tales como barras de acero corrugado 
o un machihembrado (si las cargas que transmite no son elevadas) de forma que las dos partes de la solera sean 
solidarias. 
La superficie se acabará mediante reglado y se curará mediante riego sin producir deslavado. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Cada 100 m² o fracción se realizará un control de la compacidad del terreno, del espesor de la solera y planeidad medida 
por regla de 3 m. se hará una inspección general de la separación entre juntas y cada 10 m. de junta se comprobará su 
espesor y altura. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Espesor de capa de hormigón: -1 cm y +1,5 cm. 
 Planeidad: 5 mm en soleras ligeras y pesadas, y 3 mm en soleras semipesadas y para cámaras frigoríficas. 
 Espesor y altura de junta: -0,5 cm y +1 cm. 

 
3.4. ESTRUCTURA 
 
 
FABRICACIÓN de HORMIGÓN ARMADO 
Descripción 

Dentro de este apartado se engloban todas las condiciones propias de la fabricación de hormigón armado. La norma 
básica de referencia será el Real Decreto 2661/1998 Instrucción de Hormigón Estructural EHE. 

Materiales 
 Cemento: Según artículo 26 de la EHE, RC-03 y normas armonizadas UNE-EN 197. 
El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos en la RC-03. En el caso de cementos 
comunes irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE. Cuando el suministro se realice en sacos, 
el cemento se recibirá en los mismos envases cerrados en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones de 
uso, excesivamente caliente. Se almacenará en sitio ventilado y defendido de la intemperie, humedad del suelo y paredes, 
y durante un máximo de 3 meses, 2 y 1, respectivamente, para las clases resistentes 32.5, 42.5 y 52.5, si el periodo es 
superior, se comprobará que las características del cemento siguen siendo adecuadas mediante ensayos homologados. 
 Agua: Se atendrá a lo dispuesto en el artículo 27 de la EHE. 
El agua utilizada no contendrá ningún ingrediente dañino en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón 
o a la protección de las armaduras frente a la corrosión. Cuando no sean potables, no posean antecedentes de su 
utilización o en caso de duda, deberán analizarse las aguas, y salvo justificación especial deberán cumplir las condiciones 
de exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias orgánicas 
solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE. Se prohíbe el uso de aguas de mar o salinas análogas para el 
amasado o curado de hormigón. 
 Áridos: Cumplirán las condiciones del artículo 28 de la EHE. 
Pueden emplearse gravas y arenas existentes en yacimientos naturales, rocas machacadas o escorias siderúrgicas 
apropiadas que dispongan de marcado CE. Los áridos deberán cumplir las condiciones físico-químicas, físico-mecánicas, 
de granulometría y forma indicadas en 28.3 EHE y en la norma armonizada UNE-EN 12620, en caso de duda, el fabricante 
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deberá realizar ensayos de identificación mediante análisis mineralógicos, petrológicos, físicos o químicos. En el caso de 
utilizar escorias siderúrgicas como árido, se comprobará previamente que son estables. Se prohíbe el empleo de áridos 
que contengan sulfuros oxidables. 
El suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento de las especificaciones que se indican en 28.3 EHE. 
Cada carga irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la Dirección de la Obra, 
en la que figuren los datos indicados en 28.4 EHE, el marcado CE y la declaración de conformidad del producto según este 
marcado. 
Los áridos deben ser transportados y acopiados de manera que se evite su segregación y contaminación, debiendo 
mantener las características granulométricas de cada una de sus fracciones. 
 Aditivos: Cumplirán lo establecido en el artículo 29 de la EHE y en las normas armonizadas UNE-EN 934. 
Son productos que incorporados al hormigón en proporción inferior al 5 % del peso del cemento, modifican alguna de sus 
características, propiedades o comportamiento. 
El fabricante garantizará que las características y el comportamiento del aditivo, agregado en las proporciones y 
condiciones previstas, son tales que produce la función deseada sin perturbar excesivamente las restantes características 
del hormigón, ni representar peligro para las armaduras. 
Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera que se evite su contaminación y que sus propiedades no se vean 
afectadas por factores físicos o químicos. El fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y dispondrá de 
marcado CE aportando la ficha de declaración de coonformidad a dicho marcado y certificado de control de producción en 
fábrica. 
La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su incorporación a la mezcla se seguirá estrictamente lo 
dispuesto por el fabricante. 
 Adiciones: Cumplirán lo establecido en el artículo 29 de la EHE. 
Son aquellos materiales inorgánicos, puzolánicos o con hidraulicidad latente que, finamente divididos, pueden ser 
añadidos al hormigón con el fin de mejorar alguna de sus propiedades o conferirle características especiales. Tan solo se 
utilizarán en el momento de su fabricación y exclusivamente en central. 
Con la única excepción del humo de sílice, se prohíbe el uso de adiciones como componentes del hormigón pretensado. 
En estructuras de edificación, la cantidad máxima de cenizas volantes adicionadas será del 35 % del peso del cemento y de 
humo de sílice del 10 %. 
No podrán contener elementos perjudiciales en cantidades tales que puedan afectar a la durabilidad del hormigón o 
causar fenómenos de corrosión de las armaduras, y cumplirán las especificaciones indicadas en 29.2.1 y 29.2.2 EHE. El 
suministrador identificará las adiciones y garantizará documentalmente el cumplimiento de estas características. 
Las adiciones suministradas a granel  se almacenarán en recipientes impermeables que las protejan de la humedad y de 
la contaminación, los cuales estarán perfectamente identificados para evitar posibles errores de dosificación. 
La Dirección Facultativa deberá autorizar la utilización de adiciones. 
 Armaduras: 
Armaduras pasivas: Cumplirán lo establecido en las UNE 36068:94, 36092:96, 36739:95 EX y el artículo 31 de la EHE. 
Las barras y alambres no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. 
Las armaduras se suministrarán con una etiqueta de identificación conforme a lo especificado en normas UNE y llevarán 
grabadas las marcas de identificación de acuerdo con los Informes Técnicos de dichas normas. 
Armaduras activas: Cumplirán lo establecido en las UNE 36094:97 y el artículo 32 de la EHE. Los fabricantes deberán 
garantizar como mínimo las características indicadas en 32.2 EHE. Los elementos constituyentes de las armaduras activas 
pueden ser alambres, barras o cordones.  
El fabricante facilitará además, si se le solicita, copia de los resultados de los ensayos de control de producción 
correspondientes a la partida servida de los ensayos correspondientes a la composición química, características 
mecánicas y geométricas, que justifiquen que el acero cumple las características exigidas. Además irá acompañada, en el 
caso de barras o alambres corrugados, del certificado específico de adherencia. 
El acero puesto en obra ha de mantener sus cualidades y características intactas desde su fabricación por lo que en su 
almacenamiento y transporte estarán protegidas de la lluvia, humedad del terreno u otros agentes o materias agresivas. 
En el momento de su utilización, las armaduras deben estar exentas de sustancias extrañas en su superficie tales como 
grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otro material perjudicial para su buena conservación o su adherencia. 

Puesta en obra 
La puesta en obra se atendrá estrictamente a lo dispuesto en las Instrucciones EHE, EFHE y NCSE-02. 
Las armaduras se dispondrán sujetas entre sí de manera que no varíe su posición durante el transporte, montaje y 
hormigonado, y permitan al hormigón envolverlas sin dejar coqueras. Se prohíbe la fijación mediante puntos de soldadura 
una vez situada la ferralla en los encofrados. En el corte de la ferralla no está permitido el uso del arco eléctrico. El 
doblado de las barras se hará de acuerdo al artículo 66.3 de la EHE. Los empalmes de armaduras deberán realizarse con 
la aprobación de la dirección facultativa y los realizados por soldadura deberán atenerse a los procedimientos de 
soldadura descritos en la UNE 36832:97, las superficies estarán secas y limpias, y no se realizarán con viento intenso, 
lluvia o nieve, a menos que se adopten las debidas precauciones. Bajo ninguna circunstancia se llevará a cabo una 
soldadura sobre una superficie que se encuentre a una temperatura igual o inferior a 0º C. Queda prohibida la soldadura 
de armaduras galvanizadas o con recubrimientos epoxídicos. 
Se dispondrán separadores o calzos en obra, según 66.2 EHE, para garantizar la posición de las armaduras y los 
recubrimientos.  
El hormigón deberá quedar mezclado de forma homogénea empleando la dosificación de todos sus componentes por 
peso, según lo dispuesto en proyecto y la EHE, quedando el árido bien recubierto de pasta de cemento, manteniendo un 
tiempo mínimo de amasado de 90 segundos a la velocidad de régimen para los hormigones no fabricados en central.  
El hormigón no experimentará, durante el transporte, variación sensible en las características que poseía recién amasado. 
Cada carga de hormigón fabricado en central, irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento a 
disposición de la Dirección de Obra, y en la que figurarán como mínimo, los datos indicados en 69.2.9 EHE. El fabricante de 
este hormigón deberá documentar debidamente la dosificación empleada, que deberá ser aceptada por la Dirección de la 
Obra. En hormigones fabricados en obra el constructor dejará un libro de registro a disposición de la dirección de obra 
firmado por persona física en el que constarán las dosificaciones, proveedores, equipos empleados, referencia al 
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documento de calibrado de la balanza de dosificación, registro de amasadas empleadas en cada lote, fechas de 
hormigonado y resultados de los ensayos realizados. 
El tiempo trascurrido entre la adición del agua de amasado y la colocación del hormigón no debe ser mayor de una hora y 
media y en ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas que acusen un principio de fraguado. En el vertido y 
colocación de las masas se adoptarán las debidas precauciones para evitar la disgregación de la mezcla. A partir de 1 
metro de altura, el hormigonado no puede hacerse por vertido libre siendo necesario el empleo de canaletas o conductos 
que eviten el golpeo del hormigón. No se efectuará el hormigonado sin la conformidad de la Dirección de la Obra, una vez 
se hayan revisado las armaduras. 
La compactación de hormigones se realizará de manera tal que se eliminen los huecos y se obtenga un perfecto cerrado 
de la masa, sin que llegue a producirse segregación. El proceso de compactación deberá prolongarse hasta que refluya la 
pasta a la superficie y deje de salir aire. 
Las juntas de hormigonado se situarán en dirección lo más normal posible a las de las tensiones de compresión, y allí 
donde su efecto sea menos perjudicial, alejándolas de las zonas en las que la armadura esté sometida a fuertes 
tracciones, en cualquier caso el lugar de las juntas deberá ser aprobado por la Dirección de Obra. Antes de reanudar el 
hormigonado, se retirará la capa superficial de mortero, dejando los áridos al descubierto y se limpiará la junta de toda 
suciedad o árido que haya quedado suelto, se humedecerá la superficie y deberán eliminarse, en su caso, las partes 
dañadas por el hielo empleando promotores de adherencia si fuese necesario. 
Queda terminantemente prohibido hormigonar si llueve, nieva, hay viento excesivo, temperaturas superiores a 38º C, 
soleamiento directo, o se prevea una temperatura de 0 º C en las próximas 48 horas. 
Durante el fraguado y primer período de endurecimiento del hormigón, deberá asegurarse el mantenimiento de la 
humedad mediante un adecuado curado, durante el plazo necesario en función del tipo y clase del cemento, de la 
temperatura y grado de humedad del ambiente, etc. Si el curado se realiza por riego directo, no producirá deslavado. 
Las superficies vistas no presentarán coqueras o irregularidades que perjudiquen al comportamiento de la obra o a su 
aspecto. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Si el cemento dispone de distintivo de calidad reconocido oficialmente según RC-03 se comprobará la identificación, clase, 
tipo, categoría y distintivos, de otro modo se harán ensayos de resistencias mecánicas, tiempos de fraguado, expansión, 
pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según EHE y 
RC-03. 
En el caso de hormigones fabricados en central, cuando disponga de un Control de Producción deberá cumplir la Orden 
del Ministro de Industria y Energía de fecha 21 de diciembre de 1995 y disposiciones que la desarrollan. Dicho control debe 
estar en todo momento claramente documentado y la correspondiente documentación estará a disposición de la Dirección 
de Obra y de los Laboratorios que eventualmente ejerzan el control externo del hormigón fabricado. 
Si la central dispone de un Control de Producción y está en posesión de un Sello o Marca de Calidad, oficialmente 
reconocido por un Centro Directivo de las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, no es 
necesario el control de recepción en obra de los materiales componentes del hormigón, así como tampoco será necesario 
en hormigón fabricado en central, que esté en posesión de un distintivo reconocido. En caso contrario, los materiales 
deberán someterse a los ensayos indicados en el artículo 81 EHE. 
Se realizarán controles de consistencia, resistencia y durabilidad según los artículos 83, 84 y 85 EHE, y ensayos previos, 
característicos y de control según 86, 87 y 88 EHE. 
Se hará control de la calidad del acero y comprobación de soldabilidad, en caso de existir empalmes por soldadura, según 
el artículo 90 EHE. 
Se hará un control de la ejecución por lotes, haciendo comprobaciones previas al comienzo de la ejecución, 
comprobaciones de replanteo y geométricas, cimbras y andamiajes, armaduras, encofrados, transporte, vertido y 
compactación, juntas de trabajo, contracción o dilatación, curado, desmoldeo y descimbrado, tolerancias y dimensiones 
finales, siguiendo las indicaciones del artículo 95 EHE. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Dosificación: +-3 % en cemento, áridos, agua y adiciones y +-5 % en aditivos. 
 Recubrimiento armaduras activas: +-5 mm. en elementos prefabricado y +-10 mm. in situ. 
 Resistencia característica del hormigón según EHE. 

 
ESTRUCTURA de HORMIGÓN ARMADO 
Descripción 

Estructuras constituidas por elementos de hormigón armado con barras de acero: vigas, pilares, forjados con nervios, 
viguetas o semiviguetas y losas. 

Materiales 
 Hormigón armado, según lo dispuesto en el punto específico de este mismo Pliego. 
 Elementos para forjados cumplirán con las especificaciones establecidas en la EFHE, en caso de forjados constituidos 

por viguetas armadas o pretensadas y losas alveolares pretensadas prefabricadas, el resto de forjados constituidos por 
elementos prefabricados distintos a los anteriores o ejecutados en in-situ, se ejecutarán segun lo dispuesto en e la 
EHE: 

Viguetas prefabricadas de hormigón y losas alveolares pretensadas cumplirán con el artículo 10º de la EFHE,  piezas de 
entrevigado aligerantes de cerámica, hormigón, poliestireno expandido u otros materiales, cumplirán con lo establecido 
en el artículo 12º de la EFHE. Estos elementos se presentarán sin alabeos, roturas ni fisuraciones.  
 
 
 
En cualquier caso los elementos prefabricados cumplirán estrictamente todas las indicaciones del norma EFHE y antes de 
la recepción de las mismas se facilitará a la dirección de la obra las autorizaciones de uso del forjado comprobando que se 
hallan en vigor y cumple con lo especificado en la citada norma. 

Puesta en obra 
La puesta en obra se atendrá estrictamente a lo dispuesto en las Instrucciones EHE, EFHE y NCSE-02. 
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Los encofrados se realizarán según las indicaciones del artículo 65 de la EHE, debiendo ser estancos para que impidan 
pérdidas apreciables de pasta, rígidos para que se cumplan las tolerancias dimensionales y no sufran asientos ni 
deformaciones perjudiciales, y podrán desmontarse fácilmente, sin peligro y sin producir sacudidas ni daños en el 
hormigón. Han de estar limpios y húmedos antes de verter el hormigón y el empleo de desencofrante ha de contar con 
autorización de la dirección de obra. Se prohíbe el uso de aluminio en moldes. Los apeos no deberán aflojarse antes de 
transcurridos 7 días desde el hormigonado, ni suprimirse hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia 
característica, nunca antes de los 7 días, salvo que se realice un estudio especial. Los puntales de forjados han de apoyar 
sobre durmientes y no se retirarán sin la autorización del Director de Obra. El diseño y disposición de los encofrados será 
tal que quede garantizada la estabilidad de los mismos durante su montaje, el hormigonado y posterior retirada. 
No se efectuará el hormigonado sin la conformidad de la Dirección de la Obra, una vez se hayan revisado las armaduras. 
La elección del tamaño máximo del árido de los hormigones vendrá determinado por las indicaciones del fabricante del 
forjado y las condiciones de la estructura según la EHE, EFHE y en cualquier caso se contará con la aprobación de la 
dirección de obra. 
Los recubrimientos de la armaduras cumplirán con lo establecido en el artículo 13 de la EFHE y la EHE, con el fin de 
conseguir una adecuada durabilidad. 
Los forjados unidireccionales se regarán antes del hormigonado que se realizará en el sentido de los nervios y en un solo 
proceso tanto los nervios como la losa superior. Se seguirán las instrucciones indicadas por el fabricante para la 
manipulación y almacenamiento de viguetas y losas cuidando de retirar aquellos elementos que resulten dañados con su 
capacidad portante afectada. 
Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier carga estática o dinámica que pueda provocar daños en los 
elementos ya hormigonados. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se hará un control de la ejecución por lotes, haciendo comprobaciones previas al comienzo de la ejecución, 
comprobaciones de replanteo y geométricas, cimbras y andamiajes, armaduras, encofrados, transporte, vertido y 
compactación, juntas de trabajo, contracción o dilatación, curado, desmoldeo y descimbrado, tolerancias y dimensiones 
finales, siguiendo las indicaciones del artículo 95 de la EHE y EFHE. Se comprobará la situación de los elementos, las 
distancias a otros elementos, flechas, deformación bajo carga, adherencia entre el hormigón y el acero, uniones con otros 
elementos, apoyos, coincidencia con pilar inferior, entrevigado de la sección, pandeo, desplome, planeidad, horizontalidad, 
formación de huecos, anclajes, etc. Todo ello se corresponderá con lo indicado en proyecto y por la dirección facultativa y 
en cualquier caso deberá cumplir la EFHE y la EHE. 
Las viguetas llevarán marcas que permitan identificarlas y conocer todas sus características. 
La sección transversal del forjado cumplirá como mínimo con lo especificado en el artículo 17º de la EFHE. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Tolerancias dispuestas en el anejo 10 de la EHE. 
 Recubrimiento armaduras activas: +-5 mm en elementos prefabricado y +-10 mm in situ. 
 Distancias entre ejes de nervios: +- 5 cm en replanteo, desviación lateral del eje respecto a la alineación recta superior 

a 0,5cm/m 
 Distancia entre ejes de soportes: +-1/20 de la dimensión del soporte en dirección que se controla en el replanteo, y +- 2 

cm entre dos plantas consecutivas. 
 Distancia entre armaduras: +-1 cm 
 Coincidencia ejes con pilar inferior: +- 2 cm 
 Desplome: +- 10 mm por planta, +- 30 mm en total 
 Altura soportes: +-20 mm parciales y +-40 mm en total. 
 Planeidad forjado: 5 mm por 2 m 
 Anchura nervios: -1 cm y +3 cm 
 Dimensiones apoyo forjados: 10 % 
 Entrega de elementos resistentes: +-2 cm 
 Dimensión de los ábacos: -2 cm 
 Posición armaduras: 10 mm 
 Separación entre armaduras: 10 % y +2 cm 
 Dimensiones viguetas: 0,5 % transversales, 10 % longitudinales; +- 2 cm en cualquier caso. 
 Longitud de desarrollo y radio de curvatura de vigas balcón: +-2cm 
 Dimensiones sección: -1cm 
 Canto y capa de compresión: -0,5 cm y +1 cm 
 Dimensiones de zancas: +-16 mm si son >300 cm, +-10 mm si 300-100 cm, +-6 mm si <100 cm, y +-2 mm si <25 cm. 
 Longitud de armaduras en zancas: -16mm si >300 cm, -10 mm si 300-100 cm y -6 mm si <100 cm. 

 
3.5. CERRAMIENTOS 
 
FÁBRICAS 
 
CERÁMICA 
Descripción 

Cerramiento de fábrica formado por ladrillos cerámicos unidos con mortero. 
 
Materiales 

 Ladrillos: 
Cumplirán las condiciones especificadas en el pliego RL-88. Irán acompañados del certificado de conformidad con el 
marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 771-1, declarando expresamente la densidad aparente, resistencia a 
compresión, conductividad térmica, durabilidad a ciclos hielo-deshielo, absorción de agua, contenido de sales solubles 
activas, expansión por humedad, permeabilidad al vapor y adherencia. 
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No tendrán defectos que deterioren su aspecto y durabilidad, serán regulares en dimensiones y forma. No presentarán 
fisuras, exfoliaciones y desconchados. 
 Mortero: 
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal. Los cementos, cales, arenas, aguas y aditivos empleados 
cumplirán las condiciones especificadas en el capítulo III de la NBE FL-90. 
Los cementos cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-03 y normas armonizadas UNE EN 197-1 y 413-1 y las 
cales según normas UNE EN 459-1. Ambos aglomerantes se suministrarán acompañados de un albarán con los datos 
exigidos en sus Pliegos de Recepción y acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE. 
Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o bien mezcla de ellas. El 
suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del marcado CE, para ello cada carga irá acompañada 
por hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la Dirección de la Obra, en la que figuren la 
declaración de conformidad del producto según este marcado. Los áridos deberán cumplir las condiciones físico-
químicas, físico-mecánicas, de granulometría y forma indicadas en la norma armonizada UNE-EN 13139. 
Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua cumplirá las condiciones 
de acidez, pH, contenido de sustancias disueltas, sulfatos, cloruros, aceites, grasas y de hidratos de carbono determinados 
en normas UNE descritas en la EHE. 
En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y dispondrá de marcado CE 
aportando la ficha de declaración de conformidad a dicho marcado y certificado de control de producción en fábrica todo 
ello según norma armonizada UNE-EN 934-3. La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su 
incorporación a la mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante y la cantidad de agua a añadir para 
obtener las resistencias deseadas. 
 Hormigón armado: 
Se utiliza como refuerzo y en puntos singulares como dinteles, esquinas, uniones... Deberá cumplir con las características 
dispuestas en este pliego y en la normativa vigente para el hormigón armado. 

Puesta en obra 
Se cumplirá todo lo especificado en la NBE FL-90. 
Los ladrillos y bloques se colocarán mojados, según el aparejo indicado y quedando las juntas completamente llenas de 
mortero. Si fuera necesario rectificar la posición de algún ladrillo se quitará éste retirando también el mortero. No se 
utilizarán piezas menores a medio ladrillo. 
Las fábricas se ejecutarán en hiladas horizontales. Los encuentros de esquinas o con otros muros se harán mediante 
enjarjes en todo su espesor y en todas las hiladas. Una vez ejecutadas se protegerán de la lluvia, calor, viento y heladas. 
Quedarán planas y aplomadas, y si se colocan sobre forjado, al menos 2/3 del ladrillo apoyarán en forjado. Se cuidará de 
disponer las juntas de dilatación según proyecto o con un máximo de 20 m. Se mantendrán las juntas estructurales. Sin 
autorización expresa del Director de Obra se prohíbe en muros de carga la ejecución de rozas horizontales. 
La ejecución de la fábrica comenzará desde la primera planta a la última disponiendo 2 cm. entre la última hilada y el 
forjado que se rellenará como mínimo 24 horas después. 
Las fábricas se armarán horizontalmente donde pudieran fisurarse. 

 
Control y criterios de aceptación y rechazo 

Si los ladrillos tienen el sello INCE la dirección de obra sólo comprobará los datos del albarán y del empaquetado, de otro 
modo se harán los ensayos de recepción indicados en la RL-88 y normas UNE, de dimensiones, defectos, succión de agua, 
masa, eflorescencias, heladicidad y resistencia a compresión. 
Si el cemento y la cal disponen de distintivo de calidad reconocido oficialmente se comprobará la identificación, clase, tipo, 
categoría y distintivos, de otro modo se harán ensayos. Para el cemento de resistencia a compresión, tiempos de fraguado, 
expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, 
según EHE y RC-03 y para la cal se harán ensayos químicos, de finura de molido, fraguado y estabilidad de volumen. 
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, 
sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter, según EHE. 
Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas pudiéndose realizar ensayos de materia 
orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según EHE. 
De los morteros se comprobará el tipo, dosificación y distintivos, y se podrán realizar ensayos de resistencia a compresión 
y consistencia con Cono de Abrams. 
Se comprobará el replanteo, ejecución de las fábricas, morteros, cargaderos y refuerzos y la protección de la fábrica 
admitiendo tolerancias de: 
- replanteo: +-10 mm entre ejes parciales o +-30 entre ejes. 
- desplomes: +-10 mm por planta y a +-30 mm en la altura total. 
- espesores: -10 a +15 mm 
- en altura: +-15 mm en las parciales y +-25 mm en las totales. 
- distancias entre ejes: +-10 mm entre ejes parciales o +-20 mm  entre ejes extremos. 
- horizontalidad: +-2 mm por m. 
- planeidad (medida en regla de 2 m): +-10 mm en paramentos para revestir +-5 mm en paramentos sin revestimiento. 
- tolerancias de las piezas cerámicas según lo expresado en la UNE-EN 771-1. 
 

BLOQUE PREFABRICADOS DE HORMIGON CARAVISTA TIPO U 
 
Descripción 

Cerramiento de edificios constituido por una estructura auxiliar que pasa por delante de la estructura del edificio. Está 
compuesta por elementos prefabricados de hormigón caravista tipo s.s “U” lama vertical. 

 
Materiales 

 Bloques de hormigón prefabricado s.s. “U” lama vertical: 
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Se facilitará a la dirección facultativa certificado de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 
771-3, declarando expresamente la resistencia a compresión, conductividad térmica, durabilidad a ciclos hielo-deshielo, 
absorción de agua,  aislamiento acústico, expansión por humedad, permeabilidad al vapor y adherencia. Si son caravista 
no presentarán defectos superficiales en coloración, textura o desconches. 
 Mortero: 
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal. Los cementos, cales, arenas, aguas y aditivos empleados 
cumplirán las condiciones especificadas en el capítulo III de la NBE FL-90. 
Los cementos cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-03 y normas armonizadas UNE EN 197-1 y 413-1 y las 
cales según normas UNE EN 459-1. Ambos aglomerantes se suministrarán acompañados de un albarán y acompañados 
del certificado de conformidad con el marcado CE. 
Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o bien mezcla de ellas. El 
suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del marcado CE, para ello cada carga irá acompañada 
por hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la Dirección de la Obra, en la que figuren la 
declaración de conformidad del producto según este marcado. Los áridos deberán cumplir las condiciones físico-
químicas, físico-mecánicas, de granulometría y forma indicadas en la norma armonizada UNE-EN 13139. 
Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua cumplirá las condiciones 
de acidez, pH, contenido de sustancias disueltas, sulfatos, cloruros, aceites, grasas y de hidratos de carbono determinados 
en normas UNE descritas en la EHE. 
En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y dispondrá de marcado CE 
aportando la ficha de declaración de conformidad a dicho marcado y certificado de control de producción en fábrica todo 
ello según norma armonizada UNE-EN 934-3. La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su 
incorporación a la mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante y la cantidad de agua a añadir para 
obtener las resistencias deseadas. 
 Hormigón armado: 
Se utiliza como refuerzo y en puntos singulares como dinteles, esquinas, uniones... Deberá cumplir con las características 
dispuestas en este pliego y en la normativa vigente para el hormigón armado. 

Puesta en obra 
Los  bloques se colocarán a soga, con la superficie de adherencia al mortero húmeda formando hiladas horizontales y 
aplomadas con juntas de espesor entre 10 y 15 mm. no debiendo quedar mortero en el interior de los bloques ni la cámara 
si la hubiera. 
No se utilizarán piezas inferiores a medio bloque. 
Una vez ejecutadas se protegerán de la lluvia, calor, viento y heladas. 
Se usará mortero M-40 cuya dosificación será 1:6, 1:1:7 y su consistencia entre 15 y 19 cm. en cono Abrams. 
Si la fábrica no se puede ejecutar de una sola vez, se dejarán enjarjes especialmente en esquinas o encuentros de muros. 
Los muros se curarán durante 7 días.  
En muros esbeltos, se colocará una pieza dintel cada 5 hiladas, inmediatamente encima de la hilada de bloques y recibida 
con mortero, dejando libre la canal de las piezas. Se colocará armadura horizontal en toda la longitud del cerramiento en 
la pieza dintel. Se colocará armadura vertical en los huecos de un bloque de cada 5 en las hiladas pares y en dos bloques 
contiguos e las hiladas impares, anclados a la cimentación y al zuncho de remate del muro. Se verterá hormigón en los 
huecos en los que se ha colocado la armadura vertical, en tongadas de altura no superior a 100 cm. y en el zuncho 
formado por las piezas de dintel. 
Se realizarán anclajes a elementos resistentes de la estructura  y a la fábrica de cerramiento de fachada mediante piezas 
tipo HK4 E, llaves de atado tipo LSA-W-225/4/25-A4 y HK4-U-3,5-130, de la marca Halfen-Deha o similar.  

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Si los bloques de hormigón tienen sello de calidad, bastará con identificarlos, de otro modo se les harán ensayos según la 
RB-90, de dimensiones, forma, sección, índice macizo, absorción, succión, peso, densidad, resistencia y aislamiento. 
Si el cemento y la cal disponen de distintivo de calidad reconocido oficialmente se comprobará la identificación, clase, tipo, 
categoría y distintivos, de otro modo se harán ensayos. Para el cemento de resistencia a compresión, tiempos de fraguado, 
expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, 
según EHE y RC-03 y para la cal se harán ensayos químicos, de finura de molido, fraguado y estabilidad de volumen. 
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, 
sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter, según EHE. 
Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas pudiéndose realizar ensayos de materia 
orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según EHE. 
De los morteros se comprobará el tipo, dosificación y distintivos, y se realizarán ensayos si la dirección de la obra lo 
ordena de resistencia a compresión y consistencia con Cono de Abrams. 
Se comprobará el replanteo, ejecución de las fábricas, morteros, cargaderos y refuerzos y la protección de la fábrica 
admitiendo tolerancias de: 
- replanteo: +-10 mm. ó +-20 entre ejes parciales o extremos, respectivamente. 
- faltas de morteros: 30 mm. ó 10 si va revestido o no, respectivamente. 
- desplome: 10 mm. en 3 m, ó 30 mm. en toda su altura. 
- horizontalidad: 2 mm. por m. 
- planeidad: 10 mm. por 2 m. 
- tolerancias de las piezas cerámicas según lo expresado en la UNE-EN 771-3. 

 
CHAPA PREFABRICADA FACHADA 
Descripción 

Cerramiento de edificios constituido por una estructura auxiliar que pasa por delante de la estructura del edificio y sobre la 
que se acoplan los elementos ligeros de cerramiento. Está compuesta por elementos prefabricados acero galvanizado. 
Chapa prefabricada tipo Euromodul 44, Perfil 5.172.44 de Europerfil. 

Materiales 
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El fabricante y/o suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del marcado CE, para ello cada carga 
irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la Dirección de la Obra, en la que 
figuren la declaración de conformidad del producto según este marcado. Deberá indicar las condiciones de reacción, 
resistencia y propagación al fuego, estanquidad al agua, resistencia al peso propio, al viento, al impacto, al choque térmico 
y a la carga horizontal, transmitancia térmica, permeabilidad al aire y atenuación al ruido según lo señalado en la norma 
armonizada UNE-EN 13.830. 
 Estructura auxiliar: 
La estructura auxiliar puede estar formada sólo por montantes verticales o además travesaños horizontales debiendo 
estar protegidos contra la corrosión. No presentarán defectos de deformación, abolladura o rayas y contará con los 
elementos necesarios para el anclaje. 
Puede estar hecha de aluminio (2 mm. de espesor), acero conformado (0,80 mm.), acero inoxidable (1,50 mm.), PVC... y 
debe resistir el peso de la chapa correspondiente a una planta. 
 Elementos de cerramiento: 
Para el sistema de montantes verticales y travesaños horizontales, serán elementos opacos y/o transparentes que se 
acoplan individualmente y por separado sobre la estructura auxiliar. Para el sistema de sólo montantes verticales, se 
colocarán paneles completos, ejecutados en taller, formados por elementos opacos y/o transparentes montados sobre 
bastidor y que se acoplan sobre los montantes. 
Los elementos opacos consisten en dos placas con un material higroscópico entre ellas, resistentes a la abrasión y a los 
agentes atmosféricos. 
 Base de fijación: 
Perfil de acero galvanizado provista de los elementos necesarios para el acoplamiento con el anclaje, y tendrá la 
resistencia suficiente par soportar el peso de los elementos del muro cortina separadamente, planta por planta. 
 Anclaje: 
Perfil metálico con protección galvánica, provisto de los elementos necesarios para el acoplamiento con la base de fijación, 
de forma que permita el reglaje de los elementos de la chapa en tres direcciones. Absorberá los movimientos de dilatación 
del edificio y tendrá la resistencia suficiente par soportar el peso de los elementos de la chapa separadamente, planta por 
planta. 
 Juntas y sellados: 
Se emplean para garantizar la estanquidad del muro y serán de materiales resistentes a la intemperie y compatibles con 
el material de la carpintería. 

Puesta en obra 
La puesta en obra se realizará de acuerdo con la NTE FC, NTE FV y normas UNE-EN. 
Las bases de fijación quedarán empotradas en la cara superior de forjado, aplomadas y niveladas. Los anclajes se fijarán 
a las bases de manera que permitan el reglaje del montante una vez colocado. Los montantes se unirán a los anclajes por 
su parte superior, permitiendo la regulación en sus tres direcciones. Entre montantes, entre montantes y travesaños, y 
entre montantes y la chapa completa de cerramiento, quedará una junta de dilatación mínima de 2 mm./m. 
La chapa estará diseñada de forma que los componentes metálicos alcancen un enlace equipotencial y se conecten al 
anillo más cercano del circuito de tierra del edificio. El circuito no excederá de 10 ohmnios. 
Las juntas se sellarán en todo su perímetro, que estará limpio y seco, y se realizará a temperaturas superiores a 5º C. 
A lo largo de los encuentros de la chapa con los elementos de obra gruesa, así como en la unión con elementos de 
cerramiento y carpinterías se colocará una junta preformada estanca al aire y al agua, y que permita los movimientos de 
dilatación de la chapa. 
Se aportará un manual  con recomendaciones para el mantenimiento y procedimientos para la sustitución de 
componentes. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Los materiales contarán con certificados de calidad reconocidos. 
Se identificarán los perfiles y se comprobará su material, dimensiones, características, protección y acabados. A los 
perfiles de aluminio anodizado se les harán ensayos de características físicas como dimensiones, espesor y calidad del 
sellado del recubrimiento anódico. A los perfiles laminados y chapas se les harán ensayos de tolerancias dimensionales, 
límite elástico, resistencia, alargamiento de rotura, doblado simple, dureza Brinell, y análisis químicos. 
Por cada planta se hará un control comprobando la colocación de los elementos, posición, distancias relativas, fijaciones, 
uniones entre diferentes elementos, juntas, sellados, etc. 
Las tolerancias máximas admitidas serán: 
 desplomes: +-1 cm. en bases de fijación y +-2 % en montantes y travesaños. 
 desniveles: +-2,5 en bases de fijación y +-2% en montantes y travesaños. 

Criterios de medición y valoración 
En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen otros criterios, se adoptarán las 
siguientes pautas de medición y valoración: 
Se medirá la superficie ejecutada. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 
Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro 
del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de las mismas. 
La limpieza y mantenimiento depende del material, se realizará cada 6 meses y estará en manos de personal cualificado. 
Revisión general de juntas, paneles y elementos de sujeción cada 3 años por técnico. 

 
 
3.6. TABIQUERÍAS y DIVISIONES 
 
LADRILLO CERÁMICO 
Descripción 

Divisiones fijas y cerramiento fachada sin función estructural, de fábrica de ladrillos cerámicos tipo Termoarcilla unidos 
mediante mortero, para separaciones interiores. 

Materiales  
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 Ladrillos: 
Cumplirán las condiciones especificadas en el pliego RL-88. Irán acompañados del certificado de conformidad con el 
marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 771-1, declarando expresamente la densidad aparente, resistencia a 
compresión, conductividad térmica, durabilidad a ciclos hielo-deshielo, absorción de agua, contenido de sales solubles 
activas, expansión por humedad, permeabilidad al vapor y adherencia. 
No tendrán defectos que deterioren su aspecto y durabilidad, serán  
regulares en dimensiones y forma. No presentarán fisuras, exfoliaciones y desconchados. 
 
 
 Mortero: 
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal. Los cementos, cales, arenas, aguas y aditivos empleados 
cumplirán las condiciones especificadas en el capítulo III de la NBE FL-90. 
Los cementos cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-03 y normas armonizadas UNE EN 197-1 y 413-1 y las 
cales según normas UNE EN 459-1. Ambos aglomerantes se suministrarán acompañados de un albarán con los datos 
exigidos en sus Pliegos de Recepción y acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE. 
Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o bien mezcla de ellas. El 
suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del marcado CE, para ello cada carga irá acompañada 
por hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la Dirección de la Obra, en la que figuren la 
declaración de conformidad del producto según este marcado. 
Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. 
En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y dispondrá de marcado CE 
aportando la ficha de declaración de conformidad a dicho marcado y certificado de control de producción en fábrica todo 
ello según norma armonizada UNE-EN 934-3. La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su 
incorporación a la mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la cantidad de agua a añadir para 
obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía documental del cumplimiento del marcado CE y deberán 
cumplir las condiciones indicadas en la norma armonizada UNE-EN 998-2. 
 Bandas elásticas: 
Pueden colocarse como base flexible entre el forjado y la base del tabique, para evitar fisuras o mejorar el aislamiento 
acústico. Puede ser una plancha de madera, fieltro bituminoso, corcho natural o expandido, poliestireno expandido, etc. 

Puesta en obra 
Con el fin de evitar fisuraciones debidas a los movimientos de la estructura, la puesta en obra se realizará 
preferentemente desde las plantas superiores hacia las inferiores. Entre la hilada superior del tabique y el forjado o 
elemento horizontal de arriostramiento se dejará una holgura de 2 cm. que se rellenará posteriormente y al menos 
transcurridas 24 h., con pasta de yeso, y en cualquier caso después de haber tabicado las plantas superiores. No se harán 
uniones solidarias entre el tabique y la estructura. 
Los ladrillos se humedecerán por riego sin llegar a empaparlos. Se colocarán miras aplomadas distanciadas 4 m. como 
máximo. Los ladrillos se colocarán en hiladas horizontales, con juntas de 1 cm. de espesor procurando que el nivel 
superior de los premarcos coincida con una llaga horizontal. En caso de no poder ejecutar la fábrica de una sola vez, se 
dejará la primera unidad escalonada o se dejarán enjarjes. 
La superficie de colocación deberá estar limpia y nivelada y se situará una banda elástica si así lo considera la dirección de 
obra en función de la previsión de movimientos menores de la estructura. 
Las rozas se harán a máquina y una vez  guarnecido el tabique, con una profundidad máxima de 4 cm. en ladrillo macizo o 
1 canuto en hueco y se rellenarán por completo con pasta de yeso. 
En huecos mayores que 1 m., serán necesarios elementos resistentes en los dinteles. 
No se levantarán las fábricas si hay viento superior a 50 km../h. y no están protegidas del mismo o si la temperatura no 
está comprendida entre 5 y 38 º C. 
El tabique quedará plano y aplomado, tendrá una composición uniforme en toda su altura y no presentará ladrillos rotos ni 
juntas no rellenas de masa, tanto horizontales como verticales. Una vez ejecutado se protegerá de la lluvia, calor y 
heladas. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Si los ladrillos tienen el sello INCE la dirección de obra sólo comprobará los datos del albarán y del empaquetado, de otro 
modo se harán los ensayos de recepción indicados en la RL-88 y normas UNE, de dimensiones, defectos, succión de agua, 
masa, eflorescencias, heladicidad y resistencia a compresión. 
Si el cemento y la cal disponen de distintivo de calidad reconocido oficialmente se comprobará la identificación, clase, tipo, 
categoría y distintivos, de otro modo se harán ensayos. Para el cemento de resistencia a compresión, tiempos de fraguado, 
expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, 
según EHE y RC-03 y para la cal se harán ensayos químicos, de finura de molido, fraguado y estabilidad de volumen. 
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, 
sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter, según EHE. 
Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas. Se harán ensayos de materia orgánica, 
granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según EHE. 
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán ensayos de resistencia mecánica y 
consistencia con Cono de Abrams. Los morteros envasados o a granel se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos 
de calidad. 
En los cercos se controlorá el desplome, escuadría y fijación al tabique del cerco o premarco, y de la distancia entre cercos 
y rozas. Cada 25 m.² de tabique se hará un control de planeidad, desplome, unión a otros tabiques  profundidad de rozas. 
También se harán controles de replanteo, dimensiones del tabique, aparejo, adherencia entre ladrillos y mortero, y juntas 
de dilatación y/o de asentamiento. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 En replanteo: +-2 cm. 
 Desplomes: 1 cm. en 3 m. 
 Planeidad medida en regla de 2 m.: +-1 cm. 
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 Tolerancias de las piezas cerámicas según lo expresado en la UNE-EN 771-1. 
 
3.7. CARPINTERÍA INTERIOR 
Descripción 

Puertas de paso y armarios empotrados realizadas con carpintería de madera. Pueden estar constituidas por una o varias 
hojas, abatibles o correderas. 

Materiales 
Las uniones entre perfiles se harán por medio de ensambles que aseguren su rigidez mediante colas que cumplan la 
Norma UNE 56.702. 
 Premarco: 
De perfil de madera maciza, bien alineado y de resistencia suficiente. 
 Cerco: 
De perfil de madera maciza o fibras de densidad media, bien alineado y de resistencia suficiente. 
 Hoja: 
Clasificada según UNE 56.801, podrán ser por forma: plana, en relieve o vidriera, por acabado: para barnizar, para pintar o 
revestida, por apertura: abatible, vaivén, corredera o plegable. Los bastidores de la puerta tendrán un espesor mínimo de 
30 mm. 
 Tapajuntas: 
Piezas generalmente molduradas para cubrir uniones. Podrán ser de madera maciza o contrachapados. 
 Herrajes: 
De movimiento y de cierre. 

Puesta en obra 
El almacenaje se realizará en obra en zonas secas y con un grado de humedad lo más próximo posible a su estado 
definitivo. 
El cerco irá en todo caso sujeto a la obra, para ello, en caso de instalación con premarco, los tornillos de anclaje a este lo 
traspasarán por completo. 
El cerco o premarco irá provisto de patillas de anclaje de acero galvanizado o aluminio, con una penetración mínima de 25 
mm, una separación a los extremos de 250 mm. y entre sí de 550 mm. como máximo. Tendrá como mínimo dos patillas 
por travesaño o larguero. Si lleva premarco, el cerco llevará como mínimo dos taladros de diámetro 6 mm por travesaño o 
larguero para su montaje. 
En las puertas exteriores, el hueco entre cerco y premarco se sellará con espuma sintética. 
En carpintería abatible, la hoja irá unida al cerco mediante pernios.  
No se permitirá ningún roce entre las diversas partes de la carpintería móviles o fijas. 
En carpintería corredera, las hojas irán montadas sobre patines o poleas de acero inoxidable o material sintético y 
provistas en la parte superior e inferior de cepillos o juntas aislantes, con holgura de 2 mm, que permitan el deslizamiento 
de las hojas. 
El mecanismo de cierre podrá montarse y desmontarse para sus reparaciones. 
Las instalaciones en block se realizarán por profesionales especializados y sobre premarcos apropiados. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Cualquiera de los elementos que componen la carpintería serán rechazados en caso de que se aprecien ataques de 
insectos xilófagos y hongos. 
Los premarcos podrán tener nudos siempre que mantengan la solidez de la pieza. 
La humedad estará entre el 7 / 11 % en carpintería de interior y 10 / 15 % en exterior. 
La densidad de la madera será superior a 450 kg/m3 parar coníferas y 530 kg/m3 para frondosas. 
La madera para barnizar admitirá nudos de máximo 10 mm. en las caras vistas siempre que no se presenten en gran 
número. En la madera para pintar se admitirán nudos sanos y podrán ser sustituidos por piezas de madera. 
No se admitirán acebolladuras, ataques de insectos xilófagos u hongos. 
Las piezas de fibras cumplirán con las normas correspondientes al producto. 
 
No se realizarán ensayos para materiales con sello de calidad AITIM, en caso contrario, la dirección facultativa puede 
solicitar ensayos según normas UNE de dimensiones, defectos de planicidad, arranque de tornillos, humedad, nudos, 
fendas y acebolladuras, peso específico y dureza. 
Se harán controles de aplomado, enrasado y recibido de la carpintería, y sellado del cerco. En todas las unidades de 
carpintería se comprobará el funcionamiento del mecanismo de apertura y cierre. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Dimensiones del precerco +- 2 mm. anchura 
 Dimensiones del cerco: +-1 mm anchura / +- 2 mm. grueso 
 Dimensiones de las hojas puertas: +- 1 mm. anchura / +- 2 mm. altura / +- 1 mm. grueso 
 Dimensiones de las hojas armario: +- 1 mm. anchura / +- 2 mm. altura / +- 1 mm. grueso 
 Desplome del cerco < 6 mm. 
 Holgura entre cerco y hoja < 3 mm. 

 
3.8. CARPINTERÍA EXTERIOR 
 
ALUMINIO 
Descripción 

Cerramientos de huecos de fachada, con puertas y ventanas realizadas con carpintería de perfiles de aluminio anodizado o 
lacado. Pueden estar constituidas por varias hojas y ser fijas, abatibles de diversos modos o correderas. 

Materiales 
 Cerco o premarco: 
Podrá ser de madera o de aluminio anodizado. 
 Perfiles y chapas: 
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Su espesor mínimo será de 1,5 mm. en perfiles de pared, 0,5 mm. en vierteaguas y 1 mm. en junquillos. 
Si son de aluminio anodizado, el espesor de la protección será de 15, 20 o 25 micras según las condiciones ambientales a 
las que vaya a estar sometido. Serán de color uniforme y no presentarán alabeos, fisuras ni deformaciones y sus ejes 
serán rectilíneos. 
 Accesorios de montaje: 
Escuadras, elementos de fijación, burletes de goma, cepillos, herrajes y juntas perimetrales. Todos ellos serán de material 
inoxidable. 

Puesta en obra 
Se caracterizarán según la Normativa Europea EN 12207 con respecto a la permeabilidad al aire, la EN 12208 respecto a la 
estanquidad al agua y la EN 12210 en resistencia al viento.  
Las uniones entre perfiles se harán por medio de soldadura o escuadras interiores unidas a los perfiles por tornillos, 
remaches o ensamble a presión. 
Los cercos se fijarán a la fábrica mediante patillas de 100 mm. de longitud y separadas 250 mm. de los extremos y entre sí 
de 550 mm. como máximo. Tendrá como mínimo dos patillas por travesaño o larguero. El perfil horizontal del cerco, 
llevará 1 taladro de 30 mm² de sección en el centro y 2 a 100 mm. de los extremos, para desagüe de las aguas infiltradas. 
La hoja irá unida al cerco mediante pernios o bisagras, de acero inoxidable o galvanizado o aluminio extruido, colocados 
por soldadura al perfil y a 150 mm de los extremos. En carpinterías de hojas abatibles, el perfil superior del cerco llevará 3 
taladros de diámetro 6 mm, uniformemente repartidos, y en ventana fija, además, el perfil horizontal inferior llevará 1 
taladro de igual dimensión en el centro. Entre la hoja y el cerco existirá una cámara de expansión, con holgura de cierre no 
mayor de 2 mm. 
Si el cerco se atornilla, llevará como mínimo 6 tornillos a distancias máximas de 50 cm entre ellos y a 25 de los extremos. 
La sujeción deberá aprobarla la dirección facultativa. 
La carpintería abatible llevará un mecanismo de cierre y maniobra que podrá montarse y desmontarse fácilmente para 
sus reparaciones. La carpintería abatible de eje horizontal llevará además un brazo retenedor articulado, que al abrirse la 
hoja la mantenga en posición, formando un ángulo de 45º con el cerco. Los planos formados por la hoja y el cerco serán 
paralelos en posición de cerrado. 
En carpintería corredera, las hojas irán montadas sobre patines o poleas de acero inoxidable o material sintético y 
provistas en la parte superior e inferior de cepillos o juntas aislantes, con holgura de 2 mm, que permitan el deslizamiento 
de las hojas, y a la vez asegure la estanquidad y evite las vibraciones producidas por el viento. 
En el relleno de huecos con mortero para la fijación de patillas, se protegerán herrajes y paramentos del mortero que 
pudiera caer, y no se deteriorará el aspecto exterior del perfil. Se protegerá el cerco y precerco, si es de aluminio, con losa 
vinílica o acrílica para evitar el contacto entre mortero de cemento y aluminio. 
Para asegurar la estanquidad del cerramiento, las juntas alrededor del cerco o de la hoja, deberán ser continuas y estar 
aplastadas constante y uniformemente. El sellado se realizará sobre superficies limpias y secas con material de sellado 
compatible con la carpintería y la fábrica. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Los perfiles dispondrán de distintivos EWAA EURAS e INCE. Si la dirección facultativa lo estima oportuno se harán ensayos 
según normas UNE, de medidas, tolerancias, espesor y calidad de recubrimiento anódico, permeabilidad al aire, 
estanquidad al agua y resistencia al viento 
Se realizarán controles de aplomado, enrasado y recibido de la carpintería, y fijación a la peana y a la caja de persiana. 
Cada 20 unidades de carpintería se hará una prueba de servicio de estanquidad al agua, y en todas las unidades se 
comprobará el funcionamiento del mecanismo de apertura y cierre. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Desplome del cerco: 2 mm. por m. 
 Enrasado: 2 mm. 
 Altura y anchura: +-0.5 mm. 
 Espesor y desviaciones de escuadría: +-0,1 mm. 
 Alabeo y curvatura: +-0,5 mm. 
 Diferencia de longitud entre diagonales en cercos o precercos: 5mm si son mayores de 3 m. y 3 mm. si son de 2 m. o 

menos. 
 
VIDRIOS 
Descripción 

Acristalamiento de huecos interiores o exteriores en edificios mediante vidrios planos, dobles con cámara, templados y 
especiales. 

Materiales 
 Hoja de vidrio: 
Serán de vidrios templados, transparentes, translúcidos, opacos o reflectantes, planos o especiales. En vidrios de doble 
hoja con cámara de aire, ésta estará sellada herméticamente y contendrá aire deshidratado, con una temperatura de rocío 
menor de -58 º C. Los vidrios presentarán los bordes lisos, sin mordeduras, asperezas, ondulaciones y sin riesgo de corte. 
Los vidrios templados y planos presentarán las caras planas y paralelas, sin defectos aparentes en masa y superficie. Las 
lunas llevarán el canto pulido. 
 Accesorios de montaje: 
Escuadras, elementos de fijación, burletes de goma, cepillos, herrajes y juntas perimetrales. Los calzos y perfil continuo 
serán de caucho sintético, PVC, neopreno o poliestireno y al igual que las masillas serán imputrescibles, e inalterables a 
temperaturas entre -10 y +80 º C. El material de sellado será incoloro, impermeable e inalterable a los agentes 
atmosféricos. 

Puesta en obra 
Los vidrios se almacenarán en obra protegidos de la lluvia, humedad, sol, polvo, variaciones de temperatura, impactos, 
rayaduras de superficie, etc, y las pilas tendrán unos espesores máximos de 25 cm. 
Los calzos se colocarán en el perímetro del vidrio antes de realizar el acristalamiento. En vidrios planos y especiales, la 
masilla se extenderá en el perímetro de la carpintería o hueco antes del acristalamiento, y después de éste se enrasará 
todo el perímetro. En el caso de vidrios templados, las juntas se rellenarán después del acristalamiento. 
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En acristalamiento con vidrio doble, en caso de que las hojas tengan distinto espesor, la hoja más delgada se colocará 
hacia el exterior a menos que se especifique lo contrario en otro documento de este proyecto. 
Los vidrios se colocarán de forma que no se vean sometidos a esfuerzos debidos a dilataciones y contracciones del propio 
vidrio y de bastidores, ni de deformaciones debidas a asentamientos previstos de la obra. Así mismo no podrán perder su 
emplazamiento, ni salirse del alojamiento, incluso en caso de rotura. Una vez colocados los vidrios no podrán quedar en 
contacto con otros vidrios, metal, hormigón u otro elemento. 
El espacio entre junquillo, galce y vidrio se sellará mediante masillas o bandas preformadas, de forma que no queden 
huecos al exterior, y quede libre el fondo del galce para desagüe y ventilación. 
Antes de colocar la carpintería se comprobarán herrajes, nivelación de las hojas, etc. 
En hojas de puertas las bisagras se colocarán a 300 mm. de los extremos. Las holguras de la hoja serán: 3 mm. entre el 
canto superior y el dintel; 7 mm. entre canto inferior y suelo; 2 mm. entre 2 hojas; 2 mm. entre los cantos verticales y 
laterales del cerco y las jambas. 
Una vez colocada la carpintería quedará aplomada, limpia, será estanca al aire y al agua, y su apertura y cierre serán 
suaves. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Si la dirección facultativa lo estima oportuno se harán ensayos según normas UNE de planeidad, resistencia superficial al 
ataque alcalino, al ataque por ácido clorhídrico, resistencia a flexión y rotura por impacto de bola a temperatura normal. 
Podrán comprobarse también la densidad, dureza, profundidad del mateado, dimensiones de los taladros y muescas. 
Se hará control de colocación de calzos, masilla, perfil continuo y material de sellado, y de las dimensiones del vidrio. Por 
cada acristalamiento se hará un control de colocación de herrajes, y holgura entre hojas. Se hará un control por cada 5 
puertas de vidrio, del estado de los cantos, dimensiones de la hoja y aplomado, holgura entre puerta y cerco o hueco, 
alineación y funcionamiento de bisagras, puntos de giro y pernios. 
Se comprobará la correcta colocación de cercos, empotramiento de patillas, cantos de los vidrios, cuadratura del marco, 
verticalidad, horizontalidad, sellado de juntas y estanqueidad. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Dimensiones de la hoja: 2 mm. en puertas; en vidrios especiales y planos +-1 mm. en espesor, +-2 mm. en resto de 

dimensiones; +-2 mm. en luna; -2 mm. en vidrios templados con superficie menor o igual a 1 m², y - 3 mm. para 
superficies mayores. 

 Desplome de puertas: 2 mm. 
 Horizontalidad: 2 mm. por m. 
 Holgura de puerta a cerco: 2 mm. 
 Alineación de bisagras, puntos de giro, pernios, herrajes de cuelgue y guía: 2 mm. 
 Planeidad vidrios templados: 2 mm. por m. de diagonal en superficies de ½ m² o menores y de 3 mm. para mayores. 
 Posición de calzos en vidrios templados: +-4 cm. 
 Holgura entre hojas de vidrios templados: +1 mm. 
 Posición de muescas: +-3 mm. 
 Posición de taladros: +-1 mm. 
 Dimensiones de muescas: +3 mm. y -1 mm. 
 Diámetro de taladros: +1 mm. y -0,5 mm. 

 
3.9. INSTALACIONES 
 
3.9.1. FONTANERÍA 
Descripción  

Comprende la instalación de distribución desde la acometida hasta el edificio, la distribución interior y todos los aparatos 
sanitarios, griferías... para abastecimiento de agua sanitaria fría y caliente y riego. 

Materiales 
 Tubos y accesorios: Para acometida y distribución podrán ser de fundición, polietileno..., para agua fría de cobre, acero 

galvanizado, polietileno... para agua caliente de polietileno reticulado, polipropileno, polibutileno, acero inoxidable... y 
para riego de PE rígido. 

 Llaves y válvulas. 
 Arquetas para acometida y registro. 
 Griferías. 
 Contador. 
 Aparatos sanitarios. 

Puesta en obra 
Deberán cumplir las Normas Básicas para instalaciones interiores de suministro de agua de 1975, el Real Decreto 
1751/1998 Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios RITE, normas de la empresa suministradora y normas 
UNE correspondientes. 
En redes enterradas se colocarán arquetas cada 20 m. en tramos rectos y en puntos de encuentro, cambios sección, de 
dirección, de pendiente o llaves, válvulas y ventosas. 
Las tuberías enterradas se colocarán respetando las distancias a otras instalaciones y quedando asentadas de forma 
continua. 
La acometida será accesible, con llaves de toma, registro y paso, tendrá un solo ramal y de él saldrán los tubos de 
distribución, al igual que el resto de la instalación quedará protegida de temperaturas inferiores a 2º C. 
El contador general se albergará en un armario o arqueta según condiciones de la empresa suministradora junto a llaves 
de paso, de contador y de retención. En edificios de varios propietarios, los divisionarios se ubicarán en planta baja, en un 
armario o cuarto ventilado, iluminado, con desagüe y seguro. Se colocarán llaves de paso en los montantes verticales de 
los que saldrán las derivaciones particulares. Las tuberías se colocarán distanciadas un mínimo de 3 cm. entre ellas y de 
los paramentos aisladas con espumas elastómeras y fijadas de forma que puedan dilatarse libremente. 
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Se colocarán tubos pasamuros donde las tuberías atraviesen forjados o paramentos. Las tuberías quedarán fijadas de 
forma que puedan dilatarse libremente, y no se produzcan flechas mayores de 2 mm. Las tuberías de agua caliente 
tendrán una pendiente del 0,2 % si la circulación es forzada, y del 0,5 % si es por gravedad. 
Si fuera necesaria su instalación, el grupo motobomba se colocará en planta baja o sótano cuidando el aislamiento 
acústico de la sala en la que se ubique y evitando cualquier transmisión de vibraciones por elementos rígidos o 
estructurales.  
Finalmente se colocarán los aparatos sanitarios rellenando con silicona neutra fungicida las fijaciones y juntas. 
Dispondrán de cierre hidraúlico mediante sifón. Si los aparatos son metálicos se conectarán a la toma de tierra. Los 
inodoros contarán con marcado CE y seguirán las especificaciones impuestas por la norma UNE EN 997. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se identificarán todos los materiales y componentes comprobando su marcado, diámetros, conformidad con el proyecto y 
que no sean defectuosos. Llevarán distintivos MICT, ANAIP y AENOR. Si la dirección facultativa lo dispone, a los tubos se 
les harán ensayos por tipo y diámetro según normas UNE, de aspecto, medidas, tolerancias, de tracción y de adherencia, 
espesor medio, masa y uniformidad del recubrimiento galvánico. 
Se comprobará que las conducciones, dispositivos, y la instalación en general, tienen las características exigidas, han sido 
colocados según las especificaciones de proyecto. 
Se harán pruebas de servicio a toda la instalación: de presión, estanquidad, comprobación de la red bajo presión estática 
máxima, circulación del agua por la red, caudal y presión residual de las bocas de incendio, grupo de presión, 
simultaneidad de consumo, y caudal en el punto más alejado. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Dimensiones de arqueta: 10 % 
 Enrase pavimento: 5 % 
 Horizontalidad duchas y bañeras: 1 mm. por m. 
 Nivel de lavabo, fregadero, inodoros, bidés y vertederos: +-10 mm. 
 Caída frontal respecto a plano horizontal de lavabo y fregadero: 5 mm. 
 Horizontalidad en inodoros, bidés y vertederos: 2 mm. 

 
3.9.2. CALEFACCIÓN y A.C.S. 
Descripción 

Instalaciones destinadas al calentamiento de recintos y a la generación de agua caliente sanitaria. 
Materiales 

 Sistema de generación: Puede ser por caldera, bomba de calor, energía solar, etc. Puede utilizarse para calefacción y 
producir además A.C.S., individual o colectiva, y con acumulador o sin él.  

 Distribución: Pueden ser tuberías de agua o conductos de aire, de cobre, acero inoxidable, acero galvanizado, fibra de 
vidrio, etc. 

· Bomba de circulación o ventilador 
 
 Sistema de control: Puede controlarse por válvulas termostáticas o termostatos situados en locales y/o en exteriores. 
 Sistema de consumo: Radiadores, convectores, rejillas, difusores, etc. Los radiadores contarán con marcado CE y 

seguirán las especificaciones de la norma UNE-EN 442-1 especificando potencia térmica, dimensiones, presión y 
temperatura máxima de servicio. 

 Sistema de acumulación. 
 Accesorios: Válvulas, dilatadores, purgadores, intercambiador, vaso de expansión, conductos de humo, aislantes 

térmicos, etc. 
Puesta en obra 

La instalación cumplirá el R.D. 1751/1998 Reglamento de Instalaciones Térmicas en los edificios RITE, Reglamento de 
Aparatos a Presión R.D. 1.244/1.979 e Instrucciones Técnicas Complementarias, Reglamento sobre utilización de productos 
petrolíferos en calefacción y otros usos industriales, orden 21-6-1.968, Reglamento de seguridad para plantas e 
instalaciones frigoríficas, el RIGLO, R.D. 1.853/1.993 y normas UNE correspondientes. 
En caso de utilizar depósitos enterrados, deberán anclarse cuando haya riesgo de que asciendan por flotabilidad. Si se 
utiliza arena para rellenar la fosa, deberá estar exenta de sales. Las cubetas de depósitos de superficie tendrán el fondo 
impermeable y con inclinación hacia una tubería de evacuación. Los depósitos de superficie en interiores estarán situados 
en locales ventilados, colocados sobre tacos de hormigón, y distanciados de la pared un mínimo de 40 cm. 
Las calderas y bombas de calor quedarán bien ancladas a los soportes y disponiendo de los mecanismos necesarios para 
que no transmitan ruidos ni vibraciones. 
Los tubos de calefacción se mantendrán a una distancia mínima de 25 cm. del resto de instalaciones, tendrán recorridos lo 
más cortos posible evitando los cambios de dirección y sección. Se colocarán paralelos a la estructura o a escuadra, 
tendrán tres ejes perpendiculares, quedarán distanciados 3 cm. de los paramentos y en caso de conductos para líquidos 
tendrán pendientes del 0,5 %. Todos los conductos quedarán aislados térmicamente. 
Si las uniones entre conductos se realizan con brida, se colocará una junta fibrosa o elástica para garantizar la unión.  
Si las uniones se realizan con rosca, éstas se recubrirán con cáñamo, teflón,  u otro material. Si las uniones se realizan 
mediante soldadura, se asegurará de que están limpios los elementos a unir. 
Los elementos de consumo quedarán fijados, nivelados y de forma que se puedan manipular sus llaves. 
La válvulas quedarán colocadas en lugares accesibles. 
Una vez montada la instalación se procederá al equilibrado hidráulico, manipulando las válvulas de asiento de las 
columnas de retorno y las llaves de doble reglaje de los radiadores. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
El constructor realizará una prueba de presión a los depósitos de combustibles líquidos que llevarán el nombre del 
fabricante, la fecha de construcción y la contrastación que garantice que se ha realizado la prueba de presión.  
Los quemadores deberán estar aprobados por el Ministerio de Industria. 
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Por cada equipo se hará una inspección de la instalación de calderas, de su correcta colocación, uniones, dimensiones... 
De las tuberías se comprobarán sus diámetros, fijaciones, uniones y recubrimientos de minio, calorifugado, y distancias 
mínimas.  
Una vez terminada la instalación se harán pruebas de servicio: prueba hidrostática de tuberías, de redes de conductos, de 
libre dilatación y de eficiencia térmica y de funcionamiento, según los ITE 06.4.1, 06.4.2, 06.4.3, y 06.4.5 del RITE. Se 
comprobará la limpieza de filtros, presiones, tarado de elementos de seguridad, la calidad y la confortabilidad. 

 
3.9.3. SANEAMIENTO 
 
Descripción 

Instalaciones destinadas a la evacuación de aguas pluviales y fecales hasta la acometida, fosa séptica o sistema de 
depuración, pudiendo hacerse mediante sistema unitario o separativo. 

Materiales 
 Arquetas. 
 Colectores de hormigón, plástico, y en algunas ocasiones de gres, etc. 
 Desagües y derivaciones hasta bajante de plástico y plomo. 
 Botes sifónicos 
 Bajantes de fundición, fibrocemento, plástico, gres o cobre. 
 Otros elementos: en algunas ocasiones pueden llevar también columna de ventilación, separador de grasas y fangos o 

hidrocarburos, pozos de registro, bombas de elevación, sondas de nivel, etc. 
Puesta en obra 

La instalación deberá cumplir las Normas Tecnológicas, Normas Básicas para las instalaciones interiores de suministro 
de agua de 1.975, UNE correspondientes, Normas de la empresa suministradora del servicio y Ordenanzas Municipales. 
Los colectores podrán ir enterrados o suspendidos. Si van enterrados los tramos serán rectos y la pendiente uniforme con 
arquetas cada 20 m. en tramos rectos, en el encuentro entre bajante y colector y en cambios de dirección y sección. Antes 
de la conexión al alcantarillado se colocará una arqueta general sifónica registrable. Las arquetas y colectores serán 
registrables, con pendientes mínimas de 1,5 %. Las arquetas apoyarán sobre losa de hormigón y sus paredes estarán 
perfectamente enfoscadas y bruñidas o serán de hormigón y los encuentros entre paredes se harán en forma de media 
caña. 
En colectores suspendidos se colocarán manguitos de dilatación y en cada encuentro o cada 25 m. se colocará un tapón de 
registro. Se colocarán manguitos pasatubos para atravesar forjados o muros, evitando que queden uniones de tuberías en 
su interior. Los cambios de dirección se harán con codos de 45º y se colocarán abrazaderas cada 1,5 m. 
La unión entre desagües y bajantes se hará con la máxima inclinación posible, nunca menor de 45º. 
Las bajantes sobrepasarán el elemento más alto del edificio y quedarán distanciadas 4 m. de huecos y ventanas. En caso 
de instalar ventilaciones secundarias se cuidará que no puedan ser obstruidas por suciedad o pájaros. 
Los aparatos sanitarios llevarán sifones individuales, unidos a bajante o a la salida de bote sifónico, de diámetro igual al de 
los conductos y registrable. La altura mínima del cierre hidráulico de un aparato sanitario será de 25 mm. 
Si los colectores son de plástico, la unión se hará por enchufe, o introduciendo un tubo 15 cm en el otro, y en ambos casos 
se sellará la unión con silicona. La red horizontal y las arquetas serán completamente herméticas. 
Las fosas sépticas y los pozos prefabricados contarán con marcado CE según norma armonizada UNE-EN 12566  y 
apoyarán sobre bases de arena. Antes de poner en funcionamiento la fosa, se llenará de agua para comprobar posibles 
asentamientos del terreno. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se identificarán los tubos, se comprobarán los tipos, diámetros y marcados. Los tubos de PVC, llevarán distintivo ANAIP y 
si lo dispone la Dirección de Obra se harán ensayos según normas UNE de identificación, aspecto, medidas y tolerancias. 
Los tubos de hormigón, a igual que los pozos de hormigón dispondrán de marcado CE. 
Se comprobará la correcta situación y posición de elementos, sus formas y dimensiones, la calidad de los materiales, la 
pendiente, la verticalidad, las uniones, los remates de ventilación, las conexiones, el enrase superior de fosas sépticas y 
pozos de decantación con pavimento, la libre dilatación de los elementos respecto a la estructura del edificio, y en general 
una correcta ejecución de la instalación de acuerdo con las indicaciones de proyecto. 
Se harán pruebas de servicio comprobando la estanquidad de conducciones, bajantes y desagües, así como de fosas 
sépticas y pozos de decantación. A desagües y bajantes también se les harán pruebas de funcionamiento. 

 
3.9.4. ELECTRICIDAD 
 
Descripción 

Formada por la red de captación y distribución de electricidad en baja tensión que transcurre desde la acometida hasta los 
puntos de utilización y de puesta a tierra que conecta la instalación a electrodos enterrados en la tierra para reconducir 
fugas de corriente. 

Materiales 
 Acometida. 
 Línea repartidora. 
 Contadores. 
 Derivación individual. 
 Cuadro general de protección y distribución: Interruptores diferenciales y magnetotérmicos. 
 Interruptor control de potencia. 
 Instalación interior. 
 Mecanismos de instalación. 
 Electrodo de metales estables frente a la humedad y la acción química del terreno. 
 Líneas enlace con tierra. Habitualmente un conductor sin cubierta. 
 Arqueta de puesta a tierra. 
 Tomas de corriente. 
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Puesta en obra 
Cumplirán el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión del 2 de agosto de 2002 y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias, las Normas propias de la compañía suministradora y las normas UNE correspondientes. 
Las arquetas se colocarán a distancias máximas de 50 m. y en cambios de dirección en circuitos, cambios de sección de 
conductores, derivaciones, cruces de calzada y acometidas a puntos de luz. 
La caja general de protección estará homologada, se instalará cerca de la red de distribución general y quedará 
empotrada en el paramento a un mínimo de 30 cm. del suelo y según las disposiciones de la empresa suministradora y lo 
más alejada posible de instalaciones de agua, gas, teléfono, etc. Las puertas estarán protegidas contra la corrosión y no 
podrán introducirse materiales extraños a través de ellas. 
La línea repartidora irá por zonas comunes y en el interior de tubos aislantes. 
El recinto de contadores estará revestido de materiales no inflamables, no lo atravesarán otras instalaciones, estará 
iluminado, ventilado de forma natural y dispondrá de sumidero. 
Las derivaciones individuales discurrirán por partes comunes del edificio por tubos enterrados, empotrados o adosados, 
siempre protegidas con tubos aislantes, contando con un registro por planta. Si las tapas de registro son de material 
combustible, se revestirán interiormente con un material no combustible y en la parte inferior de los registros se colocará 
una placa cortafuego. Las derivaciones de una misma canaladura se colocarán a distancias a eje de 5 cm. como mínimo. 
Los cuadros generales de distribución se empotrarán o fijarán, lo mismo que los interruptores de potencia. Estos últimos 
se colocarán cerca de la entrada de la vivienda a una altura comprendida entre 1,5 y 2 m. 
Los tubos de la instalación interior irán por rozas con registros a distancias máximas de 15 m. Las rozas verticales se 
separarán al menos 20 cm. de cercos, su profundidad será de 4 cm. y su anchura máxima el doble de la profundidad. Si 
hay rozas paralelas a los dos lados del muro, estarán separadas 50 cm. Se cubrirán con mortero o yeso. Los conductores 
se unirán en las cajas de derivación, que se separarán 20 cm. del techo, sus tapas estarán adosadas al paramento y los 
tubos aislantes se introducirán al menos 0,5 cm. en ellas. 
Para la puesta a tierra se colocará un cable alrededor del edificio al que se conectarán los electrodos situados en arquetas 
registrables. Las uniones entre electrodos se harán mediante soldadura autógena. Las picas se hincarán por tramos 
midiendo la resistencia a tierra. En vez de picas se puede colocar una placa vertical, que sobresalga 50 cm del terreno 
cubierta con tierra arcillosa. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Llevarán la marca AENOR todos los conductores, mecanismos, aparatos, cables y accesorios. Los contadores dispondrán 
de distintivo MICT. Los instaladores serán profesionales cualificados con la correspondiente autorización. 
Se comprobará la situación de los elementos que componen la instalación, que el trazado sea el indicado en proyecto, 
dimensiones, distancias a otros elementos, accesibilidad, funcionabilidad, y calidad de los elementos y de la instalación. 
Finalmente se harán pruebas de servicio comprobando la sensibilidad de interruptores diferenciales y su tiempo de 
disparo, resistencia al aislamiento de la instalación, la tensión de defecto, la puesta a tierra, la continuidad de circuitos, 
que los puntos de luz emiten la iluminación indicada, funcionamiento de motores y grupos generadores. La tensión de 
contacto será menor de 24 V o 50 V, según sean locales húmedos o secos y la resistencia será menor que 10 ohmios. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Dimensiones de caja general de protección: +-1 % 
 Enrase de tapas con el pavimento: +-0,5 cm. 
 Acabados del cuadro general de protección: +- 2 mm 
 Profundidad del cable conductor de la red de tierra: -10 cm. 
 

3.9.5. TELECOMUNICACIONES 
 
Descripción 

Instalaciones para captar, reproducir y distribuir las señales de radio, televisión y teléfono desde el suministro hasta los 
puntos de consumo. 

Materiales 
Cumplirán con lo establecido en el RD 401/2003, en la Orden CTE/1296/2003 y en las ITC. 
 Sistema de captación: Formado por un mástil de acero galvanizado conectado a la puesta a tierra, por antenas para 

UHF, radio y satélite, de materiales protegidos contra la corrosión,  por un cable coaxial protegido, y todos los 
elementos necesarios de fijación, de materiales protegidos también contra la corrosión. 

 Equipamiento de cabecera: Formado por canalización de enlace, RITS, amplificador, cajas de distribución y cable 
coaxial. 

 Redes de alimentación, de distribución e interior de usuario, punto de acceso al usuario y toma de usuario. 
 Regletas de conexión 

Puesta en obra 
Las antenas quedarán fijadas al mástil, sujeto a su vez a un elemento resistente de cubierta cuidando de no deteriorar la 
impermeabilización. El mástil estará formado de forma que impida la entrada de agua o bien permita su evacuación. 
Quedará situado a una distancia mínima de 5 m. a otro mástil u obstáculo, a una distancia de 1,5 veces la altura del mástil 
a una línea eléctrica, y resistirá vientos de 130 km./h. o 150 km./h., según se encuentre a una altura del suelo menor o 
mayor que 20 m. respectivamente. Por el interior del mástil irá el cable coaxial, desde la caja de conexión de la antena 
hasta la entrada al inmueble. La canalización de enlace, que sale de aquí tendrá su registro en pared. 
La canalización principal irá por tubos de PVC, canaletas o roza vertical. Si es horizontal podrá ir enterrada, empotrada o 
por superficie. 
Los registros secundarios irán en interiores de muros, en cajas de plástico o metálicas. 
La red de dispersión interior, que va hasta los PAU y la instalación interior, irá empotrada por tubos de plástico o 
canaletas. 
La línea RDSI se colocará una distanciada 30 cm. de cables eléctricos de 220 V  si la longitud es mayor que 10 m. o 10 cm. 
si es menor, distanciada 30 cm. de fluorescentes de neón y 3 m. de motores eléctricos. El cruce con una cable eléctrico se 
hará a 90º. 
Las canalizaciones de telecomunicaciones se distanciarán de canalizaciones de servicio 10 cm. si van en paralelo y 3 cm. 
si se cruzan. 
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En cruces entre conducciones de telecomunicaciones y otros servicios, las primeras siempre quedarán por encima. 
Las rozas tendrán una anchura máxima del doble de la profundidad y se rellenarán con yeso o mortero. Si van por las dos 
caras de un mismo tabique, quedarán separadas un mínimo de 50 cm. 
Se colocarán registros de enlace en intersecciones, y cada 30 m. si la canalización es empotrada o superficial, o 50 m. si es 
subterránea.  
Se colocarán cajas de registro en cambios de sección y cada 12 m., accesibles y protegidas de agentes atmosféricos. 
Todos los materiales metálicos quedarán conectados a tierra. 
Los instaladores y las empresas instaladoras o de mantenimiento cumplirán las condiciones exigidas por el R.D. 279/1999. 
 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Los materiales a controlar serán las arquetas de entrada y enlace, conductos, tubos, canaletas y accesorios, armarios de 
enlace, registros principales, secundarios y de terminación de la red y toma según RD 401/2003. 
Se inspeccionará la puesta en obra del equipo de captación, amplificación y distribución, de cajas de derivación y toma, las 
fijaciones, anclajes, verticalidad, dimensiones, situación, penetración de tubos, conexiones, enrase de tapas con 
paramento... 
Una vez ejecutada la instalación se harán pruebas de servicio: se hará una comprobación de uso por toma, de cada 
instalación telefónica, de los niveles de calidad para servicios de radiodifusión sonora y televisión; en las instalaciones de 
antenas se hará una prueba por toma, de requisitos eléctricos. Los resultados de ambas pruebas cumplirán lo establecido 
en el RD 401/2003, y se harán en presencia del instalador. En las instalaciones de antenas se hará también una prueba de 
uso del 25 % de los conductos, comprobando que se ha instalado hilo guía. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Verticalidad del mástil de antenas: 0,5 %. 
 Enrase de tapa con paramento: +-2 mm. 
 Dimensiones del hueco de la acometida en telefonía: +-3 mm. 
 Penetración tubos de telefonía en cajas: -2 mm. 
 Situación armarios de registro secundario en telefonía: +-5 cm. 
 Enrase de armarios de registro secundario con paramento: +-5 mm. 
 Situación de cajas de paso y de toma en telefonía: +-2 cm. 

 
 
3.9.6. PROTECCIÓN contra INCENDIOS 
 
Descripción 

Instalaciones para detectar incendios, dar la señal de alarma y extinguirlos, con el fin de evitar que se produzcan o en caso 
de que se inicien, proteger a personas y materiales. 

Materiales 
 Extintores portátiles. 
 Columna seca. 
 Bocas de incendio equipadas. 
 Detección y alarma. 
 Rociadores de agua. 
 Extinción automática. 

Puesta en obra 
Estarán terminados, limpios y nivelados los paramentos a los que se vayan a fijar los elementos de la instalación. La 
separación mínima entre tuberías y entre éstas y elementos eléctricos será de 30 cm. fijándose las canalizaciones a los 
paramentos si son empotradas rellenando las rozas con mortero o yeso, y mediante tacos o tornillos si van por la 
superficie. 
Si han de atravesar la estructura, lo harán mediante pasatubos. Las conexiones entre tubos serán roscadas y estancas, y 
se pintarán con minio. Si se hace reducción de diámetro, se hará excéntrica. 
La distancia mínima entre detectores y paramentos verticales será de 0,5 m, y la máxima no superará la mitad del lado del 
cuadrado que forman los detectores colocados. 
Los pulsadores manuales de alarma quedarán colocados en lugar visible y accesible. 
Los bloques autónomos de iluminación de emergencia se colocarán a una altura del suelo de 2,10 m. 
Las BIE quedarán colocadas sobre un soporte rígido, en lugar accesible, alejadas como máximo 5 m. de puertas de salida, 
y su centro quedará a una altura del suelo de 1,5 m. 
Los extintores portátiles se colocarán en lugar visible (preferiblemente bajo luz de emergencia), accesible, cerca de la 
salida, y la parte superior del extintor quedará a una altura máxima de 1,70 m del suelo. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Todos los materiales y elementos de la instalación tendrán marca AENOR además del preceptivo marcado CE en aquellos 
componentes que disponen de norma armonizada y han cumplido el plazo de entrada en vigor del marcado CE como 
B.I.E.s, extintores, rociadores o dispositivos de alarma y detección. 
Se comprobará la colocación y tipo de extintores, rociadores y detectores, las uniones y fijaciones de todas las bocas de 
columna seca y de incendio, de tomas de alimentación y equipo de manguera, dimensiones de elementos, la calidad de 
todos los elementos y de la instalación, y su adecuación al proyecto. 
Se harán pruebas de servicio a la instalación: se le harán pruebas de estanquidad y resistencia mecánica según R.D. 
1.972/1993 a las bocas de incendio equipadas y a columnas secas; se comprobará la estanquidad de conductos y 
accesorios de rociadores; se comprobará el correcto funcionamiento de la instalación de rociadores y detectores. 
La instalación será realizada por un instalador homologado que extenderá el correspondiente certificado. 

 
3.10. AISLAMIENTOS 
 
Descripción 
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Estos materiales se emplean para disminuir las pérdidas térmicas, la diferencia de temperatura superficial interior de 
paredes y ambiente interior, evitar fenómenos de condensación y dificultar la propagación de ruido, a través de 
cerramientos, conductos, forjados, cubiertas, etc. 

Materiales 
 Aislamiento: 
El material aislante pueden ser de fibras minerales, poliuretano, poliestireno expandido, poliestireno extruido... pudiendo 
ser a su vez rígidos, semirrígidos o flexibles, y granulares, pastosos o pulverulentos. 
 Elementos de fijación: 
La sujeción puede hacerse mediante adhesivos, colas, pegamentos... o mediante elementos como perfiles, clavos, fleje de 
aluminio... 

Puesta en obra 
El fabricante de materiales para aislamiento acústico indicará en el etiquetado la densidad aparente del producto y el 
coeficiente de absorción acústica, la conductividad térmica, comportamiento frente al fuego y puede figurar también la 
resistencia a compresión, flexión y choque blando, envejecimiento ante humedad, calor y radiaciones, deformación bajo 
carga, coeficiente de dilatación lineal, comportamiento frente a parásitos y frente a agentes químicos. Así mismo, el 
fabricante indicará en la documentación técnica de sus productos las dimensiones y tolerancias de los mismos. 
Se tomarán las precauciones necesarias para que los materiales no se deterioren durante el transporte ni 
almacenamiento en obra. 
Para la puesta en obra del aislamiento se seguirán las indicaciones del fabricante, proyecto y dirección facultativa. La 
colocación de materiales para aislamiento térmico de aparatos, equipos y conducciones se hará de acuerdo con la UNE 
100171. 
La superficie sobre la que se aplique estará limpia, seca y sin desperfectos tales como fisuras, resaltes u oquedades. 
Deberá cubrir toda la superficie de forma continua, no quedarán imperfecciones como huecos, grietas, espesor desigual, 
etc, y no se producirán puentes térmicos o acústicos, para lo cual las juntas deberán quedar selladas correctamente. 
El aislamiento se revestirá de forma que quede protegido de rayos del sol y no se deteriore por los agentes climáticos. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
El fabricante de materiales para aislamiento aportará los ensayos de laboratorio que determinen las cualidades de su 
producto. 
Los materiales se suministrarán con una etiqueta de identificación. No será necesario realizar ensayos o comprobaciones 
de aquellos materiales que tengan sellos o marcas de calidad, que garanticen el cumplimiento de la NBE CT-79. 
Se harán inspecciones por cada tipo de aislamiento y forma de fabricación. Se comprobará que hayan sido colocados de 
forma correcta y de acuerdo con las indicaciones de proyecto y dirección facultativa. Se comprobará también que no se 
produzcan puentes térmicos ni acústicos, y la correcta ventilación de la cámara de aire. 

 
FIBRAS MINERALES 
Contarán con sello INCE y ASTM-C-167 y el fabricante las suministrará correctamente etiquetadas y dispondrán de marcado CE 
aportando la ficha de declaración de conformidad y el certificado CE de conformidad emitido por un organismo notificado y 
para aislantes de uso con reglamentación a fuego informe de ensayo inicial de tipo expedido por laboratorio notificado. 

Los materiales cumplirán lo especificado en la norma armonizada EN 13162 y las normas que lo desarrollan. 
Si la dirección facultativa lo considera conveniente se realizarán ensayos de densidad, conductividad térmica con 
desviaciones máximas admisibles del 5% del valor límite, y dimensiones, siendo las tolerancias dimensionales máximas 
admisibles de: +-17.5 mm. o +-12.5. mm de largo, dependiendo del tipo de panel, +-7 mm. de ancho y -5 mm. de espesor. 
A las coquillas se les podrán hacer ensayos de densidad, conductividad térmica con desviaciones máximas admisibles del 
5% del valor límite, y dimensiones. 
A los fieltros de densidad, conductividad térmica con desviaciones máximas admisibles del 5% del valor límite, y 
dimensiones, siendo las tolerancias dimensionales máximas admisibles de: +-12.5 mm. de largo, +-7 mm. de ancho y -5 
mm. de espesor. 

 
POLIESTIRENO EXTRUIDO 
Todos los poliestirenos extruidos suministrados a la obra contarán con sello INCE y el fabricante los suministrará 
correctamente etiquetados y dispondrán de marcado CE aportando la ficha de declaración de conformidad y el certificado CE de 
conformidad emitido por un organismo notificado. 

Los materiales cumplirán lo especificado en la norma armonizada EN 13164 y las normas que lo desarrollan. 
En su colocación se extremarán las precauciones para que la junta en placas sea mínima y el aislamiento no presente 
discontinuidades. 
Si la dirección de obra lo considera necesario se harán ensayos de densidad con desviaciones máximas admisibles del 
10% del valor mínimo, conductividad térmica con desviaciones máximas admisibles del 5 % del valor máximo,  de 
resistencia a compresión siendo las tolerancias máximas admisibles del 10 %, y de permeabilidad al vapor de agua con 
desviaciones máximas admisibles del 15 %.  
Para pegar el poliestireno se usarán resinas epoxi, látex de polivinilo con cemento, o colas de contacto, no pudiendo 
utilizarse resinas de fenol. 

 
 
3.11. IMPERMEABILIZACIÓN 
 
LÁMINAS ASFÁLTICAS 
Descripción 

Láminas bituminosas utilizadas para impedir el paso del agua y la formación de humedad en el interior de los edificios. 
Pueden colocarse en sistema monocapa o multicapa, con o sin armadura. No resisten los rayos ultravioleta por lo que 
necesitan una capa de protección, que en ocasiones la lleva incorporada la propia lámina. 

Materiales 
 Láminas: 
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Deben presentar un aspecto uniforme y carecer de defectos tales como agujeros, bordes desgarrados o no bien definidos, 
rotura, grietas, protuberancias, hendiduras, etc. Los valores de las características deben ser los que se establecen en UNE 
104238 (láminas bituminosas de oxiasfalto), 104239 (de oxiasfalto modificado), 104242/1 (de betún modificado con 
elastómeros), 104242/2 (de betún modificado con plastómeros), 104243 (extruidos de betún modificado con polímeros), 
104244 (de alquitrán modificado con polímeros). Llevarán al menos en una de sus caras un material antiadherente mineral 
o plástico para evitar su adherencia cuando las láminas estén enrolladas. Se suministrarán en rollos de anchura nominal 
mínima de 1 m., longitud nominal mínima de 5 m. En cada partida, el número de rollos que contengan 2 piezas debe ser 
menor que el 3 % del número total de rollos, y se rechazarán todos los que contengan más de 2 piezas. El producto se 
presentará en rollos protegidos para evitar deterioros durante su transporte y almacenamiento. Cada rollo llevará una 
etiqueta en la que figure como mínimo el nombre y dirección del fabricante y distribuidor o marquista, designación del 
producto, nombre comercial, longitud y anchuras nominales en m., masa nominal por m², espesor nominal en mm. 
(excepto en láminas bituminosas de oxiasfalto y en las de oxiasfalto modificado), fecha de fabricación, condiciones de 
almacenamiento, y en caso de láminas con armadura las siglas de éstas. 
 Materiales de unión: 
Pegamentos bituminosos y adhesivos, utilizados para unir láminas impermeabilizantes entre sí, con armaduras 
bituminosas o con el soporte. Los valores de las características físicas y químicas deben se los que se establecen en UNE 
104236. 
 Material de sellado: 
Se aplica en las juntas para  asegurar la estanquidad. 
 Imprimaciones: 
Emulsiones asfálticas y pinturas bituminosas, que se aplican sobre el soporte para mejorar la adherencia de la 
impermeabilización. Deben ser homogéneas y no mostrar separación de agua ni coagulación del betún asfáltico 
emulsionado. Si sedimentan durante el almacenamiento, deben poder adquirir su condición primitiva mediante agitación 
moderada.  
En el envase de las emulsiones se indicarán las incompatibilidades y el intervalo de temperaturas en que se han de 
aplicar. 
 Armaduras: 
Serán de fibra de vidrio, polietileno o poliéster. Se utilizan para dar resistencia mecánica a las impermeabilizaciones. Los 
valores de las características físicas y químicas deben ser los que se indican en UNE-104237. 

Puesta en obra 
Se atenderá a lo dispuesto en la Norma Básica de la Edificación NBE QB-90. 
La superficie del soporte debe ser uniforme, estar limpia y carecer de cuerpos extraños. La imprimación se aplicará en 
todas las zonas en las que la impermeabilización deba adherirse y en las zonas de los remates. 
Excepto en cubiertas de inundación permanente no se podrán ejecutar cubiertas planas con láminas asfálticas sin 
pendiente y está ha de tener una pendiente mínima en función de sus características según lo dispuesto en la NBE-QB-90. 
No se realizarán trabajos de impermeabilización cuando esté nevando o exista nieve o hielo sobre la cubierta, cuando 
llueva o la cubierta esté mojada, o cuando sople viento fuerte, cuando la temperatura ambiente sea menor que 5 º C para 
láminas de oxiasfalto y 0º C para el resto. 
Las láminas empezarán a colocarse por la parte más baja del faldón, y se realizarán solapos de 8 cm. como mínimo. En 
caso de que la impermeabilización sea multicapa, los solapos de las láminas quedarán desplazados respecto a los de la 
capa situada inmediatamente debajo. En el sistema adherido, las láminas se extenderán sobre el oxiasfalto o mástico 
fundido evitando la formación de bolsas de aire, y las capas quedarán totalmente adheridas entre sí. En el sistema no 
adherido la lámina debe soldarse únicamente en los solapos. 
No podrán ponerse en contacto materiales a base de betunes asfálticos y másticos de alquitrán modificado: oxiasfalto o 
láminas de oxiasfalto con láminas de betún plastómero que no sean específicamente compatibles con aquellas; láminas 
impermeabilizantes bituminosas con petróleos, aceites, grasas, disolventes en general y especialmente con sus 
disolventes específicos; alquitranes con betunes o poliestireno. 
El producto acabado debe presentar un aspecto uniforme y carecer de defectos tales como agujeros, bordes desgarrados 
o no bien definidos, roturas, grietas, protuberancias, hendiduras, etc. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Todas las láminas empleadas estarán homologadas por el  Ministerio de Industria y tendrán distintivos INCE y AENOR 
recibiéndose en obra con certificado del fabricante que garantice el cumplimiento de la normativa y que tiene los 
distintivos de calidad. Si el producto posee un Distintivo de Calidad homologado por el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, o de los estados miembros de la Unión Europea, la dirección facultativa puede simplificar la recepción, 
reduciéndola a la identificación del material cuando éste llegue a obra. 
Si la dirección facultativa lo considera conveniente se harán ensayos de acuerdo con las UNE correspondientes, de 
composición, de dimensiones, masa por unidad de área, resistencia al calor y a tracción, pérdida por calentamiento, 
doblado y desdoblado, alargamiento de rotura, estabilidad dimensional, plegabilidad, absorción de agua, dureza Shore A y 
envejecimiento artificial acelerado. 
Se comprobará que la ejecución de la obra se ajusta al proyecto de ejecución y a la QB-90, en cuanto a pendientes, estado 
del soporte de la impermeabilización, colocación de las láminas y de la protección. 
La dirección facultativa puede exigir la realización de una prueba de servicio de la cubierta consistente en la inundación 
hasta un nivel de 5 cm, aproximadamente, por debajo del punto más alto de la entrega más baja de la impermeabilización 
en paramentos y teniendo en cuenta que la carga de agua no sobrepase los límites de resistencia de la cubierta. 
La inundación debe mantenerse hasta el nivel indicado durante 24 horas, como mínimo. Los desagües deben obturarse 
mediante un sistema que permita evacuar el agua en el caso de que se rebase el nivel requerido, para mantener éste. 
En las cubiertas en las que no sea posible la inundación debe procederse a un riego continuo de la cubierta durante 48 
horas. 
Tolerancias máximas admisibles: 
 Diferencias entre la anchura efectiva y la nominal: +-1,5 % en láminas con armadura de película de polietileno o de 

poliéster y +-1% en el resto. 
 Espesor de lámina extruida de betún modificado con polímeros: +-0,2 mm. 
 Masa de lámina extruida de betún modificado con polímeros: +-0,2 kg/m² 
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PVC 
 
Descripción 

Láminas de PVC utilizadas para impedir el paso del agua y la formación de humedad en el interior de los edificios. Pueden 
colocarse reforzadas con velo y malla de vidrio. 

Puesta en obra 
Para la puesta en obra se seguirán las indicaciones del fabricante, proyecto y dirección facultativa. 
Deberá aplicarse con las condiciones climatológicas adecuadas. El soporte estará limpio, seco y sin irregularidades como 
fisuras, resaltes u oquedades. 
Las láminas de PVC en cubiertas, se colocarán con una pendiente mínima del 2 % sujetándose perimetralmente, y de 
forma que elementos sobresalientes dificulten el paso del agua hacia el sumidero. En el caso de que el PVC  tenga una 
resistencia a la migración del plastificante menor o igual al 2 %, sea resistente a microorganismos y al ataque y 
perforación de raíces, podrá colocarse con pendiente cero. En fijaciones mecánicas deberá reforzarse con malla de 
poliéster. La soldadura se realizará con aire caliente. 
Se colocarán con su cara más clara hacia arriba ya que es la indicad para estar expuesta al sol. 
Para conseguir estanquidad en juntas se colocarán bandas de PVC. 
No podrán estar en contacto láminas de PVC  plastificado con betunes asfálticos (salvo que el PVC plastificado esté 
especialmente formulado para ser compatible con el asfalto); láminas de PVC plastificado con espumas rígidas de 
poliestireno y poliuretano; láminas impermeabilizantes de plástico con petróleos, aceites, grasas, disolventes en general y 
especialmente con sus disolventes específicos. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Si la dirección facultativa lo considera conveniente se harán ensayos de resistencia a tracción y alargamiento de rotura 
según UNE 53.510 y de Dureza Shore según UNE-EN ISO 868. 
 
La dirección facultativa puede exigir la realización de una prueba de servicio de la cubierta consistente en la inundación 
hasta un nivel de 5 cm, aproximadamente, por debajo del punto más alto de la entrega más baja de la impermeabilización 
en paramentos y teniendo en cuenta que la carga de agua no sobrepase los límites de resistencia de la cubierta. 
La inundación debe mantenerse hasta el nivel indicado durante 24 horas, como mínimo. Los desagües deben obturarse 
mediante un sistema que permita evacuar el agua en el caso de que se rebase el nivel requerido, para mantener éste. 
En las cubiertas en las que no sea posible la inundación debe procederse a un riego continuo de la cubierta durante 48 
horas. 

 
PINTURAS 
 
Descripción 

Pinturas utilizadas para impedir el paso del agua y la formación de humedad en el interior de los edificios. 
Materiales 

 Pinturas hidrófugas: 
Están formadas por derivados bituminosos y resinas y/o siliconas. Se utilizan como protección superficial. 
 Pinturas bituminosas: 
Breas, asfaltos o alquitranes más disolventes, y resinas especiales. No quedarán expuestas al sol y al aire durante mucho 
tiempo, para evitar la pérdida de sus propiedades. 

Puesta en obra 
Todas las pinturas empleadas en impermeabilización deberán cumplir las características físicas y químicas establecidas 
en UNE 104236, contarán con distintivos INCE-AENOR y MICT, llevarán indicados en el envase el tipo, nombre del 
fabricante, rendimiento, incompatibilidades y temperatura  de aplicación. 
Para la puesta en obra se seguirán las indicaciones del fabricante, proyecto y dirección facultativa. 
Deberá aplicarse con las condiciones climatológicas adecuadas, sobre soporte limpio, seco y sin irregularidades como 
fisuras, resaltes u oquedades. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Si la dirección facultativa lo considera conveniente se harán ensayos según norma UNE 104281 (1), exigiéndosele la 
determinación del punto de reblandecimiento anillo-bola, penetración, índice de penetración y ductilidad a 25 ºC. 

 
LÁMINAS de CAUCHO 
 
Descripción 

Láminas de caucho utilizadas para impedir el paso del agua y la formación de humedad en el interior de los edificios. 
Materiales 

 Láminas de caucho: 
Pueden ser de butilo o EPDM. Son resistentes al envejecimiento ambiental, al envejecimiento bajo tensión y resistentes a 
ácidos y álcalis, grasas, aceites, y poco resistentes a hidrocarburos alifáticos y aromáticos. 
 
 
 Materiales accesorios: 
Adhesivos para soldadura de juntas, encolado de puntos singulares, y unión de láminas al soporte, másticos de sellado, 
membranas selladoras autovulcanizables, anclajes mecánicos, piezas especiales, bandas autoadhesivas y rastreles. 

Puesta en obra 
Para la puesta en obra se seguirán las indicaciones del fabricante, proyecto y dirección facultativa. 
Los rollos se protegerán mediante un embalaje cerrado durante su almacenamiento y transporte de forma que no estarán 
en contacto con vapor o temperaturas superiores a 82 º C.  
Se aplicarán sobre el soporte limpio, seco, sin bordes vivos, y sin irregularidades como fisuras, resaltes u oquedades y 
con las condiciones climatológicas adecuadas. 
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Se colocarán con pendientes mínimas del 1%. No se usará llama y se harán fijaciones mecánicas. Las juntas se 
dispondrán contrapeadas, con anchuras máximas de 6 mm. 
No podrán estar en contacto con poliestirenos no protegidos, petróleos, aceites, grasas, disolventes en general y 
especialmente con sus disolventes específicos. Deberán quedar protegidas con material que impida su deterioro. 
La dirección facultativa puede exigir la realización de una prueba de servicio de la cubierta consistente en la inundación 
hasta un nivel de 5 cm, aproximadamente, por debajo del punto más alto de la entrega más baja de la impermeabilización 
en paramentos y teniendo en cuenta que la carga de agua no sobrepase los límites de resistencia de la cubierta. 
La inundación debe mantenerse hasta el nivel indicado durante 24 horas, como mínimo. Los desagües deben obturarse 
mediante un sistema que permita evacuar el agua en el caso de que se rebase el nivel requerido, para mantener éste. 
En las cubiertas en las que no sea posible la inundación debe procederse a un riego continuo de la cubierta durante 48 
horas. 

 
3.12. CUBIERTAS 
 
PLANAS 
 
Descripción 

Elemento estructural constituido por varias capas que sirven como protección del edificio, con pendientes de entre 1% y 5% 
para permitir la evacuación del agua. Pueden ser transitables o no transitables, ajardinadas, ventiladas o no ventiladas, 
invertidas o convencionales. 

Materiales 
 Formación de pendientes: 
Puede hacerse mediante mortero, hormigón celular, con hormigón de áridos ligeros o mediante tableros cerámicos o 
ladrillos huecos apoyados sobre tabiques de ladrillo o de piezas prefabricas. 
 Barrera de vapor: 
Puede ser de altas prestaciones realizando una membrana impermeable, como sería una lámina de oxiasfalto LO-30-P, 
de PVC, o de EPDM, o puede ser de bajas prestaciones como lo sería un film de polietileno. 
 Impermeabilización: 
Capa bituminosa, de PVC, de caucho EPDM o pinturas impermeabilizantes. Se atenderá a lo dispuesto en el apartado 
correspondiente de este pliego. 
 Capa separadora: 
Geotextiles o film de polietileno que se colocará para que no entren en contacto el aislamiento y la membrana 
impermeabilizante, cuando estos sean incompatibles o para evitar el punzonamiento. 
 Producto antirraíces: 
En cubiertas ajardinadas con efectos repelentes de las raíces. 
 Capa drenante: 
A base de grava seca y limpia o áridos ligeros. 
 Tierra de plantación: 
Constituida por tierra vegetal apta para jardines, pudiendo adicionarse para reducir peso hasta un 10% de aligerantes como 
poliestireno expandido en bolas o vermiculita. 
 Aislamiento térmico: 
Dependiendo del tipo de cubierta se usarán paneles rígidos, semirrígidos o mantas y en todo caso se atenderá a lo 
dispuesto en el apartado correspondiente de este pliego. 
 Protección: 
Podrá ser de grava de canto rodado o de machaqueo en cubiertas no transitables, tierra vegetal en las ajardinadas o 
pavimentos en las transitables. 
 Másticos: 
Para relleno de juntas de dilatación. 

Puesta en obra 
No se trabajará en la cubierta en condiciones climáticas adversas como fuertes vientos, temperaturas inferiores a 5º C o 
superiores a 35 º C, lluvias, nevadas o niebla persistente. 
Se respetarán las juntas estructurales y de dilatación del edificio en todas las capas de la cubierta. 
El espesor de la capa de regularización de mortero de cemento, será de un mínimo de 15 o 30 mm.  
La capa impermeabilizante se colocará según las indicaciones descritas en su apartado específico de este pliego, así como 
la capa de aislamiento.  
En los encuentros entre faldón y paramentos se cuidará que la membrana se eleve sobre el paramento al menos 15 cm., 
20 cm. en el caso de cubiertas para ajardinar y se realizará una roza en el  paramento, en la cual se recibirán mediante 
mortero de cemento, la membrana impermeabilizante. En el caso de cubiertas no transitables con faldón sobre tabiquillos 
se cuidará de ejecutar y no obstruir la ventilación entre tabiquillos. 
Se colocará refuerzo de membrana en los encuentros con sumideros y siendo solapado por la membrana del faldón un 
mínimo de 15 cm. En cubiertas transitables la membrana solapará como mínimo 10 cm sobre la cazoleta y sobre el 
canalón. 
Se formarán las juntas de dilatación en todas las capas de la cubierta, sellando superficialmente en cubiertas transitables 
con un mástico apropiado. El sellado se aplicará sobre superficie limpia y a temperatura superior a 5º C. 
En faldones de tabiquillos, estos se rematarán en su parte superior con una maestra de yeso grueso sobre la que se 
colocará una tira de papel fuerte, para independizar los tabiquillos de los tableros. El tablero de ladrillo hueco sencillo 
quedará libre en todo su perímetro y separado de los paramentos 3 cm. 
Sobre la lámina impermeabilizante se colocará una capa separadora que evite el contacto con materiales incompatibles y 
para evitar punzonamientos y adherencias. Si hay capa de grava, la capa separadora se alargará de forma que sobresalga 
por encima de ésta en el encuentro con paramentos verticales y con los elementos singulares. 
En cubiertas ajardinadas, el producto antirraíces se extenderá uniformemente sobre la superficie fratasada del mortero 
situado sobre la lámina impermeabilizante y sobresaldrá por encima de la capa de tierra. 
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Los sumideros impedirán el paso de materiales sólidos, sobresaldrán por encima de la capa de formación de pendiente y 
se separarán 1 m. de esquinas y 0,5 m. de elementos sobresalientes. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Los materiales utilizados llevarán distintivos INCE, AENOR y MICT, y se les harán ensayos según normas UNE cuando así 
lo disponga la dirección facultativa. 
Se harán controles según distintos tipos de cubierta de: solapo de membrana impermeabilizante en encuentro con 
sumidero y en encuentro con paramento; relleno de mástico en juntas y refuerzo de membrana impermeabilizante en 
limahoya; espesor, secado, planeidad y pendiente de la capa de pendientes, disposición de las capas y espesor de la capa 
de mortero sobre la membrana, aplicación del producto antirraíces; colocación, espesor de la capa y tamaño de la grava, 
espesor de la capa filtrante de arena, espesor de la mezcla de tierra vegetal para plantación; tipo, colocación y disposición 
de la barrera de vapor; ejecución de maestras y tabiquillos; espesor de la capa de aislamiento térmico; colocación y 
dimensión del canalón, chimenea de aireación, ventilación en faldón sobre tabiquillos, refuerzo de membrana en 
encuentros. 
Se hará un prueba de servicio comprobando la estanquidad y desagüe de la cubierta, según NTE-Q. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Planeidad de la capa de mortero: 0,5 cm por 2 m 
 Pendiente de la capa de pendiente: +- 0,5 % en total y en zonas puntuales. 
 Espesor de las capas de mortero: +- 2 cm. en la de regularización, +- 1 cm. en pendientes y protección de 

impermeabilización. 
 Espesor cada drenante: +- 3 cm. 
 Solape impermeabilización en paramentos verticales: +- 2 cm. 
 Secado solera: 5% +- 2 % 

 
3.13. REVESTIMIENTOS 
 
3.13.1. PARAMENTOS 
 
REVOCOS y ENFOSCADOS 
Descripción 

Revestimientos continuos, aplicados sobre paramentos  interiores o exteriores, de mortero de cemento, cal, mixto 
cemento-cal o de resinas sintéticas. 

Materiales 
 Mortero: 
El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal. 
Los cementos cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-03 y normas armonizadas UNE EN 197-1 y las cales 
según normas UNE EN 459-1. Ambos aglomerantes se suministrarán acompañados de un albarán con los datos exigidos 
en sus Pliegos de Recepción y acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE. 
Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de machaqueo, o bien mezcla de ellas. El 
suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del marcado CE, para ello cada carga irá acompañada 
por hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la Dirección de la Obra, en la que figuren la 
declaración de conformidad del producto según este marcado. Los áridos deberán cumplir las condiciones físico-
químicas, físico-mecánicas, de granulometría y forma indicadas en la norma armonizada UNE-EN 13139. 
Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua cumplirá las condiciones 
de acidez, pH, contenido de sustancias disueltas, sulfatos, cloruros, aceites, grasas y de hidratos de carbono determinados 
en normas UNE descritas en la EHE. 
En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente etiquetado y dispondrá de marcado CE 
aportando la ficha de declaración de conformidad a dicho marcado y certificado de control de producción en fábrica todo 
ello según norma armonizada UNE-EN 934-3. La Dirección Facultativa deberá autorizar su utilización y en su 
incorporación a la mezcla se seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la cantidad de agua a añadir para 
obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía documental del cumplimiento del marcado CE y deberán 
cumplir las condiciones indicadas en la norma armonizada UNE-EN 998-1. 
 Juntas: 
Se harán con junquillos de madera, plástico, aluminio lacado o anodizado. 
 Refuerzo: 
Consiste en una malla que puede ser metálica, de fibra de vidrio o poliéster. 

Puesta en obra 
Previamente a la aplicación del enfoscado la cubierta estará terminada o tendrá al menos 3 plantas de estructura por 
encima, si se va a realizar en el interior, y funcionará la evacuación de aguas si es exterior. 
La superficie sobre la que se vaya a aplicar habrá fraguado, estará limpia, rugosa y húmeda. Se amasará exclusivamente 
la cantidad de mortero necesario y no se podrá añadir agua después de su amasado. Si la superficie es de acero, primero 
se cubrirá con cerámica o piezas de cemento. No se ejecutará con temperaturas inferiores a 0º C o superiores a 38º C, en 
tiempo de heladas, lluvioso, extremadamente seco o caluroso o cuando la superficie esté expuesta al sol, o a vientos secos 
y cálidos.  
Si el enfoscado va maestreado, se colocarán maestras de mortero a distancias máximas de 1 m. en cada paño, en 
esquinas, perímetro del techo y huecos aplicando entre ellas el mortero por capas hasta conseguir el espesor que será de 
un máximo de 2 cm. por capa. En los encuentros de fachada y techo se enfoscará el techo en primer lugar. Si el soporte 
presenta discontinuidades o diferentes materiales se colocará tela de refuerzo, tensada y fijada, con solapes mínimos de 
10 cm a cada lado. 
Antes del fraguado del enfoscado se le dará un acabado rugoso, fratasado o bruñido, dependiendo del revestimiento que 
se vaya a aplicar sobre él. 
Una vez fraguado el enfoscado se procederá al revoco. Si es de mortero de cemento se aplicará con llana o proyectado y 
tendrá un espesor mínimo de 8 mm. Si es de mortero de cal, se aplicará en dos capas con fratás, hasta conseguir un 
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espesor mínimo de 10 mm. Si es de mortero de resinas, se dividirá la superficie en paños no superiores a 10 m², se fijarán 
cintas adhesivas donde se prevean cortes que se despegarán un vez endurecido el mortero, y el espesor mínimo del 
revoco será 1 mm. 
El revoco sobre superficies horizontales se reforzará con malla metálica y se anclará al forjado. Se respetarán las juntas 
estructurales. Se evitarán golpes o vibraciones durante el fraguado y no se admitirán secados artificiales. Una vez 
trascurridas 24 h de su ejecución, se mantendrá húmeda la superficie hasta que el mortero haya fraguado. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Si el cemento y la cal disponen de distintivo de calidad reconocido oficialmente se comprobará la identificación, clase, tipo, 
categoría y distintivos, de otro modo se harán ensayos. Para el cemento de resistencia a compresión, tiempos de fraguado, 
expansión, pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, 
según EHE y RC-03 y para la cal se harán ensayos químicos, de finura de molido, fraguado y estabilidad de volumen. 
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, 
sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter, según EHE. 
Se comprobará la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas realizando ensayos de materia orgánica, 
granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según EHE, si no disponen de sello de garantía. 
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán ensayos de resistencia mecánica y 
consistencia con Cono de Abrams. Los morteros envasados o a granel se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos 
de calidad. 
Cada 100 m² se hará un control de la ejecución comprobando la preparación del soporte, dosificación del mortero, espesor, 
acabado, planeidad, horizontalidad, verticalidad, disposición de los materiales, adherencia al soporte, juntas y uniones con 
otros elementos. 
Tolerancias máximas admisibles: 
 planeidad: 5 mm. por m. 

 
GUARNECIDOS y ENLUCIDOS 
 
Descripción 

Revestimientos continuos de pasta de yeso sobre paredes y techos interiores, pudiendo ser monocapa o bicapa. 
Materiales 

 Yeso: 
Tendrá las características indicadas en la RY-85 empleando yeso grueso para guarnecidos y para los enlucidos yeso fino. 
Dispondrá de Certificado de conformidad con los requisitos reglamentarios según RD 2200/95 o marca AENOR / Sello 
INCE. 
 Aditivos: 
Pueden ser plastificantes, retardadores... 
 Agua: 
Será potable o se conocerán datos sobre su empleo en otras obras anteriormente, de no ser así, deberán analizarse y 
salvo justificación especial deberán cumplir las condiciones de exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, 
ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE. Se prohíbe 
el uso de aguas de mar o salinas análogas. 
 Guardavivos: 
Se utilizarán para la protección de aristas verticales de esquina y serán de acero galvanizado, inoxidable o plástico. 

Puesta en obra 
Antes de revestir de yeso la superficie, deberá estar terminada la cubierta del edificio o tener al menos tres forjados sobre 
la planta en que se ha de realizar el tendido, se habrán recibido los cercos de carpintería y ganchos, y estarán revestidos 
los muros exteriores y se habrán tapado las imperfecciones de la superficie soporte que estará limpia, húmeda y rugosa. 
Se colocarán guardavivos en aristas verticales de esquina que se recibirán a partir del nivel del rodapié aplomándolo y 
punteando con pasta de yeso, la parte desplegada o perforada del guardavivos. 
Si el guarnecido es maestreado, se colocarán maestras de yeso de 15 mm. de espesor en rincones, esquinas, 
guarniciones de huecos, perímetro de techos, a cada lado de los guardavivos y cada 3 m. en un mismo paño. Entre ellas se 
aplicará yeso, con un espesor máximo de 15 mm. para tendidos, 12 mm. para guarnecidos y 3 mm. para enlucidos, 
realizando varias capas para mayores espesores. El tendido se cortará en juntas estructurales y a nivel de pavimento 
terminado o línea superior del rodapié. Cuando el revestimiento se pase por delante del encuentro entre diferentes 
materiales o en los encuentros con elementos estructurales se colocará una red de acero galvanizado o poliéster que 
minimice la aparición de fisuras. 
El guarnecido o enfoscado sobre el que se va a aplicar el enlucido, deberá estar fraguado y tener consistencia suficiente 
para no desprenderse al aplicarlo. Los encuentros del enlucido con cajas y otros elementos recibidos, deberán quedar 
perfectamente perfilados. 
El yeso se aplicará a temperaturas mayores de 5 º C. Una vez amasado no podrá añadirse agua y será utilizado 
inmediatamente desechándose el material amasado una vez que haya pasado el tiempo indicado por el fabricante. 
La superficie resultante será plana y estará exenta de coqueras. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se identificará el yeso, que llevará distintivo INCE-AENOR, según las indicaciones de la dirección de obra se harán ensayos 
según la RY-85 de agua combinada, índice de pureza, contenido de SO4Ca + ½ H2O, determinación del pH, finura de 
molido, resistencia a flexotracción, y trabajabilidad. 
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, 
sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter, según EHE. 
Se harán controles del tipo de yeso, temperatura del agua  de amasado, cantidad de agua de amasado, condiciones 
previas al tendido, pasta empleada, ejecución de maestras, repaso con yeso tamizado, planeidad, horizontalidad, espesor, 
interrupción del tendido, fijación de guardavivos, aspecto del revestimiento, adherencia al soporte y entrega a otros 
elementos. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 planeidad: 3 mm./m. o 15 mm. en total. 
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ALICATADOS 
 
Descripción 

Baldosas cerámicas o mosaico cerámico de vidrio como acabado en paramentos verticales interiores. 
Materiales 

 Baldosas: 
Pueden ser gres esmaltado, porcelánico o rústico, baldosín catalán, barro cocido o azulejo. No estará esmaltado en la cara 
posterior ni en los cantos. 
 Mosaico: 
De piezas cerámicas de gres o esmaltadas, o de baldosines de vidrio. 
 Material de agarre: 
Puede aplicarse una capa gruesa de mortero tradicional, o una capa de regularización y sobre ella una capa fina de 
adhesivos cementosos o hidráulicos, adhesivos de dispersión o adhesivos de resinas de reacción. Los adhesivos serán 
elásticos, no tóxicos e inalterables al agua. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la cantidad de agua a añadir para 
obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía documental del cumplimiento del marcado CE y deberán 
cumplir las condiciones indicadas en las normas armonizadas UNE-EN 998-2 para morteros de albañilería o la UNE-EN 
12004 para adhesivos. 
 Material de rejuntado: 
Lechada de cemento Pórtland, mortero de juntas con o sin aditivo polimérico, mortero de resinas de reacción y se puede 
hacer un relleno parcial de juntas con tiras compresibles. 

Puesta en obra 
La superficie a revestir estará limpia, sin deformaciones, rugosa y ligeramente húmeda si el recibido se va a hacer con 
mortero y seca (humedad máxima del 3 %) y perfectamente plana si se hace con pasta adhesiva. Sobre superficies de 
hormigón es necesario esperar entre 40 y 60 días después del hormigonado. Si es necesario se picará la superficie o se le 
aplicará una imprimación para aumentar la adherencia y se aplicarán productos especiales para endurecer superficies 
disgregables. 
Si el recibido se hace con mortero de cemento se aplicará una capa de entre 1 y 1,5 cm. tras lo que se colocarán los 
azulejos, que han de haber estado sumergidos en agua y oreados a la sombra durante 12 h., golpeándolos con la paleta y 
colocando cuñas de madera entre ellos. El rejuntado se hará 24 h. después de la colocación, con lechada de cemento si las 
juntas tienen una anchura menor de 3 mm. y con mortero de cemento con arena muy fina si la anchura es mayor. La 
anchura mínima de las juntas será de 1,5 mm. También podrán utilizarse materiales especiales de rejuntado en cuyo caso 
se atenderá lo dispuesto en las instrucciones del fabricante. 
Si el recibido se hace con adhesivos, se aplicará con llana una capa de entre 2 y 3 mm. de espesor, pasando por la 
superficie una llana dentada, o bien se aplicará sobre la cara posterior del azulejo y tras la colocación se cuidará en 
limpiar el exceso de adhesivo entre juntas antes de que endurezca. 
Durante la colocación la temperatura será de entre 5 y 30º C, no habrá soleación directa ni corrientes de aire. 
Se mantendrán las juntas estructurales del edificio. Se realizarán juntas de dilatación en superficies mayores de 40 m² o 
en longitudes mayores de 8 m. en interiores y 6 m. en exteriores. 
Los taladros que se realicen en el azulejo tendrán un diámetro de 1 cm. mayor que las tuberías que los atraviesan. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
La baldosas tendrán marca AENOR y en usos exigentes o cuando lo disponga la dirección de obra se les harán ensayos de 
características dimensionales, resistencia a flexión, a manchas después de la abrasión, pérdida de brillo, resistencia al 
rayado, deslizamiento a la helada y resistencia química. 
Si el cemento dispone de distintivo de calidad reconocido oficialmente se comprobará la identificación, clase, tipo, 
categoría y distintivos, de otro modo se harán ensayos de resistencia a compresión, tiempos de fraguado, expansión, 
pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según EHE y 
RC-03. 
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, 
sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter, según EHE. 
Se comprobará la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas realizando ensayos de materia orgánica, 
granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08 según EHE, si no disponen de sello de garantía. 
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán ensayos de resistencia mecánica y 
consistencia con Cono de Abrams. Los morteros envasados o a granel se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos 
de calidad. 
Se hará un control de la aplicación del mortero de agarre o de la pasta adhesiva, cortes y taladros en azulejos, juntas, 
planeidad, horizontalidad, verticalidad, humedad del paramento, aparejo, recibido de baldosas y adherencia entre el 
paramento y el material de agarre. 
En el caso de utilizar adhesivos se requerirá marcado CE, declaración CE de conformidad e informe de ensayo inicial de 
tipo de producto expedido por laboratorio notificado. 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 planeidad: +-1 mm. entre baldosas adyacentes y 2 mm./2 m. en todas las direcciones. 
 desviación máxima: +-4 mm. por 2 m. 
 espesor de la capa de mortero: +-0,5 cm. 
 paralelismo entre juntas: +-1mm./m. 

 
CHAPADOS 
 
Descripción 

Revestimiento de paramentos de fábrica con placas de piedra natural o artificial, anclados al soporte o a un sistema de 
perfiles. 

Materiales 
 Piedra: 
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Puede ser  natural (pizarra, granito, caliza, mármol o arenisca) o artificial. Las piedras serán compactas, homogéneas, no 
estarán fisuradas ni meteorizadas y en el caso del mármol no tendrá masas terrosas. 
 Fijación: 
Las placas pueden ir fijadas directamente al soporte mediante morteros de cemento, adhesivos o pueden anclarse a un 
sistema de perfiles de acero inoxidable, galvanizado, aluminio anodizado o lacado. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel de mortero o adhesivo llevarán el nombre del fabricante, la cantidad de 
agua a añadir para obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía documental del cumplimiento del marcado 
CE. 
 Sellado: 
Como material de sellado de juntas se utilizará lechada de cemento o materiales específicos empleando masilla de 
poliuretano en juntas de dilatación. 

Puesta en obra 
La fábrica que sustente el chapado tendrá suficiente resistencia para soportar el peso de éste, estará limpia y sin 
deformaciones.  
Para colocación con mortero, tras el replanteo se humedecerán las partes de fábrica que vayan a estar en contacto con 
mortero y las piezas de absorción mayor del 0,5 %. 
El recibido de las placas con mortero se hará de forma que quede una capa continua y no queden huecos detrás del 
revestimiento. En el exterior, las juntas entre placas tendrán una anchura mínima de 4 mm. y se rellenarán con mortero 
de cal con arena fina o material de sellado específico. 
Cuando la altura de la fachada a revestir sea mayor a la de una planta o se empleen placas grandes, éstas se recibirán 
además con anclajes vistos u ocultos. La unión entre la placa y el anclaje puede hacerse mediante un sistema de perfiles 
quedando vistos u ocultos, que a su vez irá sujeto al soporte de forma mecánica. 
En fachadas con cámara de aire ventilada, si se hacen agujeros en el aislamiento habrá que volverlos a rellenar con el 
mismo aislamiento. 
Se respetarán todas las juntas del edificio. No se anclarán al aplacado ningún elemento como carpinterías, barandillas... 
sin la aprobación de la dirección facultativa. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se identificarán las placas de piedra y se comprobarán sus medidas y tolerancias y que no tengan desperfectos. si la 
dirección de obra lo dispone se harán ensayos de absorción, peso específico, resistencia a heladas y a compresión. 
El recubrimiento anódico del aluminio llevará marca EWAA EURAS y los elementos de acero marca AENOR. 
Si el cemento dispone de distintivo de calidad reconocido oficialmente se comprobará la identificación, clase, tipo, 
categoría y distintivos, de otro modo se harán ensayos de resistencia a compresión, tiempos de fraguado, expansión, 
pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según EHE y 
RC-03. 
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, 
sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter, según EHE. 
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán ensayos de resistencia mecánica y 
consistencia con Cono de Abrams. Los morteros envasados o a granel se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos 
de calidad. 
Antes de comenzar la colocación de las placas se comprobará el replanteo y que el soporte esté liso, las características de 
los anclajes y que su colocación sea como lo indicado en proyecto y en las prescripciones del fabricante. Se comprobará  el 
rejuntado, aplomado y planeidad de las piezas. 
 
Las tolerancias máximas admisibles serán: 
 Dimensiones y encuadre: +-3 % 
 Desplome:1/1000 hacia el interior, nada hacia el exterior. 
 Planeidad: 2 mm. cada 2 m. 
 Diámetro de taladro y anclaje: +1 mm. 

 
PINTURAS 
 
Descripción 

Revestimientos continuos de paramentos y elementos de estructura, carpintería, cerrajería y elementos de instalaciones, 
situados al interior o exterior, con pinturas y barnices como acabado decorativo o protector. 

Materiales 
 Pinturas y barnices: 
Pueden ser pinturas al temple, a la cal, al silicato, al cemento, plástica... que se mezclarán con agua. También pueden ser 
pinturas al óleo, al esmalte, martelé, laca nitrocelulósica, barniz, pintura a la resina vinílica, bituminosas...que se 
mezclarán con disolvente orgánico. 
También estarán compuestas por pigmentos normalmente de origen mineral y aglutinantes de origen orgánico, 
inorgánico y plástico, como colas celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, cemento blanco, resinas sintéticas, etc. 
 Aditivos: 
Se añadirán en obra y serán antisiliconas, aceleradores de secado, matizantes de brillo, colorantes, tintes, disolventes, etc. 
 Imprimación: 
Puede aplicarse antes que la pintura como preparación de la superficie. Pueden ser imprimaciones para galvanizados y 
metales no férreos, anticorrosiva, para madera y selladora para yeso y cemento. 

Puesta en obra 
La superficie de aplicación estará limpia, lisa y nivelada, se lijará si es necesario para eliminar  adherencias e 
imperfecciones y se plastecerán las coqueras y golpes. Estará seca si se van a utilizar pinturas con disolventes orgánicos y 
se humedecerá para pinturas de cemento. Si el elemento a revestir es madera, ésta tendrá una humedad de entre 14 y 20 
% en exterior o de entre 8 y 14 % en interior. Si la superficie es de yeso, cemento o albañilería, la humedad máxima será del 
6 %. El secado será de la pintura será natural con una temperatura ambiente entre 6 y 28 º C, sin soleamiento directo ni 
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lluvia y la humedad relativa menor del 85 %. La pintura no podrá aplicarse pasadas 8 horas después de su mezcla, ni 
después del plazo de caducidad. 
Sobre superficies de yeso, cemento o albañilería, se eliminarán las eflorescencias salinas y las manchas de moho que 
también se desinfectarán con disolventes funguicidas. 
Si la superficie es de madera, no tendrá hongos ni insectos, se saneará con funguicidas o insecticidas y eliminará toda la 
resina que pueda contener. 
Si la superficie es metálica se aplicará previamente una imprimación anticorrosiva. 
En la aplicación de la pintura se tendrá en cuenta las instrucciones indicadas por el fabricante especialmente los tiempos 
de secado indicados. 
Por tipos de pinturas: 
 Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido hasta la impregnación de los poros, y una mano de 

temple como acabado. 
 

 Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura de cal diluida hasta la impregnación de los poros, y dos 
manos de acabado. 

 Pintura al cemento: Se protegerán las carpinterías. El soporte ha de estar ligeramente humedecido, realizando la 
mezcla en el momento de la aplicación. 

 Pintura al silicato: se protegerá la carpintería y vidriería para evitar salpicaduras, la mezcla se hará en el momento de 
la aplicación, y se darán dos manos. 

 Pintura plástica: si se aplica sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una imprimación selladora y dos manos de 
acabado. Si se aplica sobre madera, se dará una imprimación tapaporos, se plastecerán las vetas y golpes, se lijará y 
se darán dos manos. 

 Pintura al óleo: se aplicará una imprimación, se plastecerán los golpes y se darán dos manos de acabado. 
 Pintura al esmalte: se aplicará una imprimación. Si se da sobre yeso cemento o madera se plastecerá, se dará una 

mano de fondo y una de acabado. Si se aplica sobre superficie metálica llevará dos manos de acabado. 
 Barniz: se dará una mano de  fondo de barniz diluido, se lijará y se darán dos manos de acabado. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
El envase de las pinturas llevará una etiqueta con las instrucciones de uso, capacidad del envase, caducidad y sello del 
fabricante.  
Se identificarán las pinturas y barnices que llevarán marca AENOR, de lo contrario se harán ensayos de determinación de 
tiempo de secado, de la materia fija y volátil y de la adherencia, viscosidad, poder cubriente, densidad, peso específico, 
resistencia a inmersión, plegado, y espesor de pintura sobre el material ferromagnético. 
Se comprobará el soporte, su humedad, que no tenga restos de polvo, grasa, eflorescencias, óxido, moho...que esté liso y 
no tenga asperezas o desconchados. Se comprobará la correcta aplicación de la capa de preparación, mano de fondo, 
imprimación y plastecido. Se comprobará el acabado, la uniformidad, continuidad y número de capas, que haya una buena 
adherencia al soporte y entre capas, que tenga un buen aspecto final, sin desconchados, bolsas, cuarteamientos...que sea 
del color indicado, y que no se haga un secado artificial. 

 
3.13.2. SUELOS 
 
TERRAZOS 
 
Descripción 

Acabado de paramentos horizontales interiores y exteriores, constituido por baldosas o continuo in situ. Está formado por 
una capa base y otra huella constituida por áridos conglomerados con cemento vibroprensado. 

Materiales 
 Baldosas de terrazo: 
Formada por capa base de mortero de cemento y cara de huella formada por mortero de cemento con arenilla de mármol, 
china o lajas de piedra y colorantes. La cara de huella podrá estar pulida, sin pulir o lavada. 
Irán acompañados del certificado de conformidad con el marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 13.748, 
declarando expresamente la resistencia flexión, conductividad térmica, resistencia climática y comportamiento al 
deslizamiento. 
El espesor de la capa de huella será mayor de 4 mm. en piezas pulidas y > 8 mm. en piezas para pulir. 
Las tolerancias dimensionales se ajustarán a lo especificado en la norma armnizada señalada. El espesor un máximo de 
+- 1 mm. en piezas calibradas, +- 2 mm. en piezas < 40 mm. y +- 3 mm en piezas >= 40 mm. 
 Cemento: 
Se usará cemento gris con arena para el dorso y a veces para la cara vista. También se usará cemento blanco mezclado 
con polvo de mármol, áridos, colorantes y agua, para la cara vista. 
 Polvo de mármol o arenilla: 
Se obtiene de triturados de mármol. 
 Triturados y áridos: 
Se obtienen de rocas naturales, deberán estar limpios. Se utilizan en la cara vista. 
 Arenas: 
Pueden ser de cantera, de río...estarán limpias, sin arcilla ni material orgánico (contenido máximo del 3 %) y con el grado 
de humedad adecuado. Se usan en el dorso. 
 Pigmentos y colorantes: 
Modifican el color de la cara vista. 
 Aditivos: 
Hidrofugantes, aireantes... no perjudicarán el resto de características del hormigón o mortero. 
Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del fabricante, la cantidad de agua a añadir para 
obtener las resistencias deseadas y dispondrán de garantía documental del cumplimiento del marcado CE. 
 Bandas para juntas: 
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Serán de latón, de 1 mm. de espesor mínimo  y de 2,5 cm de altura. 
Puesta en obra 

Durante la puesta en obra se evitarán corrientes de aire y soleamiento directo, y la temperatura estará comprendida entre 
5 y 30 º C. 
Para la colocación de baldosas se humedecerán las piezas y el soporte. Sobre la superficie se extenderá una capa de 
arena o gravillín de 20 mm. de espesor, se verterá una capa de mortero de 20 mm. de espesor, que se espolvoreará con 
cemento antes de que fragüe y sobre ésta se colocarán las baldosas dejando juntas de anchura mínima 1 mm., que se 
rellenarán con lechada de cemento y arena que se limpiará una vez que haya fraguado. Finalmente se pulirá con máquina 
de disco horizontal. 
Para suelos continuos, se extenderá sobre la capa de arena, una de mortero de 1,5 cm de espesor, sobre ésta se colocará 
malla de acero, y se verterá otra capa de mortero de 1,5 cm de espesor. Se apisonará y nivelará esta superficie y se 
verterá otra capa de mortero de acabado de 1,5 cm de espesor que se volverá a apisonar y nivelar y se colocarán las 
bandas para juntas en cuadrículas de 1,25 m máximo de lado. El mortero de acabado se cubrirá durante una semana para 
que permanezca húmedo y se pulirá con máquina de disco horizontal. 
Se respetarán las juntas estructurales. Se harán juntas de dilatación, coincidiendo con las del edificio en el interior y 
cuadrículas de 5 x 5 m en el exterior, que tendrán una anchura de entre 10 y 20 mm. En el interior se dejarán juntas de 
retracción en cuadrículas de 5 x 5m., de anchura de entre 5 y 10 mm. y espesor 1/3 del pavimento. Se dejarán juntas 
constructivas en encuentros entre pavimentos o con elementos verticales. Las juntas se sellarán con masilla, perfil 
preformado o cubrejuntas. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Por cada suministro de baldosas de terrazo se comprobará su tipo, dimensiones, acabado superficial y aspecto. Si la 
dirección facultativa lo dispone se harán ensayos según normas UNE y con la frecuencia indicada en la Documentación 
Técnica, de coeficiente de absorción de agua, resistencia al desgaste y heladicidad. 
De las mallas de acero, en cada suministro se comprobará el tipo y diámetro de redondos y la separación entre éstos. 
Si el cemento dispone de distintivo de calidad reconocido oficialmente se comprobará la identificación, clase, tipo, 
categoría y distintivos, de otro modo se harán ensayos de resistencia a compresión, tiempos de fraguado, expansión, 
pérdida al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de aluminio y puzolanidad, según EHE y 
RC-03. 
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, 
sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter, según EHE. 
Se comprobará la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas realizando ensayos si la dirección facultativa así lo 
considera de materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el tamiz 0,08. 
De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se realizarán ensayos de resistencia mecánica y 
consistencia con Cono de Abrams. Los morteros envasados o a granel se comprobará el marcado CE, el tipo y distintivos 
de calidad. 
Se comprobará la limpieza y humedad de la superficie a revestir, vertido, aplanado y dimensiones de las capas de arena y 
de mortero, colocación de la malla de acero, colocación de las bandas, formación, anchura, espesor y sellado de juntas, 
adherencia entre capas y al soporte, encuentro entre pavimentos y con elementos verticales, planeidad y horizontalidad 
del pavimento, etc. 
Tolerancias máximas admisibles: 
 Absorción en baldosas: 15 % en baldosas tipo a y b y 20 % en tipo c. 
 Resistencia al desgaste en baldosas: 2,5 mm. en a, y 4 mm. en b y c. 
 Planeidad pavimento: 4 mm. por 2 m. 
 Cejas pavimento baldosas: 1 mm. 
 Horizontalidad pavimento: 0,5 % 
 Distancia entre juntas pavimento continuo: 1.300 mm. 
 Separación entre redondos en mallas: +-20 mm. 

 
3.13.3. FALSOS TECHOS 
 
CONTINUOS 
 
Descripción 

Techos suspendidos de escayola o cartón-yeso, sin juntas aparentes, colocados en el interior de edificios. 
Materiales 

El fabricante y/o suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del marcado CE, para ello cada carga 
irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la Dirección de la Obra, en la que 
figuren la declaración de conformidad del producto según este marcado. Deberá indicar las condiciones de reacción y 
resistencia al fuego, emisión de amianto y formaldéhido, fragilidad, resistencia a tracción por flexión, capacidad de soporte 
de carga, seguridad eléctrica, aislamiento y absorción acústica, conductibidad térmica y durabilidad según lo señalado en 
la norma armonizada UNE-EN 13.964. 
 Paneles: 
Serán de escayola o cartón-yeso. 
 Elementos de suspensión: 
Podrán ser varillas de acero galvanizado, cañas y cuerdas de esparto y cáñamo revestidas de escayola, y perfiles de acero 
galvanizado o aluminio con espesor mínimo de anodizado de 10 micras. 
 Elementos de fijación: 
Para fijación a forjado se usarán clavos de acero galvanizado, tacos de material sintético, hembrilla roscada de acero 
galvanizado y pellada de escayola y fibras vegetales o sintéticas. Para fijación al falso techo se usarán alambre de acero 
recocido y galvanizado, y pellada de escayola y fibras vegetales o sintéticas. 
 Relleno entre juntas: 
Será de pasta de escayola y fibras vegetales o sintéticas. 

Puesta en obra 
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Las placas de escayola podrán fijarse mediante varillas, que tendrán los ganchos cerrados en los extremos. El extremo 
superior se sujetará al elemento de fijación y el inferior a la armadura de la placa con alambre de atado. Como mínimo se 
pondrán 3 fijaciones por cada m² no alineadas y uniformemente repartidas. En vez de varillas podrán colocarse cañas o 
cuerdas de esparto y cáñamo revestidas de escayola recibidas con pasta de escayola y fibras vegetales o sintéticas. 
Las placas de cartón yeso se fijarán mediante una estructura metálica, simple o doble, compuesta por perfiles, fijados al 
forjado a tresbolillo o por medio de montantes. Si el forjado es de hormigón se usarán clavos de acero galvanizado, si son 
bloques de entrevigado se usaran tacos de material sintético y hembrilla roscada de acero galvanizado y si es de viguetas 
se usará abrazadera de chapa galvanizada. 
Las planchas se colocarán con un contenido de humedad del 10 % de su peso. Quedarán separadas un mínimo de 5 mm. 
de los paramentos y se dejarán juntas de dilatación cada 10 m., formadas por un trozo de plancha recibida con pasta de 
escayola en un lado y el otro libre. Las juntas se rellenarán con pasta de escayola y fibras vegetales o sintéticas. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se inspeccionarán todos los materiales empleados, placas de escayola, de yeso, perfiles, etc. comprobando su tipo, 
material, dimensiones, espesores, características, protección y acabados. Llevarán distintivos INCE, AENOR, EWAA EURAS 
o MICT. Si la dirección facultativa lo ordena se harán ensayos de aspecto y dimensiones, planeidad, desviación angular, 
masa por unidad de superficie y humedad. A los yesos y escayolas de  identificación, tipo, muestreo, agua combinada, 
índice de pureza, contenido de SO4Ca+1/2H2O, determinación del ph, finura de molido, resistencia a flexotracción, y 
trabajabilidad. 
En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, 
sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter, según EHE. 
No se admitirán errores de planeidad mayores de 4 mm. por 2 m. 

 
 
 
 
PLACAS 
 
Descripción 

Techos de placas de escayola o cartón-yeso, suspendidos mediante entramados metálicos vistos o no, en el interior de 
edificios. 

Materiales 
El fabricante y/o suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del marcado CE, para ello cada carga 
irá acompañada por hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la Dirección de la Obra, en la que 
figuren la declaración de conformidad del producto según este marcado. Deberá indicar las condiciones de reacción y 
resistencia al fuego, emisión de amianto y formaldéhido, fragilidad, resistencia a tracción por flexión, capacidad de soporte 
de carga, seguridad eléctrica, aislamiento y absorción acústica, conductibidad térmica y durabilidad según lo señalado en 
la norma armonizada UNE-EN 13.964. 
 Placas: 
Placas con un alma de yeso revestido con cartón por ambas caras. El yeso puede llevar aditivos hidrófugos, que aumenten 
la dureza, resistentes al fuego, etc. Su contenido de humedad será inferior al 10% en peso. Están hechos con Y-25 G, Y-25 
F. Deberán presentarse lisos, con caras planas, aristas y ángulos rectos, sin defectos como fisuras, abolladuras, 
asperezas y se cortarán sin dificultad. 
Durante el transporte y almacenamiento estarán protegidas contra la intemperie y el fabricante las suministrará 
correctamente etiquetadas y dispondrán de marcado CE aportando la ficha de declaración de conformidad a dicho 
marcado y para paneles con divisores de sectores de incendio o protectores de la estructura informe de ensayo inicial de 
tipo expedido por laboratorio notificado con valores de resistencia y reacción al fuego. 
 Elementos de fijación: 
Como elemento de suspensión se podrán utilizar varillas roscada de acero galvanizado, perfiles metálicos galvanizados y 
tirantes de reglaje rápido. Para fijación al forjado se puede usar varilla roscada de acero galvanizado, clavo con un lado 
roscado para colocar tuerca y abrazadera de chapa galvanizada. Para fijación de la placa se pueden usar perfiles en T de 
aluminio  de chapa de acero galvanizado y perfil en U con pinza a presión. Para el remate perimetral se podrán usar 
perfiles angulares de aluminio o de chapa de acero galvanizado. 

Puesta en obra 
Si el forjado es de bloques de entrevigado, se colocarán las varillas roscadas, a distancias máximas de 120 cm. entre sí, 
unidas por el extremo superior a la fijación y por el inferior al perfil en T mediante manguito. Si el forjado es de viguetas se 
usará abrazadera de chapa galvanizada fijada al ala de la vigueta. Se colocarán los perfiles en T de chapa, nivelados, a 
distancias determinadas por las dimensiones de las placas y a la altura prevista. Como elemento de remate se colocarán 
perfiles LD de chapa, a la altura prevista, sujetos mediante tacos y tornillos de cabeza plana a distancias máximas de 500 
mm. entre sí. Posteriormente se colocarán las placas, comenzando por el perímetro, apoyando sobre el ángulo de chapa y 
los perfiles en T. Las placas quedarán unidas a tope longitudinalmente. 
Para la colocación de luminarias y otros elementos se respetará la modulación de placas, suspensiones y arriostramiento. 
El falso techo quedará nivelado y plano.  
 

Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se inspeccionarán todos los materiales empleados, placas de escayola, de yeso, perfiles, etc., comprobando su tipo, 
material, dimensiones, espesores, características, protección y acabados. Llevarán distintivos INCE, AENOR, EWAA EURAS 
o MICT. Si la dirección facultativa así lo dispone se harán ensayos de aspecto y dimensiones, planeidad, desviación 
angular, masa por unidad de superficie, humedad, resistencia a flexotracción, y choque duro. 
El perfil laminado y chapas, se les harán ensayos de tolerancias dimensionales, límite elástico, resistencia y alargamiento 
de rotura, doblado simple, Resiliencia Charpy, Dureza Brinell, análisis químicos determinando su contenido en C y S. a los 
perfiles de aluminio anodizado se harán ensayos de medidas y tolerancias, espesor y calidad del sellado del recubrimiento 
anódico. 
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Se harán  inspecciones de revestimiento, comprobando las fijaciones, planeidad, elementos de remate, de suspensión y de 
arriostramiento, separación entre varillas, nivelación, aparejo, uniones entre placas, a perfiles, a paramentos verticales y a 
soprte, aspecto de placas y juntas. No se admitirán errores de planeidad mayores de 4 mm. por 2 m. 

 
4. CONDICIONES ECONÓMICAS 
El Contratista debe percibir el importe de todos los trabajos ejecutados, cuando hayan sido realizados de acuerdo con el 
Proyecto, al contrato firmado con el promotor, a las especificaciones realizadas por la Dirección y a las Condiciones generales 
y particulares del pliego de condiciones. 
 
4.1. FIANZAS y SEGUROS 
A la firma del contrato, el Contratista presentara las fianzas y seguros obligados a presentar por Ley, así mismo, en el contrato 
suscrito entre Contratista y Promotor se podrá exigir todas las garantías que se consideren necesarias para asegurar la buena 
ejecución y finalización de la obra en los términos establecidos en el contrato y en el proyecto de ejecución. 

El Contratista está obligado a asegurar la obra contratada mientras dure el plazo de ejecución, hasta su recepción. 
 
4.2. PLAZO de EJECUCIÓN y SANCIÓN por RETRASO 
Si la obra no está terminada para la fecha prevista, el Propietario podrá disminuir las cuantías establecidas en el contrato, de 
las liquidaciones, fianzas o similares. 

La indemnización por retraso en la terminación de las obras, se establecerá por cada día natural de retraso desde el día 
fijado para su terminación en el calendario de obra o en el contrato. El importe resultante será descontado con cargo a las 
certificaciones o a la fianza. 
El Contratista no podrá suspender los trabajos o realizarlos a ritmo inferior que lo establecido en el Proyecto, alegando un 
retraso de los pagos. 

 
4.3. PRECIOS 
 
PRECIOS CONTRADICTORIOS 
Los precios contradictorios se originan como consecuencia de la introducción de unidades o cambios de calidad no previstas 
en el Proyecto por iniciativa del Promotor o la Dirección Facultativa. El Contratista está obligado a presentar propuesta 
económica para la realización de dichas modificaciones y a ejecutarlo en caso de haber acuerdo. 

El Contratista establecerá los descompuestos, que deberán ser presentados y aprobados por la Dirección Facultativa y el 
Promotor antes de comenzar a ejecutar las unidades de obra correspondientes. 
Se levantarán actas firmadas de los precios contradictorios por triplicado firmadas por la Dirección Facultativa, el 
Contratista y el Propietario. 

 
PROYECTOS ADJUDICADOS por SUBASTA o CONCURSO 
Los precios del presupuesto del proyecto serán la base para la valoración de las obras que hayan sido adjudicadas por subasta 
o concurso. A la valoración resultante, se le añadirá el porcentaje necesario para la obtención del precio de contrata, y 
posteriormente, se restará el precio correspondiente a la baja de subasta o remate. 
 
REVISIÓN de PRECIOS 
No se admitirán revisiones de los precios contratados, excepto obras extremadamente largas o que se ejecuten en épocas de 
inestabilidad con grandes variaciones de los precios en el mercado, tanto al alza como a la baja y en cualquier caso, dichas 
modificaciones han de ser consensuadas y aprobadas por Contratista, Dirección Facultativa y Promotor. 

En caso de aumento de precios, el Contratista solicitará la revisión de precios a la Dirección Facultativa y al Promotor, 
quienes caso de aceptar la subida convendrán un nuevo precio unitario, antes de iniciar o continuar la ejecución de las 
obras. Se justificará la causa del aumento, y se especificará la fecha de la subida para tenerla en cuenta en el acopio de 
materiales en obra. 
En caso de bajada de precios, se convendrá el nuevo precio unitario de acuerdo entre las partes y se especificará la fecha 
en que empiecen a regir. 

 
4.4. MEDICIONES y VALORACIONES 
El Contratista de acuerdo con la Dirección Facultativa deberá medir las unidades de obra ejecutas y aplicar los precios 
establecidos en el contrato entre las partes, levantando actas correspondientes a las mediciones parciales y finales de la obra, 
realizadas y firmadas por la Dirección Facultativa y el Contratista. 

Todos los trabajos y unidades de obra que vayan a quedar ocultos en el edificio una vez que se haya terminado, el 
Contratista pondrá en conocimiento de la Dirección Facultativa con antelación suficiente para poder medir y tomar datos 
necesarios, de otro modo, se aplicarán los criterios de medición que establezca la Dirección Facultativa. 
Las valoraciones de las unidades de obra, incluidos materiales accesorios y trabajos necesarios, se calculan multiplicando 
el número de unidades de obra por el precio unitario (incluidos gastos de transporte, indemnizaciones o pagos, impuestos 
fiscales y toda tipo de cargas sociales). 
El Contratista entregará una relación valorada de las obras ejecutadas en los plazos previstos, a origen, a la Dirección 
Facultativa, en cada una de las fechas establecidas en el contrato realizado entre Promotor y Contratista. 
La medición y valoración realizadas por el Contratista deberán ser aprobadas por la Dirección Facultativa, o por el 
contrario ésta deberá efectuar las observaciones convenientes de acuerdo con las mediciones y anotaciones tomadas en 
obra. Una vez que se hayan corregido dichas observaciones, la Dirección Facultativa dará su certificación firmada al 
Contratista y al Promotor.  
El Contratista podrá oponerse a la resolución adoptada por la Dirección Facultativa ante el Promotor, previa comunicación 
a la Dirección Facultativa. La certificación será inapelable en caso de que transcurridos 10 días, u otro plazo pactado entre 
las partes, desde su envío, la Dirección Facultativa no recibe ninguna notificación, que significará la conformidad del 
Contratista con la resolución. 
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UNIDADES por ADMINISTRACIÓN 
La liquidación de los trabajos se realizará en base a la siguiente documentación presentada por el Constructor: facturas 
originales de los materiales adquiridos y documento que justifique su empleo en obra, nóminas de los jornales abonados 
indicando número de horas trabajadas por cada operario en cada oficio y de acuerdo con la legislación vigente, facturas 
originales de transporte de materiales a obra o retirada de escombros, recibos de licencias, impuestos y otras cargas 
correspondientes a la obra. 

Las obras o partes de obra realizadas por administración, deberán ser autorizadas por el Promotor y la Dirección 
Facultativa, indicando los controles y normas que deben cumplir. 
El Contratista estará obligado a redactar un parte diario de jornales y materiales que se someterán a control y aceptación 
de la Dirección Facultativa, en obras o partidas de la misma contratadas por administración. 

 
ABONO de ENSAYOS y PRUEBAS 
Los gastos de los análisis y ensayos ordenados por la Dirección Facultativa, serán a cuenta del Contratista cuando el importe 
máximo corresponde al 1% del presupuesto de la obra contratada, y del Promotor el importe que supere este porcentaje. 
 
4.5. CERTIFICACIÓN y ABONO 
Las obras se abonarán a los precios de ejecución material establecidos en el presupuesto contratado para cada unidad de 
obra, tanto en las certificaciones como en la liquidación final. 

Las partidas alzadas una vez ejecutadas, se medirán en unidades de obra y se abonarán a la contrata. Si los precios de 
una o más unidades de obra no están establecidos en los precios, se considerarán como si fuesen contradictorios. 
Las obras no terminadas o incompletas no se abonarán o se abonaran en la parte en que se encuentren ejecutadas, según 
el criterio establecido por la Dirección Facultativa. 
Las unidades de obra sin acabar, fuera del orden lógico de la obra o que puedan sufrir deterioros, no serán calificadas 
como certificables hasta que la Dirección Facultativa no lo considere oportuno. 
Las certificaciones se remitirán al Propietario, con carácter de documento y entregas a buena cuenta, sin que supongan 
aprobación o recepción en obra, sujetos a rectificaciones y variaciones derivadas de la liquidación final. 
El Promotor deberá realizar los pagos al Contratista o persona autorizada por el mismo, en los plazos previstos y su 
importe será el correspondiente a las especificaciones de los trabajos expedidos por la Dirección Facultativa. 
Se podrán aplicar fórmulas de depreciación en aquellas unidades de obra, que tras realizar los ensayos de control de 
calidad correspondientes, su valor se encuentre por encima del límite de rechazo, muy próximo al límite mínimo exigido 
aunque no llegue a alcanzarlo, pero que obtenga la calificación de aceptable. Las medidas adoptadas no implicarán la 
pérdida de funcionalidad, seguridad o que no puedan ser subsanadas posteriormente, en las unidades de obra afectadas, 
según el criterio de la Dirección Facultativa. 

 
5. CONDICIONES LEGALES 
Tanto la Contrata como a Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con jurisdicción en el lugar de la obra. 

Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el conocimiento del presente pliego y 
el cumplimiento de todos sus puntos. 
El contratista será el responsable a todos los efectos de las labores de policía de la obra y del solar hasta la recepción de la 
misma, solicitará los preceptivos permisos y licencias necesarias y vallará el solar cumpliendo con las ordenanzas o 
consideraciones municipales. todas las labores citadas serán a su cargo exclusivamente. 
Podrán se causas suficientes para la rescisión de contrato las que a continuación se detallan: 
 Muerte o incapacidad del Contratista. 
 La quiebra del Contratista. 
 Modificaciones sustanciales del Proyecto que conlleven la variación en un 50 % del presupuesto contratado. 
 No iniciar la obra en el mes siguiente a la fecha convenida. 
 Suspender o abandonar la ejecución de la obra de forma injustificada por un plazo superior a dos meses. 
 No concluir la obra en los plazos establecidos o aprobados. 
 Incumplimiento de las condiciones de contrato, proyecto en ejecución o determinaciones establecidas por parte de la 

Dirección Facultativa. 
 Incumplimiento de la normativa vigente de Seguridad y Salud en el trabajo. 
Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, especialmente la de obligado 
cumplimiento entre las que cabe destacar: 

NORMAS GENERAL del SECTOR       
 Real Decreto 462 / 1971 de 11 de Marzo Normas sobre redacción de proyectos y dirección de obras de edificación 
 Ley 38 / 1999 de 5 de Noviembre Ley de Ordenación de la Edificación. LOE 

NORMAS BÁSICAS de la EDIFICACIÓN       

 Real Decreto 2429 / 1979 de 6 de Julio NBE-CT-79. Condiciones térmicas en los edificios 

 Real Decreto 1370 / 1988 de 11 de Noviembre NBE-AE-88. Acciones en la edificación 

 Orden 1988 de 9 de Septiembre NBE-CA-88. Condiciones acústicas en los edificios 

 Real Decreto 1572 / 1990 de 30 de Noviembre NBE-QB-90. Cubiertas con materiales bituminosos 

 Real Decreto 1723 / 1990 de 20 de Diciembre NBE-FL-90, Muros resistentes de fábrica de ladrillo 

 Real Decreto 1829 / 1995 de 10 de Noviembre NBE-EA-95. Estructuras de acero 
 Real Decreto 2177 / 1996 de 4 de Octubre NBE-CPI-96. Condiciones de protección contra incendios en los edificios 
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ESTRUCTURALES       
 Real Decreto 2661 / 1998 de 11 de Diciembre EHE. Instrucción de hormigón estructural 
 Real Decreto 642 / 2002 de 5 de julio EFHE. Instrucción para el Proyecto y la Ejecución de forjados unidireccionales de 

Hormigón estructural realizados con elementos prefabricados 
 Real Decreto 997 / 2002 de 27 de Septiembre Aprueba la norma de construcción sismorresistente: parte general y 

edificación (NCSR-02)  

MATERIALES       
 Orden 1974 de 28 de julio Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de agua 
 Orden 1985 de 31 de Mayo RY-85. Pliego general de condiciones para la recepción de yesos y escayolas en obras de 

construcción 
 Orden 1986 de 15 de septiembre Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de 

Poblaciones 
 Orden 1988 de 27 de Julio RL-88. Pliego general de condiciones para la recepción de ladrillos cerámicos en obras de 

construcción 
 Orden 1990 de 4 de Julio RB-90, Pliego de prescripciones técnicas generales para la recepción de bloques de hormigón 
 Real Decreto 1797 / 2003 de 26 de diciembre RC-03. Instrucción para la recepción de cemento 

INSTALACIONES       
 Real Decreto 1427 / 1997 de 15 de Septiembre Instalaciones petrolíferas para uso propio. 
 Real Decreto 1751 / 1998 de 31 de Julio RITE. Reglamento de instalaciones térmicas. 
 Orden 1974 de 18 de Noviembre Reglamento de redes y acometidas de combustible gaseoso o instrucciones MIG. 
 Real Decreto 494 / 1988 de 20 de Mayo Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible. 
 Real Decreto 1853 / 1993 de 22 de Octubre Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, 

colectivos o comerciales. 
 Orden 1975 de 9 de Diciembre Normas básicas para instalación de suministro de agua. 
 Orden 1977 de 23 de mayo Reglamento de Aparatos Elevadores para obras. 
 Real Decreto 2291 / 1985 de 8 de Noviembre Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos. 
 Real Decreto 836/2003 de 27 de junio Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención referente a grúas torre para 

obra u otras aplicaciones. 
 Real Decreto 1314 / 1997 de 1 de Agosto Reglamento de aparatos de elevación y su manutención. 
 Real Decreto 1942 / 1993 de 5 de noviembre Reglamento de instalaciones de protección contra incendios 
 Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los 

establecimientos industriales. 
 Real Decreto 842 / 2002 de 2 de agosto REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones 

complementarias. 
 Real Decreto-Ley 1 / 1998 de 27 de Febrero Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de 

telecomunicaciones. 
 Real Decreto 401 / 2003 de 4 de Abril Reglamento regulador de infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el 

acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y 
sistemas de telecomunicaciones. 

SEGURIDAD y SALUD       
 Orden 1952 de 20 de Mayo Reglamento de seguridad e higiene en el trabajo de la industria de la construcción 
 Orden 1970 de 28 de Agosto Ordenanza laboral de la construcción, vidrio y cerámica 
 Orden 1971 de 9 de marzo Seguridad e Higiene en el Trabajo. Ordenanza General. 
 Real Decreto 1495 / 1986 de 26 de Mayo Reglamento de seguridad en las máquinas 
 Ley 31 / 1995 de 8 de Noviembre Prevención de riesgos laborales 
 Real Decreto 485 / 1997 de 14 de Abril Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 

trabajo 
 Real Decreto 486 / 1997 de 14 de Abril Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 

trabajo. 
 Real Decreto 487 / 1997 de 14 de Abril Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual 

de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores  
 Real Decreto 488 / 1997 de 14 de Abril Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativos al trabajo con equipos que 

incluyen pantallas de visualización  
 Real Decreto 664 / 1997 de 12 de mayo Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 

a agentes biológicos durante el  
 Real Decreto 665 / 1997 de 12 de mayo Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 

a agentes cancerígenos durante el  
 Real Decreto 773 / 1997 de 30 de Mayo Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 

trabajadores de los EPI 
 Real Decreto 1215 / 1997 de 18 de Julio Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los 

trabajadores de los equipos de trabajo 
 Real Decreto 1627 / 1997 de 24 de Octubre Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción 
 Real Decreto 614 / 2001 de 8 de junio Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores frente al riesgo eléctrico  
 Real Decreto 171 / 2004 de 30 de enero de Prevención deriesgos laborales en materia de coordinación de empresas. 
 Real Decreto 54 / 2003 de 12 diciembre Reforma del marco normativo de prevención de riesgos laborales. 
 Real Decreto 1311 / 2005 de 4 de noviembre protección de la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos 
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derivados de la exposición a vibraciones mecánicas. 
 Real Decreto 286 / 2006 de 10 de marzo protección de la seguridad y salud de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición al ruido. 

ADMINISTRATIVAS       
 Resolución 1971 de 7 de Diciembre Correos. Instalación de casilleros domiciliarios. 
 Real Decreto L. 2 / 2000 de 16 de junio Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
En todas las normas citadas anteriormente que con posterioridad a su publicación y entrada en vigor hayan sufrido 
modificaciones, corrección de errores o actualizaciones por disposiciones más recientes, se quedará a lo dispuesto en 
estas últimas. 

 
 
 
 
 
 

Palma de Mallorca, 16 de enero de 2017 
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